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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r eciba n
a q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 

ejemp] e s t e B°LETÍN, dispondrán que se deje un 
r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

^ hasta el recibo del siguiente. 

£.)OI>?ATRACI6N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273 7fi y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléfs.: Administración, 
de 0 ¿ • • T a "eres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
y m c d i " ^ ° e 0 0 1 1 0 y media de la mañana a dos 

a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRD7CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión , del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas so miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesta del timbre. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm*. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

iüENt.1 A D E L G O B I E R N O 
0 que N d e 2 8 <k febrero de 1977 por la 

ra c i
 S e m °difican los modelos de decla-

c i t e ? n aPÜcables en el Impuesto Muni-
^bre Circulación de Vehículos y 

m ¡ s ^ p r i n »e el distintivo unificado del 

E x c e l e n t í s i m 

El n 
bre, " e c r e t o 3462/1975, de 26 de diciem-
han p S U s disposiciones complementarias 
cida s

 e s t o e n vigor las reformas introdu-
V Í e m b r e ° V a L e y 4 1 / 1 9 7 5 ' d e 1 9 d e n o ~ 
Qien i ' p Bases del Estatuto del Régi-
ext r e m ° a l« e n lo concerniente, entre otros 
lación JS' a l Impuesto Municipal de Circu-

EJJ Ü e Vehículos. 
l o s m°odeiCe n e c e s a r i o modificar también 

os señores: 

en ] a
 d e l ° s de declaraciones a presentar 

a los e f
, € f a t u r a s Provinciales de Tráfico 

nici p a ]
 c t o s del expresado Impuesto mu-

^ e U ? ' 1 * p a r t e . formados y depurados 
sos de v

0 l í e n t o a c t u a l los padrones y cen
cido l a

 C u l o s existentes, han desapare
an d f i r a z o n e s <lu e impusieron la crea-
Por Q j distintivo unificado establecido 
ción de o d e l Ministerio de la Goberna-

fc_ e 8 de octubre de 1966. 
nisterioc ! , l r t u d v a Propuesta de los Mi-
C l ó n , " s d e Hacienda y de la Goberna
do^. a Residencia del Gobierno dis

ta, ba?a
 0 , ~ ~ h L a s declaraciones de al-

vehícüi m ° d i f i c a c i ó n y transferencia de 
^ i c i i j 0 5 * a s i como las de cambio de do-
ouyen ' °.ue han de presentar los contri
to. * s e n la Jefatura Provincial de Trá-
t n od e i 0

r r e s P°ndiente , se ajustarán a los 
Pre S e n t

S ° : u e como anexo figuran en la 
2 e Orden. 

C ° n t r i ¿ ° S Ayuntamientos facilitarán a los 
fe«'ere , n t e s l a s declaraciones a que se 
i s lefaf n ú m e r o anterior, a través de 
* form S Provinciales de Tráfico, en 

t e r ¡ o 1
q u e s e determine por el Minis-

a e la Gobernación. 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L DE M A D R I D 

^ FORISTAÍ°SDEELALAEXCMAIVDI^ -
^ MADRID, D U R A N T E EL AÑO 1977 

3. Las declaraciones, a efectos del im
puesto a que se refiere el número 1 de 
este apartado, se presentarán por los inte
resados en la Jefatura Provincial de Trá
fico, quien deberán exigirlas juntamente 

.con las solicitudes de matriculación, re
formas con transcendencia a efectos del 
impuesto, transferencias de titularid a d , 
cambios de domicilio y bajas temporales 
o definitivas de vehículos, en la forma es
tablecida en el artículo 5.° de la Orden 
de 31 de julio de 1967. 

4. Las Jefaturas Provinciales de Tráfi
co continuarán dando a las declaraciones 
referidas la tramitación establecida en las 
Ordenes del Ministerio de la Goberna
ción de 31 de julio y 5 de octubre de 
1967. 

Segundo.—Se suprime a partir de 1 de 
enero de 1977 el distintivo unificado es
tablecido por el artículo 8.° de la Orden 
de 8 de octubre de 1966 y artículo 2." de 
la Orden de 31 de julio de 1967. 

Tercero.—1. La presente Orden surtirá 
efectos desde el 1 de enero de 1977, y por 
los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación podrán dictarse las instruccio
nes necesarias para el mejor cumplimien
to de la misma. 

2. Queda derogada la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 7 de sep
tiembre de 1967 y los artículos 8.°, 9.° y 10 
de la de 8 de octubre de 1966, referentes 
todas ellas al Impuesto municipal sobre 
Circulación de Vehículos. Los preceptos 
contenidos en las Ordenes ministeriales 
de 31 de julio y 5 de octubre de 1967 
quedan modificados de acuerdo con lo 
que se establece en la presente. 

Lo que comunico a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 28 de febrero de 1977. 

OSORIO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
de la Gobernación. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Estado" del día 4 de marzo de 1977.) 
(G. C—2.044) 

N O M B R E Maceta Precio Viveros de venta 

N O M B R E Maceta 

fe - m! 

4z*?tns .. m/8 

S S L - . . . m/4 

A i y ^ s - . m/5 
a n t ° m/4 

Precio Viveros de venta 

10 Va., Vi . 
100 Vi. 
10 Vi. 
10 A. Vi. 
10 Vi. 
12 A. 
12 Vi. 

Aptemia ^ m/4 12 A. 
Aquilegia m/3 8 Va. 
Arabis m/4 12 A. 
Arrhenaterum variegata m/4 12 A. 
Aster m/4; m/5 12 A. Vi . 
Aubretia m/4 12 A. 
Boca de dragón m/3; m/4 12 A. E. Va. V i . 
Caléndula m/3 8 Va. 

m/4; m'5 10 A. E. Vi . 
Cerastium m/4; m/5 12 A. Va. V i . 
Cineraria híbrida m/6 25 Vi . 
Cineraria marítima m/4; m/5 15 A. E. V i . 
Coreopsis \ m/4; m/5 12 A. E. Vi.. 
Clavellina m/4 12 A. Vi. 
Digitalis m/3 10 Va. 
Extrañas m/4; m/5 10 A. E. 
Festuca glauca m/4; m/5 10 A. Vi. 
Gaillardia m/3; m/4 10 E. Va. 
Geum m/4; m/5 - 12 A. Va. Vi . 
Helcnium . . . m/4 12 A. 
Margarita de los Prados m 4 10 A. Vi. 
Minutisa . . . m/3; m/4 10 Va. Vi . 
Nepeta m/4; m/5 12 A. Vi . 
Pensamiento m/3; m/4 10 A. Va. Vi . 

m/5 12 E. 
Petunia doble m/4 15 A. E. Vi . 
Petunia sencilla m/3; m/4 • 10 A. E. Va. V i . 
Rudbechia m/4 12 A. Vi . 
Salvia azurea m/4 12 A . 
Salvia farinácea m/5 12 Vi . 
Salvia splendens m 3 10 Va. 

m/4; m/5 15 A. E. 
Salvia superba m/4 12 A. 
Sedum m/4 10 A. 
Stachys m/4; m/5 12 A. Vi. 
Solidago m/5 10 V i . 
Tagete m/3; m/4 10 A. E. Va. V i . 
Verónica audersonnii m 8 100 V i . 
Verónica violácea m/8 100 Vi . 
Zinnia m/5 12 E. 
Situación de viveros: 

A . : Vivero de Arganda: Km. 22, C . a Madrid-Valencia. Teléfono 871 1161. 
E. : Vivero de El Escorial: C. a Valdemorillo. Teléfono 890 00 80. 

Va. : Vivero de Valdelatas: C . a Colmenar Viejo, detrás del Instituto Psiquiátrico 
"Alonso Vega". Teléfono 734 89 43. 

V i . : Vivero de Villaviciosa de Odón, junto a Urbanización Campodón. Teléfo
no 616 08 60. 

Madrid, 3 de mafzo de 1977.—El Secretario general, José María Aimat González. 
(G.—430) 

RELACION DE PRECIOS DE PLANTAS DE INVERNADERO, DEL SERVICIO 
FORESTAL DE LA E X C M A . DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 

D U R A N T E EL AÑO 1977 

N O M B R E Maceta o altura Precio Viveros de venta 

20 A. Vi . 
m/8 100 A. 

Alegría de la casa m/4; m/5 15 A. Vi 
. m/6 40 Vi. 

Aloe arborescens m 4 30 A. 
»» " 40 Vi . 
ft m'8 50 A. 
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N O M B R E Maceta o altura Precio Viveros de venta i 

Amatacactus 

Auturio 
Aralia elegantísima 
Aralia japónica 

Aspidistra 
Aucuba 

99 

Azalea 
Begonia Gustav Lund 

" fuchsoides 
" semperflorens 

Buugold 
Yumi 

Chamaedoraea 
Chamaerops 
Chumbera 
Chumbera enana 
Cintilla variegata 

Clivia . . . 
Coleo 
Crassula 

ii 

Coprosma 
Cyclamen 

ii 

Echeveria 
Ficus decora 

•i ii 

Filodendro 
ii 

enano 
Geranio de hiedra 

i» ii 

de hierro 
ii ii 

Geranio de hierro variegata. 
Geranio de olor 
Hawortia 
Helécho 

Helxine 
Hibiscus 
Hiedra 
Hortensia 

Monstera 
Opuntia serulata 

•i ii 

»i ii 

Pellaea 

Peperonia caperatta . . . 
Peperonia Creen Gold 

de" la reina 

m/4; m/5 35 A 
m/8 45 A 
m/5 75 Vi . 
m 8 115 A. 
m/5 80 A 
m/8 125 E. V i . 
m'8 50 A. 

m/7; m/8 125 A. V i . 
m/10 175 A. 
m/8 250 V i . 
m/5 35 V i . 
m/4 25 A. 
m/5 25 Va. V i . 
m/6 50 Vi . 
m/5 25 V i . 
m/8 250 A. 
m/8 100 A. 
m/8 50 •A. 
m/4 35 A. Vi . 

m'4; m/5 20 A V i . Va. 
m/7 30 E 
m/8 250 A. V i . 

m/5; m/6 30 E. V i . 
m/4 40 A. 
m/8 100 Vi . 
m/5 10 A. 
m/6 100 V i . 
m/8 130 A. 
m/4 25 A. Vi . 

50/75 150 A . 
75/100 200 Vi . 
m/6 100 V i . 
m/8 150 A. Va. 
m/8 150 A. 
m/5 25 A. E. Vi . Va. 
m/8 40 E. V i . Va. 
m/5 25 A. E. Vi . Va. 
m/8 40 E. Vi . Va. 
m/5 20 A. 
m/5 20 A. 
m/4 10 A. 
m/6 50 V i . 
m/8 80 A. 
m/4 15 A. 

60 '80 80 V i . 
60 80 40 V i . 
m/8 100 E. 
m/10 125 E. 
m/12 150 E. 
m/8 175 Vi . 
m/5 30 A 
m/8 55 A. 
m/10 75 A. 
m/4 40 Va. 

m/5; m/6 50 A. V i . 
m/8 60 Va. 
m/5 50 A. 
m/8 70 Va. 
m 5 50 V i . 
m'5 35 A. E. 
m/8 50 E. Va. 
m'5 15 V i . 

m/4; m/5 12 A . Vi. 
m'8 20 A . 

m'4; m/5 20 A. 
m/6 50 Vi. 
m/8 100 A. 

m/4; m/5 35 A. 
m/8 125 A 
te/5 80 Vi . 
m/5 25 A. 
m/5 40 A. 
m/8 60 A. 
m/5 30 V i . 
m/4 10 A. Vi . 
m'4 30 A. 
m/8 100 A. . . 

Pendientes 
Pelargonio 

Perejiles .. 
Pilea 

i i 

Pita verde 

Pita variegata 

Platicerium 
Portulacaria 
Sansevieria 

i i 

Solanum 
Tradescantia 
Trichocereus 
Vriesia 

Situación de viveros: 
A . : Vivero de Arganda: Km. 22, C . a Madrid-Valencia. Teléfono 871 11 61. 
E . : Vivero de El Escorial: C . a Valdemorillo. Teléfono 890 00 80. 

V a . : Vivero de Valdelatas: C . a Colmenar Viejo, detrás del Instituto Psiquiátrico 
"Alonso Vega". Teléfono 734 89 43. 

V i . : Vivero de Villaviciosa de Odón, junto a Urbanización Campodón. Teléfo
no 616 08 60. 

Madrid, 3 de marzo de 1977.—El Secretario general, José María Aimat González. 
(G.—431) 

planta primera), durante quince días há
biles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo presenten, en horas 
de diez a trece de la mañana, las perso
nas especificadas en el artículo 683, nú
mero 1, de la citada ley de Régimen Lo
cal. 

Madrid, 25 de febrero de 1977—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—432) 

AYUNTAMIENTO D E M A D R I D 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 2 de febrero pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adjudica
ción de señalización mediante marcas via
les. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.411) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

D E MADRID 
Secretaría.—Sección de Hacienda y Eco

nomía (Negociado de Presupuestos) 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 696 de la vigente ley de Régimen 
Local, se hace público por medio del pre
sente anuncio que el anteproyecto de Pre

supuesto extraordinario para financiar el 
amueblamiento de la Residencia Social de 
Ancianos de Navalcarnero y Hospital Ge-
riátrico de Villa del Prado, nivelado en 
Ingresos y Gastos en un importe total de 
65.112.100 pesetas y dotado con una ope
ración de crédito por el mismo importe 
a concertar con el "Banco de Crédito Lo
cal de España", aprobado por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada el 
día 24 de febrero de 1977, queda expues
to al público en la Sección de Hacienda 
y Economía, Negociado de Presupuestos 
(calle de García de Perades, número 65, 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE AL CONCURSO-OPOSICION CON
VOCADO PARA PROVEER 55 PLAZAS DE MO

ZOS DE GRUAS MUNICIPALES 

Para dar cumplimiento a lo que se dis 
pone en la norma 6, apartado 3, de la 
convocatoria, se hace público que la A l 
caldía-Presidencia, con fecha 28 de enero 
de 1977, ha dispuesto la siguiente resolu 
ción: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, con las modificaciones de 

| admitir al mismo a don Antonio Martín 
Ramírez y don Andrés Serrano López, al 
estimarse las reclamaciones formuladas 
por los interesados y haber sido declara
dos aptos en el reconocimiento médico y 
medición de talla posterior que se les ha 
practicado." 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Luis Gil Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Tomás González Fernández, Dele

gado de Seguridad y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector 

Jefe del Cuerpo de Policía Municipal. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profe

sor de Educación General Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Antonio Herrero Leal, en repre
sentación de la Dirección General de la 
Jefatura Central de Tráfico. 

Don Juan José Ladrón de Guevara y 
Roda, Profesor de Gimnasia del Cuerpo 
de Bomberos, el que sólo actuará en los 
ejercicios de su especialidad. 

Secretario: Don Juan José Manzano Ro
dríguez, Jefe de la Sección de Clases Pa
sivas y Asuntos Mutuales. 

Don Rafael Martínez Aguilar, Oficia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor « 

Suplentes 
Presidente: Don Manuel Fernández Ro

dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Angel Sánchez Esteban, Subinspec

tor Jefe del Cuerpo de Policía Municipal. 

i José María García Pérez, e n r e p / f 
:ión de la Dirección General de A 

Educación General Básica. 
Don 

sentación 
ministración Local. 

Don Antonio Montoro de Castilla, en 
representación de la Dirección General 0 
la Jefatura Central de Tráfico. 

Don Pedro Alonso Pérez, Cabo Moni
tor del Cuerpo de Bomberos. 7 

Secretario: Don Enrique López de ¿*" 
fra, Técnico de Administración Genera-

Madrid, 26 de febrero de 1977.—El !>e 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(G.-9.394) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE AL CONCURSO-OPOSKlON 
CONVOCADO PARA PROVEER CUATRO PLAZAS 
DE OPERARIOS (MOZOS DE TALLER) ° E ~ 
SERVICIO DE ARTES GRAFICAS M U N I C I P A L £ S 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concur
so-oposición, se eleva la misma a defini
tiva. 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador estará constituido de 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Manuel Fernández Ro

dríguez, Concejal de este Ayuntamiem • 

Vocales: 
fe-

Don Francisco Matallanos Picas, 
rente del Servicio de Artes Gráficas M 
nicipales. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, P r O Í 

sor de Educación General Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en r e p . ¿ . 

sentación de la Dirección General de A 
ministración Local. - c . 

Don Luis Puga Saco, Jefe de la b 

ción de Máquinas del Servicio de Ar 
Gráficas Municipales. . , , a . 

Secretario: Don Fernando López " u » 
nueva, Jefe de la Sección de Gestión o 
Personal de Plantilla. 

Con-
Suplentes 

Presidente: Don Luis Gil Calvo, 
cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Fernando Vázquez Vivanco, ^ 

cargado de la Sección de Tipografía 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor 
Educación General Básica. re-

Don José María G arcía Pérez, en , 
sentación de la Dirección General de t*. 
ministración Local. r a f -

Don Isaac González López, Sube1* 
gado de la Sección de Máquinas del ^ 
vicio de Artes Gráficas Municipales-

Secretario: Don Juan José Manzano ^ 
dríguez, Jefe de la Sección de Clases 
sivas y Asuntos Mutuales. ce-

Madrid, 28 de febrero de 1977.—W * 
cretario general, Pedro Barcina T o r ^ 

Secretaría General.—Negociado 
Vías Públicas 

de 

ANUNCIOS ele»* 
Aprobado inicialmente por w ^0> 

tísima Comisión Municipal de y oVecto 
de 16 del actual, el P ^ 9 ¿ ¿ en su sesión 

de urbanización de la supermanza ^ j e -
barrio de El Pilar (Sector Veguiiw^ef-
zarza-Vertedero), promovido por 
cial Mirasierra, S. A . " , para la , jU 
ción de las obras por su cuenta y . c„to 
costa, se pone en general c o n ° 0 ( l r á s e r 

que el expediente de su razón P^ras J 
examinado en la Delegación de pU-
Servicios Urbanos, Negociado de ^ villa, 
blicas y Urbanizaciones, plaza de ^ ^gs. 
número 4, durante el término de ^ ¿e 
contado a partir del día siguen. ^ e\ 
la publicación del presente anunj 
B O L E T Í N OFICIAL de la P r o V i n C ^ e n t a r e n 

de cuyo plazo se habrán d e . p
 n t a m i e n t a 

el Registro General de este A v U " t a S ale* 
(plaza de la Villa, número 5) cn ^ a C ü e r -
gaciones o reclamaciones suscit 
do de referencia. 1 0 7 7 - — E l ^ ' 

Madrid, 28 de febrero de \ v / / ' T o r t . 
cretario general, Pedro B a r < j m a _ 9 - 4 0 9 ) 
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, Aprobado inicialmente por la excelen
tísima Comisión Municipal de Gobierno, 
*n sesión de 16 del actual, el proyecto 
d e urbanización del polígono Claudieta, 
núme r o 9, del Sector Veguilla-Valdezarza-
Vertedero, promovido por el Ministerio 
d e Educación y Ciencia, Patronato de Casas — J * " l c l l v a a i raironaio ae ^a-
S u ' c

 p a r a l a realización de las obras por 
r ai c 6 n t a - Y - 3 S U C O S T A » S E P O N E e n gene-
r a z ó

 0 n o c i miento que el expediente de su 
c i 0 n , p o d r á ser examinado en la Delega-
gociaH ,0bras y Servicios Urbanos, Ne-
11a l «° e V í a s Públicas (plaza de la Vi-
més

 raero 4 ), durante el término de un 
de i C o n t a d . ° a partir del día siguiente al 
en ej Publicación del presente anuncio 
dentm ~ ? L E T I X OFICIAL de la provincia, 
sentar C U y o P L A Z O S E H A B R Á N D E P R E " 
tami/* e n e l R e § í s t r o General del Ayun-
cuantf 0 /P I a za de la Villa, número 5) 
cite e] g a c i o n e s ° reclamaciones sus-

acuerdo de referencia. 
c r e ¿ a

r ^ i d ' 2 8 d e obrero de 1977.—El Se-
general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.410) 

Del • 
eSación de Servicios de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 

en e i 3 a r cumplimiento a lo dispuesto 
Wal a r t í c u l ° 7 2 2 de la ley de Régimen 
DeD a ' q u e d a expuesto al público en el 
r ía Ge ° T r i b , utario de esta Secreta
ren * l e r a l el acuerdo del Ayuntamiento 
Posició A 2 5 d e f e b r e r o d e 1 9 7 7 de im-
tu a r i o

 n del Impuesto sobre gastos sun-
diente

S y d e a P r c , bación de la correspon
dí, °r,denanza fiscal, por un plazo de 

sigUj días hábiles, contados a partir del 
te a n

 e . a l de la publicación del presen-
Provin - C J O € N E I BOLETÍN OFICIAL de la 
rán i a

 C l a ' durante cuyo plazo se admiti-
esc rj to

 r e c ^ a m aciones que se formulen por 

Qfegi q u e se anuncia al público para ge-
M

 c°nocimiento. 
c r e t ¿ i i d - 2 6 d e obrero de 1977.—El Se-

1 0 general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.391) 

Departamento Tributario 

quin 

Para H 
en ej a a r cumplimiento a lo dispuesto 
Locgj a r t í c u l 0 722 de la ley de Régimen 
£>epa't

 q u e d a expuesto al público en el 
n'a Ge n t o Tributario de esta Secreta
ban H 1 e I a cuerdo del Ayuntamiento 
p ° s i c i ó 2 5 d e febrero de 1977 de im-
d a d v H d e l I mPuesto sobre la publici-
diente A a P r o b a c i d n de la correspon-
q u i nce ^ a n z a fiscal, por un plazo de 
Si8uient

 h á b i I e s , contados a partir del 
te anün - 3 l d e l a Publicación del presen-
p r ° v i n e C l ° E N E L EOLETIN OFICIAL de la 
rán l a s ' d u r a n t e cuy» P l a zo se a d m i t i -
e s Crito r e c l a m a c i o n e s que se formulen por 

n e r al ? U e s e anuncia al público para ge-

Mad C Í m Í € n t o -
c r e t a í l d ' 2 6 de febrero de 1977.—El Se-

0 general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.392) 

VA"T I S t , S 0 B R E INCREMENTO DEL 
R DE LOS TERRENOS 

°r el 
2 a 5 que

 P r e s e n t e se requiere a las perso-
^°miciij C o n t inuación se expresan, cuyo 
entere !f desconoce, en su condición 

¡¡^«ntes • ° S e n l o s correspondientes ex-
h! t r i o de p í n c o a d o s para exacción del ar-
J'SÍÓQ d p ,u.SVall'a, devengado por la trans-
0 i c iPal t l n t a s fincas de este término 
P i p 0 r manw P a r a q u e comparezcan por sí 
* s v alí a

 t a r i o en la oficina gestora de 
Í S s r o ' c a , , e del Plomo, número 14, 
ai 2 0 dé ? riueve a trece horas, en el 
íMe ] a

 a ] e z días, a contar del siguiente 
t LKTI\- o P a r i c i ó n de este anuncio en el 
1 d « hao F 1 C I A L de la provincia, al efec-
o l iquida r - C C a r g o de la notificación de 
d e n caH° n p r a c t i c a d a por el importe 
S** q U e

 Q a c a s o se especifica, advirtién-
c
 C a r l 0

 a n s c u r r i d o dicho plazo sin ve-
t^s, C J * tendrá a aquéllas por notifi-
:° el p l a , n z a n d o entonces a contar tan-

en d e q u i n c e días para su utili-
'entes' n su caso, de los recursos perti-

4 iigre l o s Plazos reglamentarios 
s ° de los respectivos importes. 

(PLUSVALIA) 

EDICTO 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 

51.052-73—Don Alberto García Villa-
verde.—Parque Eugenia de Montijo, 91, 
tercero A. — 68-73. — 1.625-2.500.— 
13.257.—25 por 100.—3.480. 

53.385-70.—Doña Consuelo Muñoz Do
mínguez.—San Ambrosio, 4, tercero D . — 
60-72. — 1.800-3.600. — 38.628. — 18 
por 100.—730. 

107.508-73. — Don Juan María Fermín 
Garralda. — Invencibles, 1, segundo B .— 
64- 74. — 1.980-3.600. — 21.417. — 25 
por 100.—5.622. 

110.053-73. — Don José Luis Cadenas 
Carralero. — Luis Ruiz, 111, sexto A . — 
60-75. — 1.232-3.080. — 10.090. — 21 
por 100.—2.225. 

110.053-73. — Don José Luis Cadenas 
Carralero. — Luis Ruiz, 111, sexto A . — 
65- 75. — 1.694-3.080. — 11.366. — 25 
por 100.—2.984. . 

111.129-73.—Don Nicomedes Díaz Díaz, 
doña Asunción Leonar Abelleira Soilán y 
don Bartolomé López Bernal.—Paseo de 
La Habana, núm. 84, quinto D.—65-75.— 
6.050-11.000. — 122.463. — 25 por 100. 
3.215. 

115.397-73. — Doña Encarnación Nieto 
Abascal. — Isla de Java, 82, quinto C . — 
69-75. — 4.550-7.000. — 24.084. — 30 
por 100.—7.586. 

121.373-73.—Doña Manuela Muñoz Ca
no.—Mártires Concepcionistas, 10, 2.° iz
quierda. — 67-74. — 9.724-14.960. — 
220.226.—30 por 100.—7.267. 

150.619-73.—Don Enrique Orellana Ló
pez.—Av. de Juan de Andrés, 44, 3 . °— 
72-75. — 1.200-1.500. — 2.901. — 35 por 
100.—1.066. 

151.137-73.— Don Félix Ortega de la 
Mata y doña María Luisa Crespo Crespo. 
José Villena, 19, tercero exterior derecha, 
escalera D. — 64-75. — 3.569-6.490. — 
45.772.-25 por 100.—1.201. 

151.932-73.—Don Emilio González de 
la Llana y Díaz.—Guadalete. 1, cuarto D. 
71-74. — 2.772-3.465. — 13.874. — 35 
por 100.—5.341. 

152.543-73. — D o n Teotimo Fernández 
Domínguez.—Manuel Aleixandre, 8, pri
mero izquierda. — 68-75. — 5.330-8.200. 
95.774.—30 por 100.—30.159. 

153.962-73.—Don José García Nuevo. 
Labrador, número 4, cuarto C.—60-75.— 
3.200-8.000. — 59.7h2. — 21 por 100.— 
13.167. 

155.450-73.—Don Alfredo Ramírez A l -
faraz.—Manuel Ferrero, 5, apart.° 401.— 
66-75. — 3.300-6.000. — 34.857. — 25 
por 100.—9.150. 

155.460-73.—Doña Carmen García Cas
tillo—Manuel Ferrero, 5, apart.0 701.— 
66- 75. — 3.300-6.000. — 34.857. — 25 
por 100.—9.150. 

155.814-73.— Don Alejandro Castejón 
Condes.—López Grass, 8, 1.° B centro.— 
65- 75. — 2.420-4.400. — 29.780. — 25 
por 100.—7.817. 

157.393-73.— Don Angel Martín Mar
tín.—General Solchaga, 20, primero D . — 
67- 75. — 1.930-2.970. — 3.265. — 30 
por 100.—1.029. 

157.393-73.— Don Angel Martín Mar
tín.—General Solchaga, 20, primero D . — 
66- 75. — 1.633-2.970. — 12.367. — 25 
por 100.—3.247. 

158.006-73. — Don Mariano González 
Pascual y doña Juana Montero Sánchez. 
General Margallo, 10, segundo derecha.— 
53.75. _ 1.800-4.500. — 43.632. — 21 
por 100.—1.087. 

159.110-73.—Don Juan Antonio Montes 
García.—Jacinto Camarero, 16, 5.° A . — 
6 8 _ 7 5 > __ 2.795-4.300. — 17.489. — 30 
por 100.—5.509. 

159.403-73.—Don Angel Conejo Ortiz. 
Camino de Leganés, núm. 20, primero C. 
68- 75. — 1.495-2.300. — 17.211. — 30 
por 100.—5.421. 

160.372-73. — Don Daniel Peinado Le
brón.—Hachero, 3 y 5, bajo izquierda.— 
58-75. — 1.540-3.850. — 46.016. — 21 
por 100.—10.146. 

161.893-73. — Don José Manuel Pena 
del Moral.—Eraso, 6, cuarto A.—72-75. 
10.235-10.465. — 2.829. — 35 por 100.— 
1.040. 

163.443-75.—Don Eladio Núñez Prada. 
Hierbabuena, 19, primero derecha B .— 
6 9 . 7 5 i _ 1.430-2.200. — 12.590. — 30 
por 100.—3.966. 

165.798-73.—Don Pablo Gil González. 
José Luis Arrese, 14, 2.° B. — 69-75.— 
1.625-2.500. — 37.162. — 30 por 100.— 
1.171. 

165.900-73.—Don Roberto Pala Laguar-
ta. — Grafito, 67, cuarto I. — 66-74.— 
1.210-2.200. — 21.642. — 25 por 100.— 
5.682. 

165.942-73.—Doña María Luisa del Cas
tillo Sánchez.—Isla de Arosa, 43, 8.° A. 
7I.75. _ 2.OOO-2.50O. — 6.400. — 35 por 
100.—2.352. 

166.108-73. — Doña Benedicta Saldaña 
Fernández.—Lope de Rueda, 39, bajo A 
59.75. _ 4.800-12.000. — 120.456. — 21 
por 100.—26.561. 

166.719-73. — Doña Rosalía Estévez 
Martín.—Plaza de Getafe, 6, departamen 
to cuarto B. — 66-75. — 3.3OO-6.0OO.— 
41.688.—25 por 100.—1.094. 

167.747- 73.—Doña María Teresa Escri 
ña Fernández. — Paseo de La Habana 
número 54, cuarto izquierda. — 69-75.— 
12.675-19.500. — 163.050. — 30 por 100 
51.361. 

167.748- 73.—Doña María Teresa Escri 
ña Fernández. — Paseo de La Habana 
número 54, cuarto derecha. — 69-75.— 
12.675-19.500. — 101.761. — 30 por 100 
32.054. 

167.941-73.—Don Antonio Sánchez Ra
mos.—Jaén, 35, primero interior izqda.— 
6 8 _ 7 5 . _ 5.525-8.500. — 16.750. — 30 
por 100.—5.276. 

170.202-73.—Don Justino Ramírez Her 
nanz.—José Maurelo, 21, 5.° izquierda.— 
6 8 _ 7 5 . _ 1.3OO-2.O0O. — 16.009. — 30 
por 100.—5.043. 

170.471-73.—Don Javier Ruiz Alcain y 
don Luis Zanni Sutzler. — Henares, 10 
tercero derecha, escalera B. — 60-75.— 
3.080-7.700. — 267.960. — 21 por 100.— 
59.086. 

170.575-73. — D o ñ a Gabriela Parra 
Asensio.—Av. del Manzanares, 196, oc
tavo D, escalera B. — 68-75. — 3.640-
5.600.—30.243.—30 por 100.—30.243. 

170.756-73.—Don Felipe Soria Gonzá
lez.—Hilarión Eslava, 40, 3.° intr. izqda 
56-75. — 5.775-16.50O. — 162.591. -
20,5 por 100.—34.998. 

171.641-73.— Don Diego Villegas Du
que.—Jesús del Pino, 23, 2.° izquierda. 
67-75. — 1.105-1.700. — 14.102. — 30 
por 100.—4.443. 

173.170-73.-—Don Angel Martínez Alon
so.—Justo del Castillo, Valdezarza, Cinco 
Fanegas del Obispo, parcela. — 45-75.— 
240-1.200. — 211.200. — 18,5 por 100 — 
41.026. 

173.910-73. — Don Florentino Cerrada 
Henche.—José Miguel Gordoa, 11, 4.° A. 
65-75. — 4.400-8.000. — 45.432. — 25 
por 100.—11.926. 

174.916-73—Don Antonio de la Cue
va de la Cueva. — Avenida de las Islas 
Filipinas, núm. 52, cuarto D. — 67-75.— 
13.000-20.000. — 80.360. — 30 por 100. 
2.532. 

174.974-73. — Señores Llopis Señante. 
Granada, número 33, segundo A.—66-75. 
5.500-10.000. — 66.780. — 25 por 100.— 
17.530. 

175.839-73. —Doña María del Carmen 
Uribe Zorita.—Eraso, núm. 6, quinto E . — 
72-75. — 10.235-10.465. — 2.536. — 35 
por 100.—932. 

178.773-73.—Don Primitivo Marcelino 
Ruiz Mediavilla.—José Fontanes, 75, se
gundo izquierda. — 67-75. — 2.275-3.500. 
129.569.—30 por 100.—40.815. 

180.364-73.—Don Fermín Cáceres Ca-
nello.—Finisterre, 22, bajo A-l.—71-75. 
2.000-2.500. — 9.390. — 35 por 100.— 
3.451. 

180.395-73.—Don Antonio Cuena Mar
tín.—Finisterre, 20, tercero A-4.—71-75. 
2.OOO-2.50O. — 8.990. — 35 por 100.— 
3.304. 

181.522-73.—Don Antonio López Ola-
rria.—Finisterre, 22, tercero A-3.—71-75. 
2.000-2.500. — 10.445. — 35 por 100.— 
3.839. 
- 183.915-73.—Don Camilo Alvarez Fe-
rreiro.—Illescas,- 131, bajo A.—66-75.— 
1.100-2.000. — 21.600. — 25 por 100.— 
5.670. 

183.915-73.—Don Camilo Alvarez Fe-
rreiro. — Illescas, 131, jardín. — 66-75. 
1.100-2.000. — 27.909. — 25 por 100.— 
7.326. 

183.921-73.—Don Pablo Benito Garri
do y doña Teresa Moreno Heras.—Ules-
cas, número 107, bajo B. — 66-75. — 
1.100-2.000. — 18.738. — 25 por 100.— 
4.919. 

183.921-73 —Don Pablo Benito Ganar 
do y doña Teresa Moreno Herras.—Ilia
cas, número 107, jardín. — 66-75. — 
1.100-2.000. — 17.091. — 25 por 100.— 
4.487. 

184.461- 73. — Doña Carmen Casillas 
Díaz y don Pablo Casares Sánchez.—Jos* 
María de Pereda, 54, primero C.—67-74* 
3.289-5.060. — 33.649. — 30 por 100.— 
1.059. 

184.462- 73. — Don Marcelino Ingelm» 
Villa.—Hilarión Eslava, 18, sótano A , ex
terior. — 50-74.—4.290-16.500.—281.44U 
9,75 por 100.—28.812. 

184.786-73. — D o n Benito Angulo 
pez. — Gerardo Cordón, 20. — 47-75. — 
1.035-4.500. — 519.750.— 19 por 100.— 
103.691. 

186.210-73. — D o n Daniel Mac Do»!d 
Campbell y doña Julia Ruiz Gómez.—L6r+ 
pez de Aranda, 10, segundo G.—71-75%-— 
1.900-2.000.—2.736.—35 por 100.—1.131, 

189.761-73.—Don José Ramón Calvete 
Guerrero.—Isla Graciosa, 11, sexto O — 
71-75. — 1.440-1.800. — 4.212. — 35 
por 100.—1.548. 

191.159-73.—Don Ramón Sánchez Ja
bón.—Guzmán el Bueno, 42, tercero A , — 
56-75. — 5.950-17.000. — 77.019. — 20,5 
por 100.—16.578. 

191.870-73.— Don Teodoro Fernáadtafc 
Hernanz.—Hermanos Andrés, 14, segosr» 
do izquierda. — 67-75. — 2.275-3.500. — 
32.965.—30 por 100.—1.038. 

191.898-73.—Don Nicolás Jiménez Mo-. 
rales y doña Adoración Martínez Salas.—-
José Serrano, 9. — 64-75. — 643-1.170.— 
61.238.—25 por 100.—16.076. 

192.110-73.—Don Sergio Daza del Cas
tillo.—Guzmán el Bueno, 87. quinto iz
quierda. — 71-75. — 16.830-18.7OO. 
29.827.-35 por 100.—10.961. 

192.164-73.—Doña Josefa Lago Berme
jo.—Paseo Imperial, 29, primero izquier
da C—52-75. — 2.700-9.000- — 271.84S, 
20 por 100.—5.709. 

197.159-73.—Don Eugenio Ruiz Tricio> 
y doña Luisa Cabezón Ortega.—General 
Solchaga, 26, segundo izquierda.—59-75, 
1.080-2.700. — 39.156. — 21 por 100. — 
8.634. 

203.198-73.—Don Emilio Alvarez Frías, 
Gonzalo López, 2, tercero número 4.— 
70-75. — 2.376-2.970. — 19.093. — 35 
por 100.—7.018. 

205.779-73. — Don Salvador Tender» 
Fernández.—General Mola, 204, duplica
do, primero C—66-75.—9.900-18.000. —» 
98.739.-25 por 100.—2.591. 

207.602-73.—Don Antonio Hernández. 
Rabadán. — General Solchaga, 18, cuar
to D.—67-75. — 1.930-2.970.—3.785. — 
30 por 100.—1.193. 

207.602-73. — Don Antonio Hernánóea 
Rabadán.—General Solchaga, 18, cuats. 
to D. — 66-75. — 1.633-2.970. — 14.34«. 
25 por 100.—3.766. 

214.094-73. — Don Martín Gaytán de 
Ayala, doña M . a Paz Erenas Socias y doft 
Julio Hdez. Nava.—Francisco Vitoria, 10. 
43-73. — 875-3.500. — 590.625. — U 
por 100.—74.714. 

Madrid, 25 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.395) 

MINISTERIO D E T R A B A I S 

Delegación Provincias 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAIO DE MADRID HOMOLOGANDO C O N 
VENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA 
" M ANNESMANN INDUSTRIA IBERICA, S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Mannes-
mann Industria Ibérica, S. A . " . 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 
homologación el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción al
guna a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 
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Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conteni
do del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo solici
tado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "Mannesmann In
dustria Ibérica, S. A . " . 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical, para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el artículo 
14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madrid, 25 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

Convenio Colectivo Sindical de la Empresa 
"Mannesmann Industria Ibérica, S. A . " , 

en su actividad siderometalúrgica 

Artículo 1.° Ambito territorial. — El 
presente Convenio Colectivo S i n d i c a l 
afecta al centro de trabajo de "Mannes
mann Industria Ibérica, S. A . " , en San 
Fernando de Henares (Madrid). 

Art. 2.° Ambito personal.—Es de apli
cación a todo el personal que trabaja en 
la Empresa en el ámbito territorial in
dicado, a excepción de las personas a que 
se refiere el artículo 7." de la ley de Con
trato de Trabajo. 

Art. 3." Plazo de vigencia y prórrogas. 
Entrará en vigor el día primero de enero 
de 1977, y su duración se fija en dos años, 
finalizando, por tanto, el 31 de diciembre 
de 1978. Será prorrogable anualmente por 
tácita reconducción en tanto no se soli
cite su revisión o se estime necesaria su 
renuncia. Por cualquiera de las partes 
podrá pedirse, en la forma legalmente es
tablecida, la revisión y denuncia de! Con
venio con tres meses de antelación al pla
zo de vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Art. 4." Repercusión en precios.—Las 
mejoras introducidas en el presente Con
venio repercutirán en los precios de nues
tros trabajos en la misma proporción de 
su elevación. 

Art. 5.° Comisión paritaria de vigilan
cia e interpretación.—Para las cuestiones 
que puedan plantearse en ia interpreta
ción y aplicación del Convenio se consti
tuye una comisión paritaria, que estará 
integrada por tres vocales de la Comi 
sión Deliberadora, en representación de la 
parte social, y otros Laníos vocales de di 
cha Comisión, en representación de 1¡ 
parte económica. Su presidencia corre? 
pondera al Presidente del Sindicato Pro
vincial del Metal o persona en quien de 
legue y actuará como Secretario el del 
citado Sindicato Provincial del Metal, con 
voz pero sin voto. 

Art. 6." Jornada laboral.—La jornada 
laboral para todos los trabajadores será 
de 2.080 horas efectivas de trabajo en 
cómputo anual o 44 horas semanales efec 
tivas, de acuerdo con la ley de Relaciones 
Laborales. 

Art. 7." Complemento de puntualidad 
y asistencia.—Se establecen bajo este mis 
mo artículo el plus de puntualidad y asis 
tencia, ambos complementados, que con 
sisten en el abono de un 5 por 100 sobre 
la retribución, hora normal, en base a las 
horas normales realizadas por jornada 
Como dichos complementos se otorgan 
para premiar la puntualidad y asistencia 
habrá que tener en cuenta lo siguiente: 

a) A todo productor que llegue al 
recinto de la fábrica, después de las ocho 
horas cinco minutos, se le impondrá la 
pérdida del doble de lo que debiera per
cibir al día por los referidos comple
mentos. 

b) Cuando se produzca doble falta en 
la puntualidad, le serán descontados el 
doble de lo descontado en el apartado a). 

c) Si las faltas de puntualidad son más 
de dos al mes, se perderá el complemen
to mensual. 

d) La pérdida del complemento men
sual se le impondrá también a todo pro
ductor que falte un día al trabajo, den
tro de ese mes, sin causa justificada. 

e) Este plus de puntualidad y asis
tencia no se aplicará al personal despla
zado a obras. 

f) No obstante, sería de aplicación al 
personal desplazado a obras en aquellas 
en las que, a juicio de la Empresa, cre
yese conveniente instalar reloj de control, 
bien por su necesidad, bien por ser fac
tible su ubicación. 

Dichos complementos se aplicarán du
rante los días laborables de trabajo nor
mal, exceptuando naturalmente los do
mingos y festivos. 

Art. 8.° Incentivos.—Se crea una Co
misión de cuatro miembros, dos por la 
parte social y dos por la económica, en 
la que se estudie un sistema de incentivos 
más racional y actualizado que permita 
al trabajador contar con un mínimo de 
incentivos a un rendimiento normal. 

Dicho sistema y la cuantía mínima del 
mismo será objeto de deliberaciones de 
la citada comisión, debiendo ésta llegar 
a una determinación en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor del pre
sente Convenio Colectivo Sindical. 

Art. 9.° Prestaciones. — Aparte de lo 
establecido en la ley de Seguridad Social 
sobre indemnizaciones en los casos de 
incapacidad laboral transitoria por enfer
medad común, la Empresa complementará 
las prestaciones del Seguro de Enferme
dad en la forma y modo que se detalla y 
en función de las cargas sociales de cada 
trabajador: 

a) Solteros o viudos sin hijos, 25 pe
setas/ día o 750 pesetas'mes. 

b) Casados o viudos hasta tres hijos, 
75 pesetas/día o 2.250 pesetas/mes 

c) Casados o viudos con cuatro hijos 
o más, 100 nesetas/día o 3.000 pesetas' 
mes. 

Estos importes complementarios se efec
tuarán en aquellas enfermedades de más 
de treinta días y durante un plazo máxi
mo de nueve meses, a partir de la baja, y 
sin que pueda exceder de nueve meses al 
año. 

Para aquellos trabajadores que enfer
maran de larga enfermedad y pasasen a 
depender directamente de la Seguridad 
Social, la Empresa concederá una serie 
de ayudas: económica, familiar, de empleo, 
etcétera. 

Igualmente se concederán estas ayudas 
a aquellos trabajadores que hubieren su
frido accidente de trabajo en su grado 
de incapacidad total permanente. Cada 
caso que surja será estudiado por el Ju
rado de Empresa. 

Art. 10. Dietas.—Todos los trabaja
dores que por necesidad de la industria 
y por orden de ia Empresa tengan que 
efectuar viajes o desplazamientos a po
blaciones distintas a las que radique la 
Empresa o taller, percibirán una dieta de 
600 pesetas/diarias. 

Todo trabajador que encontrándose des
plazado a obras de la Empresa cause ba
ja por enfermedad o accidente, después 
de la primera semana de la baja, percibirá 
la dieta completa, con las siguientes al
ternativas : 

a) La Empresa podrá decidir, previa 
prescripción facultativa, el que el traba
jador permanezca o no en el área de tra
bajo. 

b) Que con autorización médica pueda 
el que cause baja trasladarse a su domi
cilio habitual. En tal supuesto los gastos 
de viaje serán a cuenta de la Empresa, 
y ésta decidirá o no sobre dicho traslado. 

Art. 11. Complemento personal de an
tigüedad.—El personal comprendido en 
él presente Convenio percibirá un com
plemento personal de antigüedad, consis
tente en el abono de trienios, tal y como 
estaba establecido para los quinquenios, 
sin embargo, esta aplicación de trienios 
no surtirá efectos hasta que no se haya 
cumplido un período de permanencia de 
cinco años ininterrumpidamente. 

La fecha inicial para su determinación 
será la del primero de enero del año de 
su ingreso en la Empresa, sea cual fuere 
el mes en que ingresase. 

Art. 12. Vacaciones.—Para todo lo re
ferente a vacaciones se estará a lo dis
puesto en el Convenio Colectivo Sindical 
Provincial de la Industria Siderometalúr
gica de Madrid, correspondiéndole al per
sonal los siguiente períodos de vacacio
nes anuales retribuidas: 

Hasta cinco años de servicios ininte
rrumpidos, veintiséis días naturales. 

Art. 13. Retribuciones.—Las retribu
ciones a percibir el persona! afectado por 
el presente Convenio, serán las que se 
indican en la tabla salarial anexa al tex
to de este Convenio y estará compuesta: 

a) Por un salario base hora definido 
y determinado por el haber total diario 
que el Convenio Colectivo Sindical de la 
Industria Siderometalúrgica de Madrid es
tablece para cada categoría, que se multi
plica por los 365 días del año —previa 
deducción de los 26 días de vacaciones-—, 
y dividiéndose el resultado por las 2.080 
horas efectivas de trabajo que establece 
el Convenio Provincial. 

b) Por unos complementos por hora 
de trabajo que se designan por las letras 
A, B, C, D y E, así como otro comple
mento "diario J. E . " , que se aplica para 
aquellos productores que leúnan deter
minados requisitos en su trabajo o cum
plan ciertas condiciones laborales. 

Estas retribuciones están condicionadas 
a que los trabajos lo estén dentro de las 
condiciones de calidad, exigidas en forma 
escrita o establecida por el uso. 

T A B L A S A L A R I A L POR H O R A 

En el caso de que los trabajos sean re
chazados por el Control de Calidad, e. 
trabajador que lo realizó, si es responsa
ble del rechazo por negligencia o mala fe-
deberá efectuar la reparación o selección 
corriendo a su costa el tiempo que e " 
esta labor emplee, sin perjuicio de las 
otras responsabilidades que !e sean impu* 
tables. 

Art. 14. Gratificaciones—Se e s t a b l V 
cen, para conmemorar las festividades d 
18. de Julio y Navidad, una gratificación 
de treinta días de retribución de Conve-
venio más antigüedad. , 

Esta retribución de Convenio será jj 
determinada por su salario hora r e a l - C . 
decir, salario base más complemento ho
ra fijada en tabla salarial anexa, y su cuan
tía se obtendrá del resultado de multu?'1' 
car este salario hora por 240 horas 

Art. 15. Impuestos—Las cuotas de jj 
Seguridad Social y el Impuesto sobre 
Rendimiento del Trabajo Personal con
tinuarán siendo a cargo de la Empr¿ s a* 
con lo cual las retribuciones contempla* 
das en este Convenio son de caract 
neto. 

Art. 16. Comedores. — La Empi^ 3 

instalará: 
a) Un comedor en el recinto de la * a 

brica o adyacente, cuya conservación I 
limpieza correrá por cuenta de la m l S f í i ¿ 
encargándose de la gestión el Jurado ô  
Empresa y de acuerdo con lo legalmen
te establecido. 

b) Un despacho de servicios s a n l t ? e 

rios, asistido por personal facultativo 

nal.-? 
slacion 

la Empresa. 
Art. 17. Promoción del perso 

ajustará a lo dispuesto en la Legi 
Laboral vigente. 

Art. 18. Revisión.—En razón 
ríodo de vigencia del Convenio^de^ 
años, éste se revisará en enero 

al P£ 

do' 

en función del índice del coste u 

vida en su conjunto nacional, s e & l i n - o n a l 
tos facilitados por el Instituto ^aci y 
de Estadística, referidos a! año 1" 
aplicados a los complementos de la ^ 
salarial anexa o salario base en s u 

fecto. 
Art. 19. Absorción.—Las condicioj^ 

resultantes de este Convenio son a ° . T i 

bibles hasta donde alcancen c u a , e s ^ ¡ ¡ c e r -
otras que en el futuro puedan e s t a

 n j 0 s 
se por disposiciones legales o Conv 
Colectivos y, en consecuencia, tales 
sibles aumentos únicamente t e n d r a r l j e r a -
cacia práctica si globalmente c o n fon
das superan el nivel total de este 
venio. 

Art. 20. Normas complementarias^ 
En todo lo no previsto en el P r e S

 e\ 
s t 0 C i de 

Convenio Colectivo Sindical Provincial t J 

Convenio se estará a lo dispuesto e 
inciai 

la Industria Siderometalúrgica de j M a d l ¿ ¿ 
Ordenanza Laboral, Ley de C o n t r a ; ° 
Trabajo y Ley de Relaciones Laboral 

Madrid, 22 de diciembre de 1 9 ' ° -

CATEGORIA 

Oficial 1.A 

Oficial 2.A 

Oficial 3.A 

Especialista 
Peón ordinario .. 
Aprendiz 4.° año.. 
Aprendiz 3.° año.. 
Aprendiz 2.° año.. 
Aprendiz 1.° año.. 
Pinche 17 años .. 
Pinche 16 años .. 
Pinche 15 años .. 
Pinche 14 años .. 

Salario base 
hora normal 

9 4 , — 

90 — 

86 ,67 

85,56 

81,66 

69,35 

59,55 

53,14 

47,25 

67.79 

58,89 

52,70 

47,26 

Comple
mento A 

20,36 

1 7 , — 

18,33 

16,44 

0,34 

0,65 

0.45 

0,86 

0,75 

0,21 

0,11 

0,30 

0,74 

Complemento 
B 

27,41 

1 8 , — 

Complemento 
C 

34,55 

Complemento 
D 

40,14 

Complemento 
E 

48,83 

Complemento 
diario J. E. 

8 0 , — 

75 — 

70 — 

6 9 , — 

6 4 , — 

Cálculo del 

salario base 

é 

0-3 
O 

T 
i 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
SUBSECRETARIA 

Servicio Central de Recursos 

Con esta fecha el ilustrísimo señor Sub
secretario, por delegación del excelentí

simo señor Ministro, ha resuelto lo si
guiente: 

"Visto el recurso de alzada formulado 
por don Juan Ortiz Martín contra resolu
ción de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda de 1 de julio de 
1975, por la que se acordó la rescisión 
del contrato suscrito por el interesado con 

A la vi*'i e I\ 
el citado Instituto, respecto oe 1 * 
da cuenta núm. 36, sita en e v a l l e C a S ' ' 
del Gmnn "Pablado Mínimo de v 

he-de Madrid; y . , \0s 
Resultando: Que comprobados» e<jjo 

chos motivo de la infracción,, se• *y¡ viefl* 
por la Delegación Provincial de c o r , . e s-
da de Madrid a la incoación 
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l ¡ 2 a
d l e n t e expediente de desahucio, fina-

recurr P ° í l a r e s o l u c i ó n que el interesado 
tar H e a l e § a n d o : Que su profesión mili-
l i s m o e i m ° n i - o r d e l parque d e Automovi-

l Zamient ° b l Í S a a n a c e r c o n t i n u o s despla-
geognf°S P 0 r l o s cuarteles de nuestra 
nad0 f ' y a h o r a ' a l h a b e r s i d o d e s t i " 
ha heoÍ e r a d e e s t a capital, es lo que le 
sili0 ¿o - d e , ' a r s u vivienda a don A. Ba-

cuid P
r t e S B a e n a y a su esposa, para que 

convenin' n ° t e n i e n d o , por otro lado, in
trato a ? t C 6 n q u e s e a rescindido el con-
d u r a n t e

 r d e d i c n o matrimonio, que 
todos 1 S U a u s e n c i a se han ocupado de 
y sería°iS § a s t ° s q u e ha tenido la vivienda 
ran e n

 a m e n table que ahora se encontra-
süpi¡ c a I I e « P ° r io que termina en 
SOIUH* S e r e v ° q u e y deje sin efecto la re-

^ o n recurrida; 
del IS

n
UAtando: Que la Dirección General 

laAsl lU t o
 N a c i o n a l de la Vivienda y 

emiticj ° n a í u n 'dica del Departamento han 
namen? S u s respectivos informes oportu-

c^ n te solicitados. 
acreduS'd e r a n do: Que la parte recurrente 
efect0s H I C o n d i c i ó n de interesada a los 
dep r o

 af} artículo 23 de la vigente ley 
julio de i ? 6 1 1 1 0 Administrativo de 17 de 
interpup 5 8 , y que el recurso ha sido 
d í a s Q n

s t 0 dentro del plazo de quince 
îsmp T e s t a b l e c e el artículo 122 de la 

c ^ a Ley rituaria; 
de ] a

n s iderando: Que tanto el artículo 27 
a r t í c u l n i d e 2 4 d e Julio d e 1963 como el 
iuli0 d ° {07 del Reglamento de 24 de 
q u í voc a i establecen de manera ine-
d a e 0 n t ? b l iSación de dedicar la vivien-
°ficiai ! ? d a en régimen de protección 
del ben ^°.m icilio habitual y permanente 
d esahU c¡ C l a r i o , constituyendo causa de 
así C o m

 0 I a no ocupación de la misma 
mente i° s u u tüización temporal, e igual
a c i ó n 3 ° * S Í Ó n ° subarriendo sin auto-
care 2 : c

 a favor de terceras personas que 
h sea ? n t i l a cualidad de beneficiarios, 
d e ni a n ° 0 Parcialmente y aunque sea 
ainado ¡? s r a t u i t a y por tiempo deter-
t e de est s i t u a c ¡ o n e s en el uso y disfrú
tente J ^ a s e de viviendas que expresa
ban 6 » ai'ncan como infracciones las cau-

§ l a r nento- ' a d d a r t f c u l ° 1 3 8 d e l c i t a d ° 

l a s a U d e ^ a n d o : Oue no son de estimar 
r e c u r r e m C l 0 n e s formuladas por la parte 
C ? n del P O r cuanto que de la tramita
do d e , exPediente resulta probado el he-
S ü t¡tma

 0 0 0 C u P a c i ó n de la vivienda por 
un t e r c / Q e su cesión, sin autorización, 

» n P r P „ - ' l o cual constituye la infrac-
r t í cuío Tí»a e n l a s causas 6 > y 7* del 

iS P r o t ¿ • . d e l Reglamento de Viviendas 
o t ccc i ó n 

Por i 0 

Oficial de 24 de julio de 
que la resolución recurrida 

Í m i ento a 3 d e r e c h o y procede su man-

Vnie'^^^tral de Recursos y con el in-

nn^eccirt a r t l n contra resolución de 
de la General del Instituto Nació

l a L ! i € n d a d e 1 de julio de 1975, 

f
e r v i c i 0 ^ n , s t e r i o , de conforimdad con el 

d ^^ritral de Recursos y con el in-
I r e c ür^ J Asesoría Jurídica, desestima 
N o ' 0 d e alzada formulado por don 

tec 

v n expediente de desahucio 13-

ord¡L c ? n devolución del expediente 
l-l0< com d e l üustrfsimo señor Subsecre-
J e nt 0 v

m u n i c o a V. I. para su conoci-
r e s a d o s ° t , f i c a c i ó n e n f o r m a l e 2 a l 3 l o S 

Lefedel'c 2 7 d e noviembre de 1976.—El 
âdo) ^erv,ci0 Central de Recursos (Fir-

! r t í c ulo U o n
a l o s efectos prevenidos en el 

wf. ^oceH ' p á r r a f o 3.°, de la vigente ley 
lo a Para , C n t o Administrativo, se pu-
c
 s ¡nterp C o n o c imiento y notificación a 
3 r a dio? S : advirtiéndoles de que 
el 5Curs0

 r esolución podrá interponer
te TribunaiC°o t e n c i °so-administrativo ante 
d Ses, a

 S uPremo en el olazo de dos 
€ S u D i , K v n t a r d e s d e el día siguiente al 

M a d r H ACIÓN-
^tarin 2 4 d e obrero de 1977.—Por el 

general (Firmado). 
( G . C—1 . 865) 

V u 0 c l 6 n Hacienda 
p

 Q Provincia de Madrid 
r r 1 
t í 0 5 de ^ d m i n s i t r a c i ó n de Tributos di-

F e l ación D e l e § a c i ó n de Hacienda, y 
c ° n las sociedades que a con

tinuación se relacionan, se ha dictado el 
siguiente acuerdo: 

No habiendo presentado esa sociedad 
en el plazo señalado por el artículo 72 
del texto refundido de la ley de Impues
tos Generales sobre la Renta de Socie
dades, aprobado por Decreto 3359/1967, 
de 23 de diciembre, la documentación exi
gida por el artículo 71-2-b) del mismo tex
to legal y regla 33 de la Instrucción de 13 
de mayo de 1958, esta Administración, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 73-2) del mismo texto, ha prac
ticado, con carácter de ingreso a cuenta, 
la siguiente liquidación, con imposición 
de multa por falta de presentación de la 
declaración, de conformidad con lo esta
blecido en la regla 55 de la Instrucción 
citada, en relación con los artículos 78-a) 
y 83-a) de la ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963. 

En relación con las mismas sociedades 
se ha practicado las liquidaciones que in
dividualmente se detallan. 

El plazo para el ingreso de dichas li
quidaciones es el siguiente: 

Período voluntario de ingreso 
a) Si es notificada entre los días- 1 y 

15 de cada mes, desde la fecha de noti
ficación hasta el día 10 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior. 

b) Si es notificada entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente o el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de /^aja, en los 
siguientes plazos: 

a) Liquidaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Liquidaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere inhábil, el pla
zo de prórroga finalizará el inmediato há
bil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Contra esta liquidación puede interpo
ner recurso de reposición, ante esta ofi
cina, en el plazo de ocho días, o recla
mación ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial, en el de quince 
días, si bien tales recursos no suspende 
la ejecución del acuerdo de liquidación 
con el ingreso de su importe. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de SOCIEDADES - LIQUIDA
CION DE OFICIO. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO 1974. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1976. — NUMERO DE REFEREN

CIA 

Hoteles y Terrazas, Sociedad Anónima. 
A-2817126. — Alcalá, 120 (Madrid). — 
15.000 pesetas.—5083. 
Relación número 3.350 de contribuyentes 

por el concepto de IMPUESTO SOCIE
DADES - LIQUIDACION DE OFI
CIO. 
Vip Madrid, S. A. — A-2822878. — 

Palafox, 5.—15.000 pesetas.—7108. 
Publicaciones de Guias Técnicas de Ma

quinaria, S .A. — A-2822885. — Inma
culada Concepción, 29. — 15.000 pesetas. 
7109. ••• . J 

Academia Lymann, Sociedad Limita
da B-2822888. — Luchana, 36. — 
15.000 pesetas.—7110. 

Producciones Andalucía Films, S. A . — 
A-2822905. — Serrano, 26. — 15.000 pe
setas.—7112. 

Urdax Hermanos, C. B. — E-2822907. 
Plaza Egabro, núm. 2. — 15.000 pesetas. 
71R^diocibe3rnos, S. A. — A-2822908. — 
Miguel Angel, 21 . — 15.000 pesetas. — 
7114. 

Inyde, S. L. — B-2822914. — Sagunto, 
número 17.—15.000 pesetas.—7115. 

Pafe, S. L. — B-2822922. — Sagasta, 
número 15.-15.000 pesetas.—7116. 

Aster Ibérica, S. A. — A-2822923. — 
Avenida del Generalísimo, 85.—292.300 
pesetas.—7117. 

Construcciones Hispano Holandesas, 
Sociedad Anónima. — A-2822926. — 
Rodríguez Marín, 61. — 15.000 pesetas. 
7119. 

Fuastino Inchausti Díaz, Sociedad 
Anónima. — A-2822929. — Alberto A l 
cocer, 48. — 2.000 pesetas.—7120. 

Instituto de Industrias Asociadas, So
ciedad Anónima. — A-2822933. — Ave
nida de José Antonio, 62. — 15.000 pe
setas.—7121. 

Programación y Análisis de Compu
tadoras, S. L. — B-2822942. — Guzmán 
el Bueno, 102.-15.000 pesetas.—7122. 

Invocaciones Alimenticias, Sociedad 
Anónima. — A-2822948. — Aniceto Ma
rinas, 66.-15.000 pesetas.—7124. 

Urbanizaciones, Construcciones, Sola
res y Administraciones. — A-2822951.— 
Comandante Zorita, 49.-15.000 pesetas. 
7125. 

Baritas Españolas, Sociedad Anónima. 
A-2822953. — General Goded, núm. 19. 
15.000 pesetas.—7126. 

Agrupación Industrial Inmobiliaria, So
ciedad Anónima. — A-2822956. — Plaza 
del Angel, núm. 4. — 1.000 pesetas. — 
7127. 

Hispano Inversión, Sociedad Anónima. 
A-2822957. — Columela, 4. — 2.000 pe
setas.—7128. 

Occidental de España, Sociedad Anóni
ma. — A-2822958. — Juan Ramón Jimé
nez, 8.—2.000 pesetas.—7129. 

Fomento de la Enseñanza, Sociedad 
Anónima. — A-2822960. — Puerta del 
Sol, 9.—15.000 pesetas.—7130. 

Cantón Española, S. A. — A-2822965. 
Núñez de Balboa, 15. — 15.000 pesetas. 
7131. 

Tesmen. S. A. — A-2822971. — In
fantas, 36.-15.000 pesetas.—7134. 

Vascocentro, S. A. — A-2822974. — 
Rodríguez San Pedro, 4. — 15.000 pese
tas.—7135. 

Reair, S. A. — A-2822977. — Cárde
na] Silíceo, núm. 37. — 15.000 pesetas. 
7136. 

San Isidro Montessori School, S. A. — 
A-2822980. — Serrano, 196. — 15.000 pe
setas.—7137. 

Noprac, S. A. — A-2822999. — Tre-
viana, núm. 2. — 15.000 pesetas.—7143. 

Cresta Inmobiliaria, Sociedad Anóni-
ma. — A-2823000. — Alcalá, 30-32. — 
15.000 pesetas.—7144. 

Finpro, S. L. — B-2823007. — Aveni
da Tslas Filipinas. 40. — 15.000 pesetas. 
7145. 

Seventeen, S. L. — B-2823013.—Don 
Ramón de la Cruz, 60. — 1.000 pesetas. 
7147. 

Ayton Andyyenea, Sociedad Anónima. 
A-2823016. — Hermanos Pinzón, 3. — 
15.000 pesetas.—7148. 

General Ibérica de Mercados, S. A. — 
A-2823022. — Vicente Muzas, 13.—1.000 
pesetas.—7149. 

Centro de Orientación Técnica del Au
tomóvil. S. R. L. — B-2823027. — Pla
za de España, sin número, Galería Comer
cial de Aparcamiento Urbano. — 15.000 
pesetas.—7150. 

Relación número 3.351 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO SOCIE
DADES - LIQUIDACION DE OFI
CIO. 
Auxiliares Gráfica de Empresas, S. A. 

A-2823046. — Almortas, 25. — 15.000 
pesetas.—7154. 

Lyj. S. L. — B-2823053. — Virgen de 
Lourdes, núm. 2. — 2.000 pesetas. — 
7155. 

Ñocanes Felipe II, número 16, izquier
da. S. A. — A-2823063. — Fernán Gon
zález, 48.—15.000 pesetas.—7157. 

Locales Jorge Juan, número 83. S. A. 
A-2823064. — Fernán González, 48. — 
15.000 pesetas.—7158. 

Ferconsa, S. A. — A-2823067. — Cla
ra del Rey, núm. 15. — 15.000 pesetas. 
7159. 

José María y Carmelo Aladro Méndez, 
C. B. — E-2823071.—Nielfas, 6.—15.000 
pesetas.—7160. 

Organizaciones Sport, Sociedad Anóni
ma. — A-2823077. — Leganitos, 35. — 
15.000 pesetas.—7162. 

Acam, S. A. — A-2823088. — Alfon
so XII, 111. — 1.000 pesetas. — 7164. 

Porcelanes Guillen, Sociedad Anónima. 
A-2823092. — Barco, 24. — 15.000 pese
tas.—7166. 

Coop. de Transportistas Santa Bárba
ra. — F-2823100. — Cristino Martos, 4. 
1.000 pesetas.—7167. 

Fabricación de Vehículos Industriales, 
Sociedad Anónima. — A-2823101. — 
Siena, 13.-15.000 pesetas.—7168. 

Belagua, S. A. — A-2823108. — Ma
ría de Guzmán, 1. — 2.000 pesetas. — 
7170. 

Máquinas, Juegos e Inversiones, S. A . 
A-2823123. — Francisco Sierra, 2. — 
15.000 pesetas.—7171. 

Técnica de Mantenimiento Industrial, 
Sociedad Anónima. — A-2823126. — 
Donoso Cortés, 32. — 15.000 pesetas. — 
7172. 

Recreativos Españoles, Sociedad Anó
nima. — A-2823127. — Sagasta, 13. — 
15.000 pesetas—7173. 

Mat Técnica, S. A. — A-2823140. — 
Juan Bravo, núm. 49. — 15.000 pesetas. 
7176. 

Peninsular Minera, Sociedad Anónima. 
A-2823142. — Fernández de la Hoz, 31. 
15.000 pesetas—7177. 

Coop. de Viviendas Radio y Televisión. 
F-2823147. — Huertas, 73. — 1.000 pe
setas.—7179. 

Sauna Filandesa Española, S. A . — 
A-2823148. — Plaza de los Mostenses, 
sin número, Edificio Parking. — 15.000 
pesetas.—7180. 

Granjas Alcazaren, S. A. — A-2823151. 
Velayos, 4.—15.000 pesetas.—7182. 

Centro Español de Técnicas de la Ali
mentación, S. A. — A-2823152. — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 15.000 pesetas. 
7183. 

Delafón Ibérica, S. A. — A-2823156.— 
Goya, 47.-15.000 pesetas.—7184. 

Quisqueva, S. A. — A-2823161.—Al
mirante, 14.-15.000 pesetas.—7185. 

Rest, S. A. — A-2823173. — Plaza de 
Tirso de Molina, 7. — 15.000 pesetas. — 
7187. 

Transocean Marine Paint, S. A. — 
A-2823175. — Almirante, 10. — 15.000 
pesetas.—7188. 

Electrónica Cyba, Sociedad Anónima. 
A-2823177. — San Bernardo, 97-99. — 
15.000 pesetas—7190. 

Rossy. S. A. — A-2823179. — Aveni
da del Generalísimo, 96. — 15.000 pese
tas.—7192. 

Coop. Madrileña Promotora de Vivien-
! das. — F-2823187. — Pradillo, 16. — 

1.000 pesetas.—7193. 
Construcciones Industriales y Edifica-

| ciones, S. A. — A-2823195. — Coman
dante Zorita, 37. — 1.000 pesetas. — 
7196. 
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| Colección de Divulgación Técnica de la 
[ Maquinaria Individual. Sociedad Anóni-
| ma. — A-2823197. — Inmaculada Con

cepción, 29.-15.000 pesetas.—7197. 
Urmongasa, S. A. — A-2823204. — 

Fuencarral, núm. 101. — 1.000 pesetas. 
7199. 

Banorex, S. A. — A-2823218. — Se
rrano, 63.—1.000 pesetas.—7203. 

Servicios y Acarreos Ferroviarios, So
ciedad Anónima. — A-2823221. — Paseo 
de Onésimo Redondo, 34. — 15.000 pe
setas.—7204. 

Amusasa, S. A. — A-2823223. — Tra
vesía de Andrés Mellado, 5. — 15.000 pe
setas—7205. 

Consorcio Inmobiliaria, Sociedad Anó
nima. — A-2823230. — General Mola, 
número 80.-15.000 pesetas.—7207. 

Máximo y Juan Gallo Pueyo, C. B . — 
E-2823253. — Isaac Peral, 12. — 15.000 
pesetas.—7212. 

J. Borrell y Asociados, Sociedad Anó
nima. — A-2823254. — Juan Ramón Ji
ménez, 7.—15.000 pesetas.—7213. 

Informática y Ordenática, Sociedad 
Anónima. — A-2823259. — Avenida del 
Generalísimo, núm. 86. — 15.000 pesetas. 
7215. 

Phor, S. A. — A-2823261. — Alber
to Aguilera, núm. 38. — 15.000 pesetas. 
7216. 

Fauna Flor, S. A. — A-2823287. — Se
rrano, 149.-15.000 pesetas.—7217. 

Explotación Cafeterías y Rsetaurantes, 
Sociedad Anónima. — A-2823288. -



Plaza de los Mostenses, 7. — 2.000 pese
tas.—7219. 

Mira y Martínez, Sociedad Limitada.— 
B-2823292. — Toledo, 47. — 15.000 pe
setas—7220. 

Eclíptica Internacional, Sociedad Limi
tada. — B-2823296. — Libertad, 27. — 
2.000 pesetas.—7221. 

Coop. Viviendas de Palomeras Bajas de 
Madrid. — A-2823298. — Párroco Emi
lio Franco, 17. — 2.000 pesetas — 
7223. 

Tratamiento de la Información por Sis
temas Electrónicos, S. A. — A-2823306. 
Miguel Angel, núm. 21. — 15.000 pese
tas.—7224. 

Fer, S. A. — A-2823317. — Divino Va
lles, 12.—15.000 pesetas.—7228. 

Domus el Cordobés, Sociedad Limita
da. — B-2823332. — Alberto Alcocer, 5. 
15.000 pesetas.—7230. 

Ibero Italiana de Materiales para la 
Construcción, S. A. — A-2823333.—Ma
nuel de Falla, núm. 2. — 15.000 pesetas. 
7231. 

Rocinante, S. L. — B-2823338. — San 
Vicente Mártir, 20. — 15.000 pesetas — 
7233. 

International Fruit Packers, Sociedad 
Limitada. — B-2823340. — Amado Ñer
vo, 3.—15.000 pesetas.—7234. 

Editorial Eclíptica, S. L. — B-2823358. 
Libertad, núm. 27. — 2.000 pesetas. — 
7236. 

Cooperativa de Viviendas El Quijote.— 
F-2823359. — Sotomayor, 13. — 1.000 
pesetas.—7237. 

Inmobiliaria Eskani, Sociedad Anóni
ma. — A-2823361. — Cerro del Casta
ñar, Villa Edén, Colonia Mirasierra, 6.— 
6.000 pesetas.—7238. 
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Maqueisa, S. L. — B-2824067. — Fer

nando el Católico, 61. — 15.000 pesetas. 
7467. 

Sociedad de Informática Aplicada, So
ciedad Anónima. — A-2824075. — Prin
cesa, 1.—1.000 pesetas.—7468. 

Marítima Barlovento, Sociedad Anóni
ma. — A-2824076. — Avenida de José 
Antonio, 70.—2.000 pesetas.—7469. 

Rocado, S. A. — A-2824097. — Ferro
carril, 35.-15.000 pesetas.—7473. 

Fernández Landrau, S. L.—B-2824103. 
Sáinz de Baranda, 16. — 1.000 pesetas.— 
7475. 

Cía. Hispano Portuguesa de Transac 
ciones, S. A. — A-2824113. — Alberto 
Alcocer, 5.—15.000 pesetas.—7478. 

Test, Estudios y Servicios, S. A . — 
A-2824114. — Paseo del Prado, 16. — 
15.000 pesetas.—7479. 

Parquets y Maderas, Sociedad Limita
da. — B-2824115. — Cardenal Cisneros, 
número 65.-15.000 pesetas.—7480. 

Filsol, S. A. — A-2824118. — Ponien 
te, 34.—15.000 pesetas.—7482. 

Inversiones Imca, S. A.—A-2824135.— 
Pedro Muguruza, 1. — 15.000 pesetas. — 
7483. 

Natstore, S. A. — A-2824139. — Se
rrano, 114.—15.000 pesetas.—7485. 

Overseas Car Sales, Sociedad Anónima. 
A-2824142. — Raimundo Fernández V i 
lla verde, 51.—15.000 pesetas.—7486. 

Inmobiliaria Almodóvar, Sociedad Anó
nima. — A-2824144. — Plaza de Cana
lejas, 6.—15.000 pesetas.—7487. 

Tefisa, Compañía Técnica de Servicios 
Fiscales, S. A. — A-2824145. — María 
de Guzmán, núm. 54. — 15.000 pesetas. 
7488. 

Promotora Auxiliar de la Construcción 
Inmobiliaria, S. A. — A-2824153.—Nú-
ñez de Balboa, núm. 13. — 1.000 pesetas. 
7489. 

Osiris, Sociedad Anónima de Seguros 
A-2824154. — Antonio Acuña, 13. 
15.000 pesetas.—7490. 

Consultants For Inter American Ope-
ration Spain, S. A. — A-2824165. — Ge
neral Mola, núm. 7. — 15.000 pesetas. 
7493. 

Díaz Guerra y Asociados, Sociedad 
Anónima. — A-2824166. — General Mo
la. 7.—15.000 pesetas.—7494. 

Mariscos Villagarcía Madrid, S. A. -
A-2824167. — Embajadores, 106. — 
94.500 pesetas.—7495. 

Laboratorios de Investigaciones Quími
co-Técnicas, S. A. — A-2824168. — Au
gusto Figueroa, 17. — 15.000 pesetas. — 
7496. 

Universal Service Inc Internacional. — 
1-2824171. — General Mola, 17. — 1.000 
pesetas.—7497. 

Muran, S. A. — A-2824173. — Grana
da, 37.—4.000 pesetas.—7498. 

Francisco Ramos Fernández y Faustino 
Alvarez Martín, C. B. — E-2824178. — 
Antonio Ulloa, 18. — 15.000 pesetas. — 
7499. 

Bureau de Asesoramientos Mercantiles, 
Sociedad Anónima. — A-2824179. — 
Rodríguez San Pedro, 2. — 15.000 pese
tas.—7500. 

Asociación de Industrias Gráficas, So
ciedad Anónima. — A-2824188. — Her
manos Miralles, 49-51. — 15.000 pesetas. 
7501. 

Del Monte, S. L. — B-2824198.—Alon
so Cano, núm. 46. — 15.000 pesetas. — 
7504. 

Cargo Dimamics, S. A. Española. — 
A-2824205. — Guzmán el Bueno, 121.— 
15.000 pesetas.—7505. 

Sea Land Ibérica, Sociedad Anónima.— 
A-2824207. — Comandante Zorita, 49.— 
15.000 pesetas.—7506. 

Empresa de Servicios Venta Inmobilia
rias, S. A. — A-2824209. — Francisco de 
Rojas, 9.—1.000 pesetas.—7507. 

Cooperativa de Viviendas San Alberto 
Magno. — F-2824210. — Mauricio Ra-
vel, 3.—1.000 pesetas.—7508. 

Rústica de Alarcón, S. A.—A-2824211. 
Tutor, 26.-15.000 pesetas.—7509. 

Alcaro, S. A. — A-2824212. — Aveni
da de José Antonio, 88. — 15.000 pese
tas.—7510. 
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Cenet, S. A. — A-2824723. — Jaime 

Vera, 25—15.000 pesetas.—7647. 
Comercial Italo-Española de Construc

ción y Técnica, — A-2824728. — Her-
mosilla, 75.-15.000 pesetas.—7649. 

Promuca, S. A. — A-2824731. — Cris
tóbal Bordíu, 13. — 15.000 pesetas. — 
7650. 

Obero Germana de Construcciones Ge
nerales, S. A . — A-2824735. — Jarandi
na, 9.—15.000 pesetas.—7651. 

Nuevo Acento, S. A. — A-2824748.— 
Alcalde Sáinz de Baranda, 39. — 15.000 
pesetas.—7654. 

Urbión, S. A. — A-2824751. — Her-
mosilla, 20.-15.000 pesetas.—7655. 

Tcmuín, S. A. — A-2824777. — Prin
cesa, 1.—15.000 pesetas.—7658. 

Sello Azul, S. A . — A-2824790.—Co-
lumela, 4.—2.000 pesetas.—7660. 

Inmobiliaria Rodanesa, Sociedad Anó
nima. — A-2824791. — Montevideo, 35. 
15.000 pesetas.—7661. 

Finanzas Olumpia, S. A. — A-2824792. 
Almagro, 15.—15.000 pesetas.—7662. 

Edificaciones, Pavimentos y Suminis
tros Auxiliares, S. L. — B-2824793. — 
Toledo, 94.—15.000 pesetas.—7663. 

Asesora de Inversiones, Sociedad Anó
nima. — A-2824801. — Almagro, 15. — 
15.000 pesetas.—7664. 

Simóla, S. A . — A-2824808. — Aveni
da del Manzanares, 78. — 15.000 pesetas. 
7667. 

Construcciones y Reformas, S. A. — 
A-2824811. — General Orgaz, 17—1.000 
pesetas.—7669. 

Asan de Inversiones, Sociedad Anóni
ma. — A-2824819. — San Andrés, 36.— 
15.000 pesetas.—7671. 

Construcciones Frigoríficas G a r c í a 
Alonso, S. A. — A-2824822. — San En
rique, 14.—15.000 pesetas.—7672. 

Club Español de Compradores, S. A . — 
A-2824826. — Genova, 16. — 15.000 pe
setas.—7673. 

Cía. Hispano Mogrebi de Explotaciones 
Marítimas, S. A. — A-2824831. — Mi
guel Angel, 13. — 15.000 pesetas.—7676. 

Industrias Marítimas Diversas, S. A . — 
A-2824832. — Miguel Angel, 13.—15.000 
pesetas.—7677. 

Mini Auto, S. A. — A-2824834. — Co
lonia de San Nicolás, bloque 2, El Cru
ce (Villaverdc). — 15.000 pesetas. — 
7678. 

Fabricación de Elementos para Maqui
naria de Obras, S. A. — A-2824835. — 
Ramos Carrión, 2. — 4.000 pesetas. — 
7679. 

Algrema, S. L. — B-2824840. —Doc
tor Cbrtezo, 1. — 15.000 pesetas. — 
7680. 

Mongar, S. A. — A-2824841. — Mar

qués del Riscal, 11 duplicado. — 15.000 
pesetas.—7681. 

Maflob, S. A. — A-2824846. — Soto-
mayor, 2.—15.000 pesetas.—7683. 

Proyectos de Bioquímica Industrial, So
ciedad Anónima. — A-2824850. — Serra
no, 21.-15.000 pesetas.—7684. 

Interdesign, S. A. — A-2824865.—Ave
nida de América, 14. — 15.000 pesetas. 
7685. 

Planet España Oil Corporation, Sucur
sal en España. — 1-2824868. — Avenida 
del Mediterráneo, 58. — 15.000 pesetas. 
7686. 

Ediciones Barahona, Sociedad Anóni
ma. — A-2824873. — Doctor Espina, 12. 
15.000 pesetas.—7687. 

Coop. de Comerciantes e Industriales 
"Cofer" del Mercado del Poblado de San 
Fermín. — F-2824874. — Río, 25.—1.000 
pesetas.—7688. 

Rodfil, S. A. — A-2824884. — Antra
cita, 11.—15.000 pesetas.—7689. 

Pekabe, S. A . — A-2824887. — Gene
ral Kirpatrick, 23. — 15.000 pesetas. — 
7690. 

Labrador, S. A. — A-2824889. — Ve-
lázquez, 11.—15.000 pesetas.—7691. 
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Artill, S. A. — A-2824897. — Profesor 

Waskman, 6.—15.000 pesetas.—7694. 
Promociones y Alquileres, Sociedad 

Anónima. — A-2824899. —.Avenida de 
América, núm. 33. — 15.000 pesetas.— 
7695. 

Regent, S. A. — A-2824900. — Clau
dio Coello, núm. 18. — 4.000 pesetas.-— 
7696. 

Lumar, S. A. — A-2824902. — Pove-
dilla, 9.—15.000 pesetas.—7697. 

Provein, S. A. — A-2824904. — San
ta Hortensia, ^12. — 15.000 pesetas. — 
7698. 

Austríaca Española de Promociones In
mobiliarias, S. A. — A-2824906.—Nar-
váez, 44.-15.000 pesetas.—7699. 

Libra Films, S. L. — B-2824916.—Co
mandante Zorita, 42. — 15.000 pesetas. 
7703. 

Cesare Internacional Films, S. A. — 
A-2824924. — General Goded, 13. 
15.000 pesetas.—7705. 

Expo Hostelera, S. A. — A-2824926. 
Sagasta, 18.-15.000 pesetas—7706. 

Compañía Europea de Negocios, S. A . 
A-2824934. — Ferraz, 43. — 15.000 pe
setas.—7711. 

Pedro Meléndez Marugán, Ricardo de 
Pablos Martín y Cándido de Pablos Mar
tín, C. B. — E-2824936. — Angel Ri-
poll, 14.—15.000 pesetas.—7712. 

I. C. Plandig Italia, S. P. A. Sucursal. 
1-2824938. — Juan Ramón Jiménez, 2.— 
15.000 pesetas.—7713. 

Rocalibre, S. A. — A-2824939. — Cas-
telló, 79.—15.000 pesetas.—7714. 

Discoi, S. A. — A-2824946. — Marce
nado, 36.—15.000 pesetas.—7715. 

Flores Escobedo, Sociedad Limitada.— 
B-2824947. — Travesía de San Mateo, 7. 
15.000 pesetas.—7716. 

Santa Rosa de Lima, Sociedad Anóni
ma. — A-2824952. — Fuencarral, 101.— 
1.000 pesetas.—7717. 

Sociedad Anónima Naves y Construc
ciones. — A-2824953. — Sahara, 7. — 
15.000 pesetas.—7718. 

Constructora Nacional Gosapar, S. A. 
A-2824954. — Avenida de José Antonio, 
número 54.—4.000 pesetas.—7719. 

Damián Ferrero, S. A. — A-2824959. 
Hermanos Miralles, 39. — 15.000 pesetas. 
7720. 

Pafra, S. L. — B-2824962. — Almiran
te, 5.—15.000 pesetas—7722. 

Navayco, S. L. — B-2824973. — Ma
ría Panes, núm. 6. — 15.000 pesetas. — 
7726. 

Autos Hispano América, Sociedad Li
mitada. — B-2824981. — Francisco de 
Rojas, 5 —15 000 pesetas—7727. 

Mar Bert, S. A. — A-2824982. — Ma
nuel de- Falla, 2. — 15.000 pesetas. — 
7728. 

S. Hispano Marroquí de Comercio, So
ciedad Anónima. — A-2824985. — Alen-
za, 11.—15.000 pesetas.—7729. 

Orta Rodríguez, Obras y Proyectos, So
ciedad Limitada. — N-2824986. — San 
Dámaso, 14.—4.000 pesetas.—7730. 

Musam, S. L. — N-2824987. — Deli
cias, 13.—15.000 pesetas.—7731. 

T r a n s p o r t e s Tema, S. R. L. 
B-2824993. — Abril, 2. — 15.000 pesetas. 

Cía. Hispano Inglesa de Confecciones. 
Sociedad Anónima. — A-2824998. — 
Zurbano, 56.—15.000 pesetas.—7733. 

M . G . , S. A . — A-2825004. — Carre
tera de Coslada, 6 (Vicálvaro). — 15-000 
pesetas.—7735. 
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Promociones Musicales, Sociedad Itip 

tada, — B-2825014. — Marcelina, 3. U 
15.000 pesetas.—7737. 

Veyco, S. A. — A-2825025. — P a s e 0 

de La Habana, 152. — 15.000 pesetas.-^ 
7741. 

Descuento y Financiación, Sociedad 
Anónima. — A-2825029. — Comandan
te Franco, núm. 17. — 15.000 pesetas. " 
7742. 

Arcu, S. L. — B-2825033. — Akm 
número 177.—128.130 pesetas.—7743-

Cooperativa de Viviendas El Milano, r? 
-2825034. — Sierra del Brezo, 18- " 15.000 pesetas—7744. 

Distribuidora de Publicaciones, =>• ^ . 
A-2825038. — Paseo de La Habana, 
15.000 pesetas.—7745. _ Com«r' 

Hispamex Empresa Española de 
ció Exterior, S. A. - A-2825040.-M 
talbán, 3.—15.000 pesets.—7746. 

Industrias de la Moda, Sociedad ^ 
nima. — A-2825049. — Orellana, 
2.000 pesetas.—7747. A n 0 o i -

Papelera de Huelva, Sociedad ' f f 

ma. - A-2825050. - Alberto M * * 
número 19.—15.000 pesetas.—7/̂ > . Q t 

José Moreno y Félix Nájera Q> ^ 
Sociedad Anónima. — ^" 2 8 Z

P C Ptas. ^ 
Aries, 6 (Barajas). - 15.000 pesetas 

José María y Sebastián Morales ^ 
C. B. — E-2825056. — Málaga, ^ 
15.000 pesetas.—7750. Matera 

Hispánica de Automáticos y A n ¿ 0 i -
Eléctrico Normalizado, Sociedaa ^ 
ma. — A-2825059. — Explanada, 
15.000 pesetas.—7752. c A- ^ 

Explotaciones de la Sierra, =>• ? ^ 
A-2825060. — Alberto Alcocer 
15.000 pesetas—7753. n ¿ ¿ ^ A * C ' 

Villaverde, S. A. — A-2825060 te
nida de la Albufera, 10. — 2.0"» 
tas.—7756. C o 0 de 

Barres, S. L. — B-2825068- e t as. 
del Valle de Súchil, 7. — 2.0UU v 
7757. n n n _ Mari 0 0 

Pracal, S. A. - A-2825070. - " 
Carazo, 1.-15.000 pesetas . - -?™ } o S i $r 

Regalos, Promociones y ^¡T ^ 
ciedad Anónima. — A-28250/ • 
Ramón Jiménez, 8. - 2.000 p e s * » 
7759. cncie^ 

Fantasía en 5 Publicidad.. J> M u-
Anónima. — A-2825078. — ^eu 
guruza, 1.-2.000 V ^ - ^ j - V»' 

Fivane, S. A. ~ j | Q00 pe s e 

llehermoso, num. 12. — 
7 7 6 2 - A 9825089-^ 

Iberpublic, S. A. -/¡¡£2LseVS- ' 
lenzuela, núm. 8. — 15-00° P e 

7763. . 7o25095- „ 
Servitronics, S. A. — A'ñ0oO P^ 

Juan Ramón Jiménez, 2. — ' 
tas.—7765. . 2825l° 5 ' s 

Mono Rail Pat, S. A. — A " ' n p e s e ^ 
General Mola, 57-59. — 1 5 Ü U U 

7 7 6 7 - B 282^°K 
Comercial Joval S. L. — ^ a > 8- , 

Avenida del Presidente Carm^ 
15.000 pesetas.—7768. Qi^ 

Fiesa, S. A. — A-2825109. ^ ^ 
número 74.—15.000 P e s e t af'Ts25l 1?'n00 

Cosid Ibérica, S. A. - A-28¿> l5.flO 
Avenida del Generalísimo, »• ^ 
pesetas.—7770. . SpaÜKí'oOG 

The Wolf Corporation of ^ \5-v 

A-2825115. — Serrano, H u -
icin<* \9. 

pesetas.—7772. 
Hispano Americana de 2¿Tfiyf't& 

Sociedad Anónima. — A~ QQQ P^ 
Rodríguez Marín, 61. — l 7 ' 
7773. . . a Socie

n0. 
Holding Hotelera Hispan* ' r r a f l o, 1 1 

Anónmia. — A-2825129. , f l ¡ . 
15.000 pesetas.—7776. d a d JJ ^ 

Wallefeld Española, Socie: p . 
ma. - A-2825130. - Z « r b 3 ^ 
1.000 pesetas.—7777. . , Ao° n

l í s i-
Wallpaper Ibérica, Sociedad 

A-2825132. — Avenida a « 
mo, 74.—15.000 pesetas.—" 
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15.000 p 

^nonima. — A-2825133. — Zur-
/ 4--15.000 pesetas.—7779. 
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toMomber, S . L. — E-2826745. - Puer-
829? n ú m - 8 - — 2 - 0 0 0 Vuelas. — 

i ¿ ° t e l Q u b Aguadulce, Sociedad Anó-
tólico 7 0

A- 2826747. — Fernando el Ca-
Iberf 5?—2-000 pesetas.—8298. 

de ^ S - L. - B-2826748. - Plaza 
8299 n c a r n a c i ó n , 2. — 15.000 pesetas. 

PañoS11 F o rwarding, S. A. (Sucursal Es-
^Oon ~~ T-2826750. — GalUeo, 91. — 

Insí ^ - 8 3 0 0 . 
Qceá„ Científico de Investigaciones 
O ? ? ' S - A ' — A-2826751. — Carre-
15 oin n Femando, Km. 2 (Vicálvaro). 

C i á n 3 l i S - A - - A-2826753. - Padre 
¡ ¡3 t 2- - 15.000 pesetas.-8302. 

^ n o n P u l a d o r a y Comercializadora de 
Modes^y^Envases, S. A . — A-2826756. lod°na 

Latuente, 5. — 15.000 pesetas. 

A-282fiB7?> ^rporation Española, S. A . — 
~~ Zurbarán, 10. — 1.000 pe

la' • 0̂4. 
l l e as S t S u t o d e Investigaciones Mediterrá-
d e t ~~ A-2826763. — Carretera 
•5.000 * e r n a » d o , Km. 2 (Vicálvaro). — 

T o S a
P ? e t a s - 8 3 0 5 . 

a ' ~- tr 0 n s t rncciones, Sociedad Limita- 5 
^ 8 2 6 ? 64 . — Hermanos Miralles, \ 

% R e P r e s L 8 r 1 5 - 0 0 0 P « e t a s . - 8 3 0 6 . . 
Vied,!; n t a c i ones y Servicios Gussom, 
I a c C t r A n ónima. — A-2826770. — 
83o8

 t r ezo, 4-6< _ 2.000 pesetas. — 

í n ó n l í í ! U c c i 0 n e s Almacha, Sociedad 
S a *. 10 .T" A-2826776. — Fuente el 
* S e c o ; l 2 0 ° 0 pesetas.-8309. 
Pin0 fi' S - A. — A-2826779. — Rosario 
S ^ T 1 * - 0 ! ? Pesetas.-8310. ¡ 
r.°c¡edad *y decoración de Inmuebles, , 
J ° lo m b i a Anónima. — A-2826780. — í 
« l l a > riúm. 40. — 15.000 pesetas.— 

? e t a l ú i 2 a Comercial de Elaboraciones 
í ? b a r a í C a s : S - A. — A-2826786. — 
«12. u> n u m . 15. _ 2.000 pesetas. — 

^S5J? ' S - A. — A-2826794. — San 
«14 uo> núm. 109. — 2.000 pesetas. — 

* e Mn?dnr a ? 0 n d e Jardines Ingenieros 
A. - A-2826800. - Víc-

«3}5
 l a Serna, 21. — 15.000 pesetas. — 

2^2;S < A - — A-2826801. — Marqués 
«16. i a - núm. 7. — 15.000 pesetas. — 

l í , K l 2 6 e r l a n d ' s - A. — A-2826805.—Aya-
•> ̂ tüd- - 0 0 0 pesetas.—8317. 
H £ « s S h i r l e y . S. A. — A-2826811. 

C ' 57.-i5.ooo pesetas.-8320. 
C l e < l a d S o l d a d Limitada y Cía., So-
^ C ^ ' ~~ D-2826820. — Félix Boix, 
, lumL — 1 5 - ° 0 0 pesetas.—8323. 
!? l S ' ,S- L - - B-2826825. - Pa-
«26. erales, 51. — 15.000 pesetas. — 

^tj e £ e i &n Southern Inves Timents Li-
^aSallanCUr- e n E s P a ñ a . — 1-2826834.— 
8327 e s « núm. 3. — 15.000 pesetas. — 

i b é r i c a ' S - L - - B-2826838. -
«28. a ° ' núm. 23. — 2.000 pesetas.— 

^2826»IÍfs R ° y a l . Sociedad Anónima.— 
•°00 „1°- — Paseo de la Florida, 35.— 

„ M a z
 P ? e t as.-8329. 

ü n W r A - — A-2826843. — Londres, 
w^nt,,,., l 5 - ° ° 0 pesetas.—8330. 
^Wñ Dima, S. L. — B-2826844. — 
«3i n a » núm. 26. — 15.000 pesetas. — 

ÍJhe°iSeÍ,Reina- S- L - — B-2826845. -
«332 alcocer, 19. — 2.000 pesetas. — 

^ r t ' S - A - - A-2826847. - Pico 
«33. ° s . núm. 36. — 15.000 pesetas.— 
Í I n du« • 
r c ied a ^ r i a Eléctrica de Instalaciones, 
M / n ó n i m a - — A-2826848. — 
«34 núm. 19. — 15.000 pesetas. — 

^UcursaiS & Craman Associates Limited, 
> de España. — 1-2826855. — P a " 

^8335 S t e l l a n a ' 6 2 ' ~~ 1 5 0 0 0 P e S C " 
í f i ¿ * V - A-—A-2826856. - Pío X H , 

0 94—15.000 pesetas.—8336 

Chelsea Antiques, S. L, — B-2826857. 
Doctor Arce, 11. — 2.000 pesetas. — 
8337. 

Gaperla, S. L. — B-2826858. — Flo
rencio Sanz, núm. 26. — 15.000 pesetas. 
8338. 

Conventional Wisdom, Sociedad Anó
nima. — A-2826864. — Avenida del Ge
neralísimo, núm. 30. — 15.000 pesetas.— 
8340. 

Internacional de Servicios Coordinados, 
Sociedad Anónima. — A-2826866. — 
Doctor Fleming, 51. — 15.000 pesetas.— 
8341. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—El 
Administrador de Tributos (Firmado). 

(G.—22) 

A Y U N T A M I E N T O S 
VILLA VICIOSA DE ODON 

El Tribunal que ha de juzgar los exá
menes de aspirantes a dos plazas de Agen
tes municipales, cuya convocatoria se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 259, de 29 de octubre de 
1976, estará constituido así: 

Presidente: Don Melquiades García Pa
nadero, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Bravo, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; don Carlos 
Palomeque de Miguel, en representación 
del Profesorado Oficial; don Antonio He
rrero Leal, en representación de la Di
rección General de Tráfico, y don Bien
venido Delgado Lillo, Secretario Jefe de 
los Servicios generales. 

Secretario: Don Juan Antonio Ruiz Be
llido, funcionario administrativo. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de quince días puedan for
mularse reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 26 de febrero de 
1977. —E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.928) (O.—9.343) 

GALAPAGAR 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña Victoria Cuesta Bal
tasar ha solicitado licencia para instalar 
un depósito de gas L. P., en la carretera 
de Las Rozas-El Escorial, Km. 13. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 14 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.971) (O.—9.350) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Antonio Greciano Cal
vo ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas propano, en la colonia La 
Ermita. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 14 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.972) (0.—9.351) 

A los efectos de los artículos 30' del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Emilio del Burgo de 
Torres ha solicitado licencia para instalar 
un taller de reparación de coches, en la 
carretera de Guadarrama. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 

inserción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 17 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.973) (O.—9.352) 

NAVAS DEL REY 
Doña Mercedes Alonso Molíns solicita 

autorización para la apertura de una far
macia, en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 55, planta baja. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular reclamaciones en el 
plazo de diez días. 

Navas del Rey, 22 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.977) (O.—9.353) 

VILLALBILLA 
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario formado para 
atender obras de sondeos en esta Villa, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a la vi
gente ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Villalbilla, a 26 de febrero de 1977.— 
El Alcalde, Alfredo García García. 

(G. C—1.978) (O.—9.354) 

LEGANES 
Don Antonio Mayoral Vela, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Leganés 
(Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta de Administración del Patrimo
nio, correspondientes a los ejercicios de 
1960, 1961, 1962, 1963, 1964, 1965, 1966, 
1967, 1968, 1969 y 1970, sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones tque puedan formularse por 
escrito. 

Leganés, a 25 de febrero de 1977.— 
El Presidente de la Corporación, Anto
nio Mayoral. 

(G. C—1.980) (O.—9.355) 

Don Antonio Mayoral Vela, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Leganés 
(Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta General de Presupuestos, co
rrespondientes a los años 1960, 1961, 
1962, 1963, 1964, 1965 y 1966, sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Leganés, a 25 de febrero de 1977.— 
El Presidente de la Corporación, Anto
nio Mayoral. 

(G. C—1.981) (O.—9.356) 

MOSTOLES 
La Comisión Municipal Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 3 de febrero de 1977, acordó apro
bar la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición para 
cubrir en propiedad 13 plazas de auxilia
res administrativos, según convocatoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 142, de 15 de junio, 
y "Boletín Oficial del Estado" número 
216, de 8 de septiembre de 1976, inte
grada por los siguientes señores: 

Admitidos 
Emiliano Herrero Díaz. 
Eusebio Redondo Rodríguez. 
Alfonso de Cruz Gilortega. 
María Soledad Silva Alvez. 
Miguel Angel Avila García. 
María Paz López Montero. 
Miguel Angel Fernández Casillas. 
Julio Herrero Gutiérrez. 
María Esperanza Jáuregui Ruiz. 
María Angeles Velasco Córdoba. 
Fernando Pozo Calle. 
María Rosa Cobo Bedia. 
Tarsicio Ortiz Carazo. 

Gerardo Blasco Hernández. 
Elidía Moreno Rodríguez. 
Begoña Gil Fernández. 
Lorenza Montero Trujillo. 
Amelia Verdasco Miguel. 
María Dolores Ballestero Estévez. 
María Jesús Peña Gigante. 
Antonio Gabán Cazorla. 
Lucía Sánchez Vaquero. 
Juan Antonio Reina Betancor. 
José Manuel Lobato de la Peña. 
María Cruz Fernández Escalante. 
María Pilar Gaitán Orgaz. 
Mercedes Sánchez López. 
Adoración Martín Pérez. 
Angeles Melero Marcos. 
Rocío Fernández Lumbreras. 
Alfonso Carlos Muñoz Ortiz. 
María Pilar Bustos Solís. 
Manuela Díaz Pérez. 
Francisca Tavero Picón. 
Víctor Agueda Agueda. 
Sagrario Villasevil Cuesta. 
María Jesús Heras Bermejo. 
Fernando Orgaz Baena. 
Angeles de la Llave Martín. 
Carlos Salinero Núñez. 
Eugenio Enrique Martínez Mosteiro. 
Clara Valverde Baena. 
María José Cano Sierra. 
María Angustias Giralda Rodríguez. 
María Angeles Correa Elvira. 
Fernando Isaac Jiménez Jiménez. 
Rosa María Lorenzo Vázquez. 
Diego González Sánchez. 
Alfonso Rodríguez Ferré. 
Ana María Vega Cuenca. 
Mariano Navarro Serrano. 
José Manuel Martín Godino. 
Eugenio García Serrano. 
Socorro Gruceta Alonso. 

Excluidos 
Marcelina Díaz Díaz, por no cumplir 

los requisitos formales. 
María Pilar Martínez Jorreto, por no 

cumplir los requisitos formales. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento a los efectos de lo dispues
to en el artículo 5.2 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a fin de que duran
te el plazo de quince días hábiles, desde 
el siguiente hábil de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados. 

Móstoles, 23 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.982) (O.—9.357) 

ALCALA DE HENARES 
Por " H . D. LEE, S.. A." , con domici

lio en Alcalá de Henares, carretera de 
Madrid-Barcelona, Km. 25,900, se ha so
licitado licencia municipal necesaria para 
apertura de confecciones de prendas de 
vestir, ubicado en Alcalá de Henares, ca
rretera de Madrid-Barcelona, Km. 25,900, 
de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.983) (O.—9.358) 

Aprobado inicialmente por la Corpo
ración municipal, en sesión ordinaria ce
lebrada el 22 del actual, el estudio de de
talle promovido por don Miguel Casado 
Martín de la Cámara, para la ordención 
y colocación de volúmenes, con arreglo 
a las Normas Subsidiarias, en el Polígo
no 45 "Bañuelos" de las mismas, con arre
glo al artículo 22 de la ley del Suelo de 
2 de mayo de 1975, se somete a infor
mación pública durante un mes, a los efec
tos determinados en los artículos 40.2 y 
41 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido, R. 
D. 1346/1976, de 9 de abril, al objeto de 
que pueda ser examinado en estas ofici
nas durante dicho plazo y presentar las 
alegaciones a que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, 24 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

. (G. C—1.984) (O.—9.359) 

COSLADA 
Por parte de don Crescendo Fernán

dez García se ha solicitado licencia para 

http://57.-i5.ooo
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bar, en la finca número 1 de la calle 
Cáceres, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.985) (O.—9.360) 

Por parte de don José García Navas, 
por "Surbatán, S. A." , se ha solicitado li
cencia para central térmica de calefacción 
y agua, en la parcela número 12 del Po
lígono de Valleaguado, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.986) (O.—9.361) 

Por parte de "Decoexsa" se ha soli
citado licencia para almacén de transpor
tes, en la finca número 1 de la avenida 
de la Industria, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.987) (O.—9.362) 

Por parte de don Gerardo Díaz Alva-
rez se ha solicitado licencia para estación 
de servicio, en la finca número 18 de la 
avenida de San Pablo, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 24 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—1.988) (O.—9.363) 

Por parte de "Gefidoks" se ha solicita
do licencia para almacenes de depósito, 
en la finca sin número de la avenida de 
la Industria, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.989) (O.—9.364) 

Por parte de "Ingeniería Digital Elec
trónica, S. A . " se ha solicitado licencia 
para fabricación y montaje de sistemas 
electrónicos, en la finca número 42 de 
la calle Arroyo Teatinos, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado) 

(G. C—1.990) (O.—9.365) 

Por parte de doña Petra Muñoz Fer
nández se ha solicitado licencia para pe
luquería de señoras, en la finca núme
ro 1 de la calle de Nuestra Señora del 
Amor Hermoso, local 2, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.991) (O.—9.366) 

Por parte de "Unión Eléctrica" se ha 
solicitado licencia para centro de trans
formación, en la finca sin número de la 
calle Independencia, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 21 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.992) (O.—9.367) 

cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977.— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.995) (O.—9.370) 

Por parte de don José Andrés Saave-
dra López se ha solicitado licencia para 
instalar salchichería, en el puesto núme
ro 11 de la galería "Ranaher", en la fin
ca número 15 de la calle Pinto, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977.— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.996) (O.-9.371) 

por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer las observacione 
tinentes dentro del plazo de <u e f l e; 
de conformidad con lo dispuest fl0. 
artículo 30 del Reglamento de 3Ü A 

viembre de 1961, mediante e s ¡ ^ D t a -
presentar en la Secretaría del 
miento. 1 0 7 7 . - ^ 

Parla, a 21 de febrero de 19» 
Alcalde (Firmado). 0375) 

(G. C—2.000) (O.—"-* 

Por parte de don Alberto de w p a . 
ras Gutiérrez se ha solicitado lice.n

puesfc> 
ra instalar una carnicería, en_ e• ) a 

número 6 de la galería "Ranane . ^ 
finca número 15 de la calle Pinto, « 
municipalidad. a e O e r a i 

Lo que se hace público para b 
conocimiento y al objeto de que * 
se consideren afectados de a l g m 

por la actividad que se ^eten<» per-
cer puedan hacer las observación ^ 
tinentes dentro del plazo de m« ^ ¿ 
de conformidad con lo dJSpuesw fl0. 
artículo 30 del Reglamento de , 
viembre de 1961, mediante ^ flta. 

la Secretaría del W 
$ 

presentar en 
miento. . Q 7 7 

Parla, a 21 de febrero de ^ ' 
Alcalde (Firmado). 0376) 

(G. C—2.001) 

Por parte de don Jesús Martínez A l 
cázar se ha solicitado licencia para insta
lar carnicería, en el puesto número 15 de 
la galería "Ranaher", en la finca núme
ro 15 de la calle Pinto, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.997) (O.—9.372) 

Por parte de don Juan An o p 3. 
\ ña Castrejón se ha solicitado nc* ^ ¿ 
, ra instalar droguería y PE^FUM

L?Ranah^r', 

puesto número 9 de la galena * p j J, to. 
en la finca número 15 de la ca 
de esta municipalidad. gene ral 

Por parte de don Alfonso del Blanco 
Rodríguez se ha solicitado licencia para 
almacén cerrado de vinos y licores, en la 
finca número 34 de la calle Arroyo Tea-
tinos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de febrero de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.993) (O.—9.368) 

P A R L A 
Por parte de don León García Alonso 

se ha solicitado licencia para instalar ven
ta de pollos asados, huevos y caza, en el 
puesto número 2 de la galería "Ranaher", 
en la finca número 15 de la calle Pinto, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977.— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.994) (O.—9.369) 

Por parte de don Tomás Cañizares 
{ Aranda se ha solicitado licencia para ins

talar una salchichería, en el puesto nú
mero 8 de la galería "Ranaher", en la fin
ca número 15 de la calle Pinto, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
¡ conocimiento y al objeto de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 

culo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.998) (O.—9.373) 

. Por parte de don Venancio López He
leno se ha solicitado licencia para ins
talar pescadería, en el puesto número 16 
de la galería "Ranaher", en la finca nú
mero 15 de la calle Pinto, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-

Por parte de don Ricardo Casado Es
cobar se ha solicitado licencia para ins
talar venta de aves, huevos y caza al por 
menor, en el puesto número 5 de la ga
lería "Ranaher", en la finca número 15 
de la calle Pinto, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.999) (O.—9.374) 

Lo que se hace 'público para * . ^ 
conocimiento y al objeto de am? ^ 
se consideren afectados de alg ^[db\e-
por la actividad que se P r e t e n f l ^ n e s Pef' 
cer puedan hacer las observación ^ 
tinentes dentro del plazo de e f l P 
de conformidad con lo dispue;>1 ^ & 
artículo 30 del Reglamento de > - i Q a 
viembre de 1961, mediante 
presentar en la Secretaría o » . 
miento. , 0 7 7 . ^ 

Parla, a 21 de febrero de ^ 
Alcalde (Firmado). 9 ^ 

(G. C—2.002) (0~~ ' 
pr 

Por parte de don Santiago G° p á 
lido se ha solicitado licencia P*1

 l 8 & 
lar carnicería, en el puesto nurn flúinc 
la galería "Ranaher", en la ; ' n

m U O i c i P 3 

ro 15 de la calle Pinto, de esta 
Hdad. . rt;,ra gefler: 

Lo que se hace público ^jen-
conocimiento y al objeto de q ^ 
se consideren afectados de ais eStab*L 
por la actividad que Kjg^&es f 
cer puedan hacer las observa ^ ¿¡p 
tinentes dentro del plazo, ae e „ 
de conformidad con lo dispu ¿ e ntr 
artículo 30 del Reglamento ae e s c r i t o 
viembre de 1961, mediante ^ 
presentar en la Secretaría a c 

miento. . 1977-"" 
Parla, a 21 de febrero de 

Alcalde (Firmado). ?-37 

(G. C—2.003) 

Por parte de don Ramón Gonz^ ^ 
r rote se ha solicitado licencia Va„ú0e-
talar bar-cafetería, en el puesto n 
ro 1 de la galería "Ranaher", en W „. 
numero 15 de la calle Pinto, de esta 
mcipalidad. ^ 

L o que se hace público pa™ *ieti¿ 
cocimiento y al objeto de que Qv ^ conocimiento y al ODjew j ^ 

se consideren afectados ae « esta 

Por parte de don Adrián Bermejo Gar
cía se ha solicitado licencia para insta
lar venta de aves, huevos y de caza, en 
el puesto número 9 de la galería "Rana
her", en la finca número 15 de la calle 

j Pinto, de esta municipalidad. 
I Lo que se hace público para general 
i conocimiento y al objeto de que quienes 
1 se consideren afectados de algún modo 

por la actividad que s e ' J ^ ^ e S U 
cer puedan hacer las obseiv ^ u ¿ 

etende e » - - r 

.•vario»»/ 

tinentes dentro del plazo de d>e ^ 
de conformidad con lo dispu&w¿e 

artículo 30 del Reglamento de W^o 
viembre de 1961, mediante e¿ vur> t a 

presentar en la Secretaría del « 
miento. 

Parla, a 21 de febrero de W ' 
Alcalde (Firmado) QI1V 

(G. C—2.004) i°' 
VILLAVICIOSA DE O D ° N 

La rectificación del Padrón de 
tantes, referida al 31 de S? 
1976, se halla expuesta al P u b u ¿ í a S , &. 
cretaría, por espacio de quince ^ \ 
rante los cuales podrá ser exam 
presentarse reclamaciones. fphrero ° 

Villaviciosa de Odón, 26 de feor 
1977. —EI Alcalde (Firmado). 37O) 

(G. C-l.979) (X-



NUM. 56 LUNES 7 DE M A R Z O 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E B U E N A VISTA 

R e c a i l Í j l u J o s e Lejarcegui Santolí 
l a

 c a u aador de Tributos del Estado _ 
r e r i P ° n a d e B u e navista (García de Pa 
¿rp numero 65, Madrid), 

de m
8 j ° s a b e r : Que en esta Recaudación 

aprerni 0
C a r 8 0 S e mstruye expediente de 

Guació C o n t r a l ° s deudores que a con-
tambj á n

n S e i n dican y cuyos domicilios 
nios , S e detallan, y que en los mis 
*°rrnidad ° " ' c t a ^ ° providencia, de con 
lo 99 . c®n lo preceptuado en el artícu 
dación

 6 § l a m e n t o General de Recau 
Por m e d a C ° r d a n a ' 0 reciueriT a 'os mismos 
el Bo, P

 0 d e e d ic to , que se publ icará en 
^üe rnn, l N ^ K I C I A L de la provincia, para 

EDICTO 
o r i o José Lejarcegui Santolaya 

r e P r e s e 'Pazcan por sí o por medio de 
Plazo i 1 n t e en dichos expedientes en e 
SuientP e - i 0 C - h o d í a s ' a c o n t a r desde el si "-'^iite al H i — — — -
I.IÍTIV publicación en dicho Bo 
bitos-' s ^ 3 r a e f e c t u a r el pago de sus dé 
ch0 ni s n i t l C a n d o l e s que transcurrido di 
en rebe]H°' S G - C o n t i n u a r á n l a s actuaciones 
do C o n , a s i n más notificación, de acuer 
Slampr,* q u e determina el expresado Re-

^ e n t o de Recaudación 
A/o 

ecaudación. 

* y apellidos.—Domicilio-
Concepto 

SfinÍ! ' S ' A -—M a r í a Teresa, 4—Tráfi 
¿^Presas. 

n i í m e r 0
C

1 « r d o b é s Pinelo. — María Teresa, 
Al e i- i í ¡ ' ~ ~ C u o t a Beneficios, 

sa, i 6 ' ° Martín Alejo Caf.—María Tere-
V?Ron c 0 s Conceptos. 

qués d p , ¿oudres Guillot, S. A. — Mar 
Franp- U e r o « 5.—Sociedades, 

bue-o ¿ S c ° Carral Gómez.—Marqués del 
Ped r o p^dustr ial . 

r ° . 8 V , a r c í a Villar—Marqués del Due-
H o n T r ° f e S Í O n a L 

teasiiH» a r e Hici AG.—Marqués de Mon J8ud0, 
-stud 

s/n.—-Sociedades. 
M 0 n t

 Q 1 o s Vara Cine, S. A.—Marqués de 
Kafatfdo. 16.—Sociedades. 

t e a8udo' i V 3 r a C u e r v o - — M a r q u é s de Mon 
Iu a n ' D ^ i n d u s t r i a l , 

^üés d
 n - Fernández M . Ferrer,— Mar-

ci 0 s >
 e Monteagudo, 20.—Cuota Benefi-

A ^arPes c 
* 20 !̂_'T ; A -—Marqués de Monteagu-
N. ¿i [ r áfico Empresas, 

^onteg r * a d o Izquierdo. — Marqués de 
Vale - 2 3 , ~ ~ C u o t a Beneficios, 

^^teal^j L o P e z Pombo. — Marqués de 
V,Pierio T ° ' . 2 3 - -Industrial . 

Oriteao H
 A n t ú n e z . — Marqués de 

V i ^ A 2 3 - — T r á f i c o Empresas. , 
I í l a n c a -> T

 S a n c h e z — M a r q u é s de Sala-
industrial jeSus p qUÍ 

S a ' a r nan c
 A r o s t e g u i . — M a r q u é s de 

. I- A y —Cuota Beneficios. 
S a !ama ° n t e g u i A n § u i z a - — Marqués 

S a l
H e n on 2 er C r 6 ' ~ ~ L u i o -

aflianc E s p a ñ o l a < S. A.—Marqués de 
^arrirm3,' l 0-—Industrial. 

G N A , ÍO!^'TS- L - —Marqués de Villa-
Iüan' p A l i c ° Empresas. 

cioés de v j f B o u r b ó n Alvarez. — Mar-

n, ̂ a rlos rv 
* a Sn a l 0

U l a z Liado.—Marqués de Villa-
r o rnoc " ¡ P r ? f e s i ° n a l . 

^ a/qué s d
 A S r i colas Urbanas, S. A. — 

' a bor^5 .Villamagna, 10—Industrial. 

lamagna, 10.—Cuota Benefi-

urna W a r ¿*rmacéuticos, Sociedad 
i íosé A* A R T Í ' 3.—Industrial. 

í e J £ 0 . 45.-] 
* ¡*4o . ^ 0 r e n a 

-rruetieta Uranga. 
-Profesional. 

-Martínez 

A r d o 99 6 A r Q u é s . — Martínez Iz 
ce P c? r í cola p ¡ ] T r a n s m i s i o n e s . 

°nist 3 ' " ' a c i ° s , S. A.—Mártires Con-
C 0 n . _ a s ' 3-—Sociedades. 

a>rtires r> G e n e r 
^ncepcionistas, 3.—Sociedades. 

ist a s ~ l 0 \ S. A. — Mártires Concep 
CeN6rilandr. T , . " " v i c u d u e s . 
í«S?°nistal B ^ b , án_Fierro.—Mártires Con 

Sociedades, 
ierro 
Rendimiento Trabajo 

AC ePcinn l n e r Baisauli. — Mártires 
CaAlfonso p t a s ' 4—Profesional. 

A°ePcion- ° í g u e z A l c ó n . — Mártires 
a r ° C a S t a S ' 5-—Varios Conceptos. 

n
 s tro.—Mártires Concepcionis-

I o S é O S
T

0 r 8 a n i s m o s . 
S t a s 6 í e , e d a - — Mártires Concep-

• Otros Organismos. 

Joaquín Villamalia Muste. — Mártires 
Concepcionistas, 7.—Varios Conceptos. 

Julio Mellado Pérez. — Mártires Con
cepcionistas, 11.—Varios Conceptos. 

Fernando Muñoz Moran. — Mártires 
Concepcionistas, 15.—Cuota Beneficios. 

Refersan, S. A. — Mártires Concepcio
nistas, 16.—Sociedades. ' 

Manuel Rodríguez Dipesa. — Mártires 
Concepcionistas, 17.—Varios Conceptos. 

Angel Blanco Terán.—Mártires Concep
cionistas, 18.—Rentas Capital. 

Marcos Montero Ruiz.—Mártires Con
cepcionistas, 18.—Cuota Beneficios. 

José Hoz Peña. — Mártires Concepcio
nistas, 39.—Varios Conceptos. 

Antonio Hernando Rodrigo. — Méjico, 
número 8.—Varios Conceptos. 

Montefilms.—Méjico, 9.—Profesional. 
Francisco Granados Calero. — Méjico, 

número 11.—Profesional. 
Rebex, S. A.—Méjico, 13.—Sociedades. 
Feliciano Esteban García.—Méjico, 15. 

Cuota Beneficios. 
Natividad Barrera García.—Méjico, 21. 

Profesional. 
José R. González Suárez.—Méjico, 22. 

Lujo. 
A. Diez Diez.—Méjico, 31.—Cuota Be

neficios. 
Mariano Ruiz Fernández.—Méjico, 35. 

Otros Organismos. 
A. Juan García Tahero.—Méjico, 41.— 

Profesional. 
Ind. Alimenticias Fridox. — Menéndez 

Pelayo, 2.—Industrial. 
Enrique Salgado González.—Menéndez 

Pelayo, 2.—Profesional. 
Grupo Sindical de Colonización 98.— 

Menéndez Pelayo, 2.—Otros Organismos. 
María Pozuelo del Castillo.—Mercado 

Diego de León, 7.—Otros Organismos. 
Nazario Lorenzo Díaz.—Mercado Guin

dalera, 6.—Industrial. 
Fuentenebro Quintana, S. A.—Mercado 

Guindalera, 23.—Cuota Beneficios. 
A. Fernández Manjarres.—Mercado de 

San Cayetano, 27.—Industrial. 
José Bueno Rodríguez.—Mercado de la 

Paz, 6.—Cuota Beneficios. 
Agustín Bueno Barrero. — Mercado de 

la Paz, 6.—Otros Organismos. 
Antón Hernández Hernández.—Merca

do de la Paz, 12.—Cuota Beneficios. 
Pedro de las Heras Llamas.—Mercado 

de la Paz, 40.—Otros Organismos. 
P. González Rayo.—Mercado de la Paz, 

número 71.—Industrial. 
Carmen Janderizar. — Mercado de To-

rrijos, s'n.—Cuota Beneficios. 
Daniel Sanz.—Mercado de Torrijos, 6. 

Otros Organismos. 
Hilario Carrasco. — Mercado de Torri

jos, 12.—Otros Organismos. 
Gloria Messía Pérez.—Mercado de To

rrijos, 25.—Industrial. 
Rosa Calvo Guerrero.—Mercado de To

rrijos, 36.—Otros Organismos. 
Ana Cea Peralta.—Mercado de Torri

jos, 37.—.Otros Organismos. 
Juan Canales. — Mercado de Torrijos, 

número 40.—Otros Organismos. 
Bartolomé Canales.—Mercado de Torri

jos, 41.—Otros Organismos. 
María López. — Mercado de Torrijos, 

número 45.—Otros Organismos. 
Rosa Valvas.—Mercado de Torrijos, 63. 

Otros Organismos. 
Josefa Calvo. — Mercado de Torrijos, 

número 64.—Otros Organismos. 
Catalina Castrillo.—Mercado de Torn

os, 65.̂ —Otros Organismos. 
Basilio Santos Suárez.—Mercado de To

rrijos, 86.^—Industrial. 
Cayetano Collantes Fraile. — Mercado 

de Torrijos, 102.—Otros Organismos. 
Carmen Cava. — Mercado de Torrijos, 

número 115.—Otros Organismos. 
Isabel Ortega. — Mercado de Torrijos, 

número 115.—Otros Organismos. 
Manuel Vega Fernández.—Mercado de 

Torrijos, 116.—Otros Organismos. 
Pedro Ortega Rodríguez.—Mercado de 

Torrijos, 120.—Industrial. 
Florencio Ciceño Valles.—Mercado de 

Torrijos, 144.—Otros Organismos. 
María Jacinta Bernardo Herrera.—Mer

cado de Torrijos, 157.—Otros Organismos. 
Rafael Alvarez.—Mercado de Torrijos, 

número 168.—Otros Organismos. 
Carlos Marco Sánchez. — Mercado de ! 

Torrijos, 187.—Otros Organismos. 
Inés García Martín. — Mercado de To- '> 

rrijos, 206.—Otros Organismos. 
Rafael Olivar Verdura. — Mercado de 

Torrijos, 216.—Otros Organismos. 

Francisco Recio Recio. — Mercado de 
Torrijos, 219.—Otros Organismos. 

Esperanza Burguillo Gómez.—Mercado 
de Torrijos, 221.—Otros Organismos. 

Roberto Font Gómez.—Montesa, 4.— 
Rentas Capital. 

Virgilio Velázquez García. — Montesa, 
número 4.—Industrial. 

Tomás Molinero Aparicio. — Montesa, 
número 7.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Viuda e hijos de J. B. Feu.—Montesa, 
número 15.—Sociedades. 

Ventura Zoila. — Montesa, 16.—Varios 
Conceptos. 

Jacinto Acuña Muñón. — Montesa, 27. 
Profesional. 

Navalauto, S. A.—Montesa, 31.—Socie
dades. 

José Muñoz Cecilia. — Montesa, 34.— 
Cuota Beneficios. 

Carmen Morazo.—Montesa, 34. — Va
rios Conceptos. 

Husein Abdel R. Mashhour.—Montesa, 
número 35.—Industrial. 

Laboratorios Kunk. — Montesa, 39.— 
Varios Conceptos. 

Angel Hernáez Oca. — Montesa, 41.— 
Industrial. 

José G. Rebellado Iglesias.—Núñez de 
Balboa, s/n.—Transmisiones. 

Lorenzo Fernández Díaz. — Núñez de 
Balboa, 1.—Cuota Beneficios. 

Solusa, S. A.—Núñez de Balboa, 13.— 
Sociedades. 

Desc. P. Agrie. Hevatar. — Núñez de 
Balboa, 13.—Sociedades. 

Industrias Frigoríficas, S. A. — Núñez 
de Balboa, 13.—Sociedades. 

Francisco Humanes Mnez. — Núñez de 
Balboa, 13.—Profesional. 

Francisco Valenciano Almoyna. — Nú
ñez de Balboa, 14.—Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Emilio Beltrán Masa,—Núñez de Bal
boa, 14.—Otros Organismos. 

David Moner Codina.—Núñez de Bal
boa, 16.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Inmobiliaria P. Q. Grande, S. A.—Nú
ñez de Balboa, 17.—Transmisiones. 

José A. Ordovas Ariedo. — Núñez de 
Balboa, 17.—Industrial. 

Antonio Pardo Suárez.—Núñez de Bal
boa, 17.—Industrial. 

José A. Berdera Yusta.^—Núñez de Bal
boa, 21.—Lujo. 

Zuliano Teresa Alvarez. — Núñez de 
Balboa, 30.—Varios Conceptos. 

Enrique Montero Sáinz. — Núñez de 
Balboa, 30.—Varios Conceptos. 

Tecnocivil, S. A. — Núñez de Balboa, 
número 31.—Industrial. 

Félix Jiménez Martín.-—Núñez de Bal
boa, 31.—Cuota Beneficios. 

Pedro Otaño de Cozar.—Núñez de Bal
boa, 31.—Varios Conceptos. 

Navacor, S. A.—Núñez de Balboa, 37. 
Sociedades. 

Juan Reirá y Avadic.—Núñez de Bal
boa, 37.—Varios Conceptos. 

Jorge Gran Gratacos.—Núñez de Bal
boa, 39.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Agustín Loureña Serrano. — Naciones, 
número 39.—Industrial. 

José María Alves González.—Naciones, 
número 17.—Lujo. 

Vicente Alcerreca Nieto.—Narváez, 1. 
Cuota Beneficios. 

Agustín Plaza Martín. — Narváez, 5.— 
Industrial. 

Org. Dep. Autom. Circ , S. A. — Nar
váez, 7.—Sociedades. 

C. Sánchez Cuervo. — Narváez, 12.— 
Varios Conceptos. 

Coop. Viviendas Personal. — Narváez, 
número 13.—Sociedades. 

Daniel Landaluce Bravo.—Narváez, 19. 
Rentas Capital. 

Juana Nieto Izquierdo. — Narváez, 2L 
Rentas Capital. 

Edificaciones Narváez.—Narváez, 25.— 
Sociedades. 

Penning Harry Sidney T.—Narváez, 25. 
Cuota Beneficios. 

Scala, S. A.—Narváez, 27.—Rentas Ca- I 
pital. 

Antonio Nogales Rodríguez. — Nuestra 
Señora de Guadalupe, 1.—Cuota Benefi- ! 
cios. 

M . Teresa Pérez Núñez.—Nuestra Se- j 
ñora de Guadalupe, 3.—Varios Concep-
tos. 

Pedro Ocaña Vázquez.^—Nuestra Seño
ra de Guadalupe. 9.—Industrial. 

Martín Anza Carrero.—Núñez de Bal
boa, 45.—Cuota Beneficios. 

Iber Tank, S. A.—Núñez de Balboa, 46. 
Sociedades. 

Linmobel, S. A.—Núñez de Balboa, 46. 
Sociedades. 

H . Enostrosa M . Carlos Fernández.— 
Núñez de Balboa, 48.—Lujo. 

Antonio Riestra Moral.—Núñez de Bal
boa, 48.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Mapi, S. A.—Núñez de Balboa, 49.— 
Sociedades. 

Antonio Chicharro Papiri. — Núñez de 
Balboa, 49.—Varios Conceptos. 

Relac. Cmo. Extra. Nal., S. A.—Núñez 
de Balboa, 49.—Industrial. 

Sergio Corbucci.—Núñez de Balboa, 50. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Alberto Lattuada. — Núñez de Balboa, 
número 50.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Bentonitas Sepiolitas, S. A.—Núñez de 
Balboa, 56.—Industrial. 

José M . Modet Gorostizaga.—Núñez de 
Balboa, 57.—Transmisiones. 

Antonia Fernández Hita. — Núñez de 
Balboa, 57.—Cuota Beneficios. 

Carlos Domínguez Sierra. — Núñez de 
Balboa, 58.—Cuota Beneficios. 

Comer. Grupos Máquina, S. A.—Núñez 
de Balboa. 58.—Industrial. 

Aplicación Técnica Metal, S. A.—Nú
ñez de Balboa, 59.—Sociedades. 

Andrés Salgueiro Armada. — Núñez de 
Balboa, 65.—Profesional. 

Julio D. Quintans Trcnco.—Núñez de 
Balboa, 65.—Profesional. 

José Muñoz Lorenzo.—Núñez de Bal
boa, 65.—Profésionalc 

José L. Alonso Zatos.—Núñez de Bal
boa, 65.^—Profesional. 

Waldo Fernández Torre. — Núñez de 
Balboa, 65.—Profesional. 

Enrique Porres Juan Senabre.—Núñez 
de Balboa, 71.—Profesional. 

P. R. Ruiz S. Berreteaga. — Núñez de 
Balboa, 71.—Profesional. 

S. Enrique Porres Juan.—Núñez de Bal
boa, 85.—Profesional. 

Manuel A. Rodríguez Vive.—Núñez de 
Balboa, 71.—Varios Conceptos. 

Elisa Alonso Castaño.—Núñez de Bal
boa, 73.—Varios Conceptos. 

Jorge Echevarría Sáinz.—Núñez de Bal
boa, 80.—Varios Conceptos. 

Luvay. S.- A.—Núñez de Balboa, 81.— 
Varios Conceptos. 

Juan V. Esteve Obrer.—Núñez de Bal
boa, 82.—Profesional. 

Movierécord, S. A.—Núñez de Balboa, 
número 84.—Transmisiones. 

Madrid. 11 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—405) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de las de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura de Trabajo 
número 1, bajo el número 170/77, a ins
tancia de Félix Casado Sánchez, contra 
Salvador Flores Céspedes, sobre despido, 
se ha dictado providencia en el día de 
hoy, en la que se interesa citar a las par
tes a fin de que comparezcan ante esta 
Magistratura el día 14 del próximo mes 
de marzo, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para celebrar los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, seña
lados para dicho día, advirtiéndoles que 
deben concurrir a los mismos con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma "al demandado Salvador Flores Cés
pedes, el cual se encuentra en ignorada 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 14 de febrero de 1977.—El Secretario 
(Firmado),—Visto bueno: El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.126) 

Magistratura de Trabajo 
numero 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número A de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-
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tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fausto Sepúlveda 
Pérez, contra Alberto Peñaranda Mendi-
zábal, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 258/77, se ha acor
dado citar a Alberto Peñaranda Mendizá-
bal, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 4, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte ique tiene a su disposición, en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Alber
to Peñaranda Mendizábal, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de febrero de 1977—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.327) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Berrr.údez V i -
Ilacañas, contra "Afesa", en reclamación 
por despido, registrado con el número 
4.581 del año 1976, se ha acordado 
citar a don Luis Bermúdcz Villacañas, 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 22 de marzo, a las once 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 5, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos ro se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Luis 
Bermúde?. Villacañas, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.136) 

Maqistraturo de Trabólo 

número € de Madrid 
EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de las de Madrid y su provincia.. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio García 
Jiménez y once más, contra "Encasa, So
ciedad Anónima", en reclamación pof 
despido, registrado con los números 186 
al 197/77, se ha acordado citar a "Inca-
sa, S, A . " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 23 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra

tura* de Trabajo número 6, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Incasa, 
Sociedad Anónima", en paradero desco
nocido, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.137) 

Magistratura de Trabaje 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

de Trabajo número 8 de las de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Martínez 
Guisado, contra "Construcciones Sar^a, 
Sociedad Anónima" y tres más, en recla
mación por incapacidad, registrado con el 
número 154/77, se ha acordado citar a 
"Construcciones Sarga, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 17 de marzo, a las nueve y media 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, ..que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 8, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Sarga, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado) 

(B.—1.138) 

Magistratura de Trabajo 
• número 10 de Madrid 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Vicente Lá
zaro González, contra Juan José Pizarro 
Muñoz, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 5.780/76, se ha 
acordado citar a Juan José Pizarro Mu
ñoz, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca'el día 10 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. • 

Y para que sirva de citación a Juan Jo
sé Pizarro Muñoz, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.144) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Abilia Martín Ma
dera, contra "Cimo", en la persona de Pa
loma Gasulla y Pilar Santaya, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 5.838 del año 1976, se ha acorda
do citar a "Cimo", en la persona de Pa
loma Gasulla y Pilar Santaya, en igno
rados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 10 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cimo", 
en las personas de Paloma Gasulla y Pi
lar Santaya, se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios. 

Madrid, a 11 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.148) 

Magistratura de Trabaje 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Albert Caba
llero, en nombre de "Mutual Cyclops", 
contra Luis Fernández Mauriz y otros, en 
reclamación por incapacidad, registrado 
con el número 5.527 del año 1976, se 
ha acordado citar a Jesús García Rivas, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 10 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción" de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, qué tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
García Rivas, se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de febrero de 1977 .—Él 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.150) 

p B M I W F J B C 5 V . « • » » « • » - — - • 

Magistratura He Trábalo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Arias Ra-
vanal y otros, contra "Plasmacentro M . 
K . " y "Plasmaco, S. A . " , en reclamación 
por plantilla, registrado con el número. 
5.525/76, se ha acordado citar a "Plasma-
centro M . K . " y "Plasmaco, S. A . " , en 
ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 17 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra

ción de los actos de conciliación y. e £ 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 1° 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es únic 
convocatoria y que dichos actos no ? 
suspenderán por falta injustificada * 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Plasn^ 
centro M . K . " y "Plasmaco, S. A. '\ se » 
pide la presente cédula para su publica^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. ,̂ 

Madrid, a 15 de febrero de ^ 9 7 ? . ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado « 
Trabajo (Firmado). t t ¿ 

( B . - U 4 9 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Ray* 1 2 ^ 

Magistrado de Trabajo número U 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ni 

tada en el día de la fecha en el P r 0 C ¿ ü Z 

seguido a instancia de José Luis Z a r a P ¿ . 
del Pozo, contra Fernando Mazario JIN? 
nez, en reclamación por despido, reg 
trado con el núm. 517/77, se ha acor ^ 
do citar a Fernando Mazario Jiménez, 
ignorado paradero, a fin de que compa 
ca el día 16 de marzo, a las once e r r a 
ta horas de su mañana, para la ce ^ 
ción de los actos de conciliación y» g n 

su caso, de juicio, que tendrán l u g ? L a . 
la Sala de audiencias de esta Mag»*1 

tura de Trabajo número 11, sita en ia 
He de Orense, número 22, debiendo c ^ 
parecer personalmente o mediante pe *^ 
na legalmente apoderada, y con t o d ° * ] e r -
medios de prueba de que intente c 3 

se, con la advertencia de que es $ e 

convocatoria y que dichos actos n ^ 
suspenderán por falta injustificad a 

asistencia. _uc 
A l propio tiempo se le cita P a r / -uj-

comparezca personalmente a acto d ¡ ¿ n 

ció para absolver posiciones en con i ] c 

judicial, con la advertencia de Vo
 r 

tener por confeso en caso de no c 
recer. „. 

Y para que sirva de citación a r ^ 
do Mazario Jiménez, se expide la F E , 
senté cédula para su publicación e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. gi 

Madrid, a 21 de febrero de 197¡.'^¿e 
Secretario (Firmado).—El Magistraa 
Trabajo (Firmado). 

(B.- -1.15» 

Magistratura de T r ? ^ f 

número 13 de M a * 1 0 

neistr?; EDICTO 
Don Antonio López Delgado. 1 ¿e 

do de Trabajo número 13 
Madrid y su provincia. ¡ a ¿ic-
Hago saber: Que por píoviden so 

tada en el día de la fecha en ^J^oá^' 
seguido a instancia de don Emi ¿& $ 
guez González, en representacio 
hijo Francisco Javier R ° d n , g U ^ c i ó n Pfí 
contra "Mosán, S. L.'\ en reclama ^ 
despido, registrado con el num e ^ ltfAo' 
del año 1976. se ha acordado cita oídfi" 
san, Sociedad Limitada". e n

 7 ¿ d °% 
paradero, a fin de que comparen ^ • 
22 de marzo, a las nueve y c ^ 
horas de su mañana, para y, 
ción de los actos de conciliaci ^ e 
su caso, de juicio, que tendrán }str 
la Sala de audiencias de esta ^ j , p» 
tura dé Trabajo número 13, sita c 0 p 
He de Orense, número 22, a e ^ t e ?et$0 

parecer personalmente o median ^ j • 
na legalmente apoderada, y con v aje 
medios de prueba de que iw* g S ¿pie 
se, con la advertencia de * l u

 s rio 
convocatoria y que dichos a . ^ c a d a 
suspenderán por falta injus* 
asistencia. . A n a " i , 

Y para que sirva de citación ^ ¡» 
san, S. L . " . se expide la P ^ T . N ® 
para su publicación en el o 
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C l A L de 1̂. . 
tablón A P r o v m c i a y colocación en el 

Man ^"ncios . 
S e c r e t a 1 a 1 5 d e obrero de 1977.—El 
T r a h a j l n ? T . ( F l r m a d o ) - — E l Magistrado de 

U d J ° (FirmadnV 
(B.—1.156) 

«1\{\ Qístratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

j . EDICTO 
do ^ n t ° n i o López Delgado, Magistra-
M a JT e , T r a b a j o número 13 de las de 
^ a d r ' d y s u provincia. 

tada
 8 0 s a ber : Que por providencia dic-

se S u i H
e n e l de la fecha en el proceso 

Martí a i n s t a n c i a de Feliciana del Saz 
t i é r r " 6 2 ' c o n t r a don Mariano Juárez Gu-
c-idem y o t r ° s , en reclamación por ac-
del a n

e * r egistrado con el número 4.278 
María ' S e h a a c o I *dado citar a den 
Parad"0 ^ U a r e z Gutiérrez, en ignorado 
día 2? a f ¿ n d e * l u e comparezca el 
hora- H

d e m a r z o » a l a s nueve y treinta 
c i ó n

J
d
 S u m a ñ a n a > P a r a l a celebra-

c
 e l o s actos de conciliación y, en 

la s-f 0* d e juicio, que tendrán lugar en 
tura / í e a udiencias de esta Magistra-
ll e n b a , ' ° n ú m e r o 1 3 » s i t a e n l a c a " 
Parece s e ' n u m e r o 22, debiendo com-
na lee i p e r s ° n a l m e n t e o mediante perso-
medio ; ? e n t e apoderada, y con todos los 

* ca prueba de que intente valer-
co n v 

SÜSi °cato 
advertencia de que es única 

ría y . q U e dichos actos no se 
asis tenr n p o r f a l t a injustificada de 

r i a n o
P a t r a ^ e sirva de citación a don Ma-

S ent2 . a r e z Gutiérrez, se expide la pre-
BoLgT^edula para su publicación en el 
ca Cj 0 n

 N OFICIAL de la provincia y colo-
Mad C n 6 1 t a b l ó n d e anuncios. 

S e C r e
a r i d ' a 15 de febrero de 1977.—El 

Trabai
 0 f irmado).—El Magistrado de 

, 0 (Firmado). 
(B.—1.157) 

de Trabajo 
numero 13 de Madrid 

E D I C T O 

d 0 ^ntoJ}[° López Delgado, Magistra-
MadKH a b a i ° número 13 de las de 

i a y su provincia, 
en s a b e r : Que por providencia dic

uido d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

tada w 

d ( 

al 

Por "^gf^aja Angulo), en reclamación 

G°nzáii a instancia de Soledad Jiménez 
d e la í , C o m r * " A uxeón, S. A (Juan 

4 ' 3 ° 5 / 7 f i P l d ° ' r egistrado con el número 
S 1*,ha a c o r d a d o citar a "Aux-

n de ' e n ignorado paradero, a 
Jíia r 2 o <lu e comparezca el día 18 de 
lw U» a lar . 
c ¡ó n 

a las 
s u mañana, para la celebra

os de J ¿ 1 S n u e v e y cuarenta y cinco 

ÍU ^so ! ° S a c t 0 s d e conciliación y, en 
¡ S a l a ' / 6 ) u i c i o » Que tendrán lugar en 
i i a de T a u d i e n c i a s de esta Magistra-

d e Q
 a b a J o número 13, sita en la ca-

P a re C e r
 r e n s e , número 22, debiendo corn

ea legajJf^nalmente o mediante perso-
? e d i o s r n t e

 a P°derada, y con todos los 
¡5 con i p r u e b a de que intente valer-
! 0 t l vOcat • a d v e r t e n c i a de que es única 

uspende°^ l a y ^ u e dichos actos no s i 
y t e n cia P ° r f a l t a m i u s t i f i c a d a d e 

*S f ' l i ? U e s i r v a de citación a "Aux-
¡J. «Xpide i Í Í U a n d e , a p e d r a í a A ^ g " 1 0 ^ 
Y a eió n Pásente cédula para su pu-
!ncia y

 e i ¡ el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
ci 0, * colocación en el tablón de anun-

* Madrid 
T° r etarin ? t

1 4 d e obrero de 1977.—El 
r a°aio /tv F l r m a d o ) . — E l Magistrado de 

' firmado). 
1.158) 

rotura de Trabaje 
!Umero 13 de Madrid 

ôn . EDICTO 
J° d e t 0 r Í C l L ó P e z Delgado, Magistra-
M adri d

 r a b a i ° número 13 de las de 
H a § „ y S u Provincia. 

5<1a e 

e § u i d 0 ^ . Q l a de la "fecha en el proceso ¡ 
instancia de Arturo Blázquez • 

Se en e i j - r : ^ u e P ° r providencia die- ¡ 
Su¡d0 * d , a de la fecha en el proceso 

d 'nstanr.;^ J „ A ̂  t>î ^̂  

S. Nicolás y otro, contra "Frima, S. L." , 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 533 y 4/77, se ha acor
dado citar a "Frima, S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de marzo, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 13, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Frima, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de Ja provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.159) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 
Don'Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día-de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Vega Fer
nández, contra Salvador Broch Zapatero, 
en su repres. legal don Salvador Broch 
Zapatero, en reclamación por despido, 
registrado con el número 4.303 del año 
1976, se ha acordado citar a don Sal
vador Broch Zapatero, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 22 
de marzo, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 13, sita en la ca
lle de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Sal
vador Broch Zapatero, y en su repres. le
gal don Salvador Broch Zapatero, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colcación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de febrero de 1977— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado) 

(B.—1.160) 

Magistratura de Trabad 

número 16 de Madrid 

FDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de las de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 95'76, Exh. 1/76, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo número 16, a 
instancia de Pedro López Vallejo, contra 
"Químico Derivados, S. A . " , en re
clamación sobre ejec, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domici
lio Ferraz, 72 (Madrid), cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Derechos de traspaso del local que ocu
pa la nave sótano corrida, de 120 metros, 
sita en la calle Ferraz, 72 (Madrid). 

Total: 75.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 26 de 
marzo; en segunda subasta, en su caso, 
el d''a 20 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso el día 11 de mayo, 

señalándose como hora para todas ellas 
la de las nueve y media de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ti
po de tasación, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo' de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que, en término 
de nueve días, pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 22 de febrero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.160) 

Maaistratura de Trábalo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de las de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 74-5/77, Eje. 1/77, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo número 16, a ins
tancia de Luis Delgado Hellín y otro, con
tra "Eurotec, S. A . " , en reclamación so
bre ejec. conciliación sindical, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micilio Jorge Manrique, 12 (Madrid), cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Dos máquinas de escribir, eléctricas, 
marca "I. B. M . ' \ 60.000 pesetas. 

Una centralita telefónica marca "Emer
son", 130.000 pesetas. 

Una máquina de contabilidad, progra-
mable, marca "Hispano Olivetti", 80.010 
pesetas. 

Una máquina calculadora, programable, 
"Hewlett Packar", HP. 25, 1.500 pesetas. 

Una calculadora, de mesa, marca "His
pano Olivetti", 12.000 pesetas. 

Una mesa, de dirección, metálica y cris
tal, sin cajones, 17.000 pesetas. 

Total: 300.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 26 de 
marzo; en segunda subasta, en su caso, 
el día 20 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso el día 11 de mayo, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las nueve y media de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ti
po de tasación, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo adjudicándose al mejor postor sí 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que, en término 
de nueve días, pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 22 de febrero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.161) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 
En providencia de esta Magistratura de 

Trabajo, recaída en los autos núms. 1.741-
1.742/76, que en la misma se siguen a 
instancia de doña María José Rey Gon
zález y don Enrique Díaz Arquina, con
tra la empresa "Quinder, S. A . " , por el 
concepto de cantidad, se ha acordado se 
cite a la empresa "Quinder, S. A . " , en 
pafadero desconocido, para que compa
rezca ante esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle de Orense, 
número 22, de esta capital, el próximo 
día 17 de marzo, a las diez horas de su 
mañana, a fin de celebrar los actos de 
conciliación o el de juicio, caso de no 
haber avenencia, en la reclamación que 
le ha sido formulada, advirtiéndola de que 
deberá presentarse con todos los medios 
de prueba de que intente valerse y de que 
los actos no podrán suspenderse por fal
ta injustificada de asistencia de parte. 

Se advierte igualmente a la empresa de 
oue obra a su disposición en la Secretaría 
de esta Magistratura la copia simple de 
las demandas formuladas. 

Y para -que sirva de legal forma de c i 
tación a la empresa demandada "Quin
der, S. A . " , cuyo domicilio actual se ig
nora, expido el presente edicto que firmo 
y sello en Madrid, a 9 de febrero de 1977. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—1.165) 

Juxcjados d«* Pr-r 
instancia 

J U Z G A D O N U M E R O '2 

E D I C T O 

En virtud de previdencia dictada ñor el 
señor Juez .de primera instancia número 
dos de esta capital, en les autos ejecuti
vos número ochocientos treinta y cinco 
de mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por don Antonio Fernández Gon
zález y don Enrique Bernardos Herrero, 
representados por el Procurador don Ig
nacio Corujo, con "Móstoles Promotora 
y Financiera, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, lo siguiente: 

Lote número 1 
Local comercial número uno de la esca

lera izquierda del inmueble número cua
tro de la calle Guadalajara, en Móstoles, 
situado en la planta baja y con una super
ficie de 137,12 metros cuadrados. Linda: 
al Norte, con la calle de Guadalajara, por 
donde tiene su entrada; al Sur, con el lo
cal comercial número dos. con caja de es
calera y pasillo de distribución; al Este, 
con la casa número seis de la calle de 
Guadalajara, y al Oeste, con caja de es
calera, pasillo de distribución y piso B de 
la escalera central. Este local figura ins
crito a nombre de "Móstoles Promotora 
y Financiera, S. A . " , al tomo 2.369, libro 
26 de Móstoles, folio 127, finca 23.787. 

Lote número 2 
Local comercial número dos de la es

calera izquierda del inmueble número cua
tro de la calle de Guadalajara, en Mós
toles, situado en planta baja y con una 
superficie de 94.87 metros cuadrados. Lin
da: al Norte, con el local comercial nú
mero uno, cuarto de contadores, pasillo de 
distribución y patio de luces; al Sur, con 
la calle de Cuenca, por donde tiene su 
entrada, y local comercial número tres de 
la misma planta; al Este, con la casa nú
mero cinco de la calle de Cuenca, y al Oes
te, con local comercial número tres de 
igual planta, piso tercero C, escalera cen
tral de igual planta, patio de luces, cuar
to de contadores y caja de escalera. Figu
ra inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.369, libro 261 de Móstoles, 
folio 130. finca 23.789. • 

Lote número 3 
Local comercial número tres de la es

calera izquierda del inmueble número cua
tro de la calle de Guadalajara, con una 
superficie de 35 metros 50 decímetros 
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cuadrados. Linda: al Norte, con local co
mercial número dos de la misma planta; 
al Sur, con la calle de Cuenca, por donde 
tiene acceso; al Este, con local comercial 
número dos de la misma planta, y al Oes
te, con piso C, escalera central de la mis
ma planta. Inscrito al tomo 2J69, libro 
261 de Móstoles, folio 133, finca 23.791.. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, se ha señalado el día 
veintisiete de abril próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta, respecto del primer lote, la can
tidad de dos millones cincuenta y seis mil 
ochocientas pesetas; por lo que se refiere 
al segundo, un millón cuatrocientas vein
titrés mil cincuenta pesetas, y en cuanto 
al tercero, la suma de quinientas treinta 
y dos mil quinientas oesetas. en que hnn 
sido valorados pericialmente, y no ~e ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de cada uno de dichas 
lotes. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de cada una de las 
cantidades mencionadas, sin cuyo requ'si-
to no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B 'U.FTIN OFICIAL de esta provincia, a 
veintidós de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.924) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de os de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy en los autos ejecutivos que 
se tramitan en el mismo, registrados con 
el número mil seiscientos treinta y cuatí o 
de mil novecientos setenta y cinco, i ins
tancia de " C . de Salamanca, S. A . " , con
tra don Luis Calvo Tcxeira, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la ve.ua 
en pública subasta, por segunda vez v ccn 
la rebaja del veinticinco "or ciento A,-.\ 
precio de tasación, los bienes embarcados 
a dicho demandado, consistentes en ios 
siguientes: 

Los derechos de propiedad que le pue
dan corresponder sobre el piso séptimo 
letra C de la" casa número ciento veinti
trés de la calle de Nueva Zelanda, de 
esta capital, derivados del contrato de 
compraventa a la "Sociedad Camporredon-
do, S. A . " , los que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de un millón tres
cientas mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, piso 
tercero, se ha señalado el día once de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
y se previene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en esta subasta deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del precio de tasación, y sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del setenta / 
cinco por ciento de referido precio de 
tasación, y el remate podrá verificarse a 
calidad de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a veinticinco de febrero de mil no

vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
Victoriano Herce. — El Magistrado-Juez, 
Alberto de Amunátegui y Pavía. 

(A.—7.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se requiere a los cón

yuges don José Luis López Diez y doña 
Pilar Zarzosa García, a fin de que dentro 
del término de seis días presenten en .a 
Secretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de la vivienda que les fué 
embargada, sita en la planta primera iz
quierda de la casa número quince de la 
calle de Eduardo Morales, de esta capi
tal, bajo apercibimiento de aportarlos a 
su costa, pues así lo tengo acordado en 
juicio ejecutivo número mil catorce de mil 
novecientos setenta y seis, promovido en 
su contra por el "Banco Pastor, S. A . " . 

Dado en Madrid, a quince de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en proveído de fecha 

actual, recaído en los autos ejecutivos 
promovidos con el número mil quinien
tos treinta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco (B) de orden, a instancia 
de "Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador señor Vázquez Salaya, 
contra don Marcos López Artiga y ioña 
Amparo Fernández Krohn, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado -acar 
a la venta por primera vez y en pública 
subasta, término de ocho días, el vehícu
lo que luego se expresará, para cuyo ac
to, que tendrá lugar en la Sala de iu-
diencia de este Juzgado, se señala el día 
trece de abril próximo, a las once horas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que servirá de tipo para la subasta ia 

cantidad de setenta y cinco mil peseras, 
precio de tasación del vehículo. 

No se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes-del avalúo. 

Los licitadores deben consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de tasación. 

Y que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

. Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca "Citroen D. K. W . " , ma
trícula M-6572-AF. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiuno de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 

] los autos de juicio de menor cuantía .ce-
¡ guidos bajo el número mil trescientos se-
| tenta y siete de mil novecientos setenta 

y cinco, a instancia, de "Móbil-Oil de Es
paña, S. A . " , representada por el Procu
rador don Pedro Antonio Pardillo Lare-
na, contra "Larriona, Moreno y Aguine. 
Sociedad Limitada", sobre reclamación 
de ciento ochenta y un mil trescientas cua
renta y seis pesetas, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, los bienes muebles embargados a 
la demandada, y que se encuentran depo
sitados en poder de la sociedad deman
dada, en la calle de Antonio López, dos
cientos treinta, y que son los siguientes 

Un camión marca "Pegaso", matrícula 
M-610.313. 

Otro camión marca "Pegaso", matrícu 
i la NA-51.334. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
udiencia de este Juzgado, sito en la calle 
el General Castaños, número uno, el 

día veintiuno de abril próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento treinta y seis mil nueve 
pesetas con cincuenta céntimos, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requ 
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Valentín Sama. — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Luis 
Fernando Martínez. 

(A.—6.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtqd de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el número novecientos noventa y ocho 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de " C . de Salamanca, S. A . " , re 
presentada por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, contra don Pe
dro Pérez Padilla, sobre reclamación de 
sesenta y cuatro mil pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se encuen 
tran depositados en poder del mismo, ve
cino de Getafe, en la calle de Leganés, 
ochenta y cinco, y que son los siguientes: 

Camioneta-tractor marca "Land-Rover", 
modelo 109, grúa, matrícula M-9132-AV. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
trece de abril próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el- BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Valentín Sama.—Visto bue
no: El. Juez de primera instancia, Luis 
Fernando Martínez. 

(A.—6.925) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
noventa y seis de mil novecientos seten
ta y cinco, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Fernando Ara
gón Martín, en nombre y representación 
de "Sefisa Financiaciones, S. A . " , contra 
don Félix Rosado Díaz, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguinetes: 

Un automóvil marca "Seat", 850, ma
trícula M-920.645, color rojo. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
día uno de abril próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

treinta y cinco mil pesetas, no admitién

dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez P ° r 

ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en el garaje "Olimpíada", de la calle 
Olimpíada, sin número. I 

Dado en Madrid, para publicar en e 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y n * 
jar en el tablón de anuncios de este P ¡£ 
gado, a veintitrés de febrero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.007) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
En este Juzgado de primera instancia 

número seis se tramita expediente de su -
pensión de oagos de la entidad " M . c ° r ' 
cho Calefacción Saneamiento, S. A . " . c 0 " 
domicilio social en Madrid, calle de San 
chez Pacheco, número noventa y cuatro. 

y delegaciones en Barcelona. Balmes, 
mero trescientos cincuenta y siete, y Se-

cator-villa, Fernández de Rivera, número 
ce, dedicada a"construcción, instalad ^ 
etcétera, del remo de la construcción ^ 
la industria en general, y en especial ^ 
fontanería, saneamiento, calefacción, ^ 
tilación, aire acondicionado, etc., e T l

£ í 0 

que por providencia de catorce de «i 
último se tuvo por solicitada la dec 
ción del estado de suspensión de P - f ¡ ' 
y se designó como interventores a ¡° . _ 
tulares mercantiles don Miguel Ga ^ 
Longoria Orgaz y don Francisco Ser ^ 
Terrades, domiciliados, respectivamen - ^ 
Ríos Rosas, número doce, y San Jua ?(.f 
Lasalle. número cinco, de esta capi t a - ' -^ 
como al acreedor mayoritario "Bankin 
asumiendo las funciones que les asiS ^ 
artículo quinto de la ley de Suspen* ¡, 
de Pagos de veintiséis de julio de ^ 
novecientos veintidós, v en resolución 
esta fecha se ha designado en sust l t u 

del interventor acreedor aludido g n 

kinter" a don Martín Martín Martin, 
nombre de la también acreedora * 
té Genérale de Banque de Espagne • 

Dado en Madrid, para publicar e* 
"Boletín Oficial del Estado". \ C ' 
OFICIAL de esta provincia, diario 
y sitio público de costumbre de este i 
gado, a quince de febrero de mil n i 
cientos setenta ' y siete. — El Secre . 
(Firmado).—El Juez de primera insta" 
(Firmado). • 

ÍA . -6.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano. M a < * e r o 

do-Juez de primera instancia n" 
siete de esta capital. r -
Hago saber: Que en este Juzgado P 

den autos de juicio ejecutivo núrne' g. 
tecientos setenta y nueve-A de mil e\ 
cientos setenta y seis, instados P 
Procurador don Farnando Aragón 
ri'n, en nombre del "Banco Z a c e a r -
Sociedad Anónima", contra don e n 

cía García, sobre pago de cantK»3 

los que por proveído de este día. ¿ 0 

tancia de la parte actora, se ha a C ^jíc* 
sacar a la venta en primera V y 
subasta, por término de veinte , a a 

precio de tasación, la finca embare 
dicho deudor, y que es la 

siguiem- n t 3 

Local comercial izquierda en ^casa 
baja o primera de construcción ce ^ n a . 
en -Madrid-Villaverde. calle de ¿e 
número seis, con vuelta a las ca ^¿$. 
Pedro Jiménez y al Camino de A- ôn<je 
sin número. Linda: al frente, V°r Q\\efl?'' 
tiene su entrada, con la calle de ^ e 

derecha, entrando, con portal y ¿ . \i-
escalera y con el Camino de L e g a ^ ¿ c 

quierda. entrando, con la misrna ; z (; ujer-
escalera, y espalda, con piso baio ¿e 
da, caja de escalera izquierda >'¡(;nUier^a comunicación entre la escalera ^ <ui 
y el portal. Consta de una nav ^ c?\]e 
correspondiente cuarto de aseo. p t f eT» 
de Gilena tiene tres huecos par- ¿ p a ra 
y af Camino de Leganés dos nu 

http://ve.ua
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P ertas. Mide 70 metros cuadrados.— 
l O n ^ cuatro enteros 70 centésimas por 
p¡ r e s c r i t a en el Registro de la Pro-
l Qad número 16 de esta acpital, al tomo 

g. «>Uo 128, finca 27.731. 

ma 15 finca h a s i d o v a l o r a d a e n l a s u " 
«... . e cuatrocientas sesenta y cinco mil 
q u ' n i entas pesetas. 
ej a r a el acto del remate se ha señalado 
0 n

 1 3 'veintidós de abril próximo, a las 
Iü7« 5 ° r a s ' e n l a S a l a audiencia de este 

£§ado, sito en la calle del Almirante, nú-
b a i o ° i 0 n c e ' d e e s t a capital, y lo será 

5 l a s siguientes condiciones: 
ció d s e r v i r á d e tipo de subasta el pre-
r a s

 d e tasación, y no se admitirán posta
da - q u ^ n o cubran las dos terceras parces 

e indicado tipo. 
renW l o s q u e Quieran tomar parte en ei 
la m d e b e r á n consignar previamente, en 
bliV C s? d e l Juzgado o establecimiento pú-'«-o de 
reíerid C : o s t u m D r e , el diez por ciento de 
admi t j£ 0 * 1 D 0 ' s i n requisito no serán 

Ou 
gistrcf Í 0 S a u t o s y la certificación del Re* 
p r°Pied-n- d o n d e constan los títulos de to 

? n Sec 
a d de la finca, están de manifies

t o s " ^ r e t a r í a , para que puedan exanu-

ate que quieran tomar parte en el 
res ^ S 6 o r e v ^ene que los licindo-
tndrán

 c o n f o r m a r s e con ellos y TÍO 
Que i| e c r i ° a exigir ningunos otros; y 

y los í
C a r S a s o gravámenes anteriores 

dit0 deT6 C n t e s ' s * l o s h u b i e r e ' & c r é " 
tendiénd a c t o r ' quedarán subsistentes, en-
k y ose que el rematante los acep-
dad fo] s u t ) rogado en la responsabili-
e x t inci ' rnismos, sin destinarse a «u 

y n el precio del remate. 

0 ] . I C l
P a r a su publicación en el BOLETÍN' 

Pásente ^ 6 S t a P r o v i n c i a s e expide el 

de mil novecientos setenta y sie- j 
' . . — . . TU I 

febrííí6.en Madrid, a veinticuatro de j 
te 
Iue2 d

E í Secretario, Antonio Zurita.—El j 
^nzu 6 Pernera instancia, José Guel- j 

Servicios, S. A . " , domiciliada en Madrid, 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que a continuación 
se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y siete, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante, número nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas veinticinco mil pe
setas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión marca "Barreiros". modelo 

42/20, matrícula M-2049-M, con motor 
3BB2603312, bastidor 3BN2005309, de 
41 HP., de 5.900 kilogramos de tara y 
14.100 kilogramos de carga, tasado en 
la referida suma de ochocientas veinticin
co mil pesetas. 

Dicho vehículo se halla depositado en 
don Francisco Martín Calvo, en los al
macenes de " E l Motor Nacional, S. A . " , 
sitos en carretera de Toledo, kilóme
tro 19,600. 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.006) 

de doña Vicenta Rivas García, sobre de
claración de fallecimiento de don Anas
tasio Rivas García, hermano de aquélla, 
y que nació en esta capital el veinticinco 
de diciembre de mil novecientos nueve, 
siendo hijo de don José y de doña Manue
la, de estado civil soltero, y el que al pa
recer y según antecedentes falleció en el 
frente de Madrid el último día de la gue
rra civil española, cuando se encontraba 
como combatiente el treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y nueve. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
i el artículo dos mil cuarenta y dos de la 
1 ley de Enjuiciamiento Civil, y para su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia por dos veces consecutivas 
y término de quince días. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.937) 

JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 
J U e J U , a n Cálvente Pérez, Magistrado-

M a d r i d ' m e r a * n s t a n c ' a n u m e r o ocho 
• ^ago 

Jgue e x
 S a b e r : Que en este Juzgado se 

1 Pro C d i e n t e de dominio a instancia 
^renas

 C U r a d ° r don Francisco Martínez 
' a soci e ' j e n n o m b r e y reoresentación de 
J^adr¡d "Tmara, S. A."*, domiciliada en 
y Vejn tj s

 c . a , , e d e Cartagena, veinticuatro 
-•^yse 6 1 - ' S 0 b r e 

que se declare justifi 
Sist escriba a su nombre en el Re-
se en C U p

 P r ooiedad el dominio en que ¡ 
« p ar C pi a d e l a siguiente finca: 
" a tast r

 n u m e r o 40 del polígono 22 del 
paraje <° T o P ° § r á f i c o Parcelario, en el 
e ] t é r r n ° n o c i d o p o r "Calienta Pajares", en 
Jna

 , I n ° municiDal de Vicálvarc, con 
T cent; - S 1 Ó n superficial de 42 áreas y 
l lnd a- av 1^ 5 5 ' 0 4.250 metros cuadrados. 
?> C°lñie e ' c o n e l ferrocarril M.-drid 

1 0 de u r d e ° r e 3 a - al Sur, con Camino 
?' a núm i d Vicálvaro: Este, con par-

n te Ló 6 r ° 4 1 » d e d o n Mauricio Bena-
>> 39 7tz> Y Oeste, con parcela núme-

' e doña Ermitas López López. 
° n v 0 c a r

V o expediente se ha acordado 
ta I -as j R

 P o r medio de edictos a las per-
i i f l S c r Í D ? r i d a s 3 a - u i e nes pueda perjudicar 
.e- a fin 1 d e dominio que se preten

dientes q u e d e n t r o d e I o s diez días 
e

e los e c i a ^ a s citaciones o publicación 
cS t e Í u t e

a i C t o s ruedan comnarecer ante 
> e n o r a o a a legar lo aue a su derecho 

^ÍOQL r e s Pecto a la inscriDción de d<r-
E V c ^ e s e Pretende. 

np Í O rma d e q u e s í r v a d e citación 
<Ls Pueda Personas ignoradas a quie-
Oof^io I p e r iudicar la inscripción de 
ten de ¿ h ° e l - D r e s e n í e e n Madrid, a 

El v siet 0 d e m i l novecientos se-
J'ie2 d . E l Secretario (Firmado).— 

e Primera instancia (Firmado). 
(A.—6.901) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

(A.—7.011) EDICTO 
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, acci

dentalmente Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero seiscientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y cuatro-A, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
"Scorp, S. A . " , contra don Manuel Cañi
zares Torres, vecino de Málaga, avenida 
de Barcelona, número seis, se ha acorda
do la venta en primera y pública subas
ta, por término de ocho días, de los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticinco de marzo próximo, de mil 

. novecientos setenta y siete, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa mil pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tino, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico 
del tipo de subasta, sin cuvo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión marca "Avia" , matrícula 

MA-104.409, tasado en la referida suma 
de noventa mil pesetas. 

Dicho vehículo se halla en poder del de- I 
mandado don Manuel Cañizares Torres, 
en Málaga, avenida de Barcelona, número ; 
seis. i 

Dado en Madrid, a veintitrés de febre- i 
ro de mil novecientos setenta y siete.— j 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.004) ¡ 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
j Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta acpital, en el juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado con 
el número cuatrocientos veintiuno de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Pedro Desongles Semelis, contra don 
Juan Francisco Ortega Soriano, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri-

'• mera vez y término de ocho días, de los 
bienes embargados a dicho demandado a 
resultas de aludido procedimiento, rema
te que tendrá lugar en este Juzgado de 

i primera instancia número trece de Ma-^ 
drid, sito en la calle de María de Molina, 
cuarenta y dos, quinto, el día cinco de 
ajbril de este año, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos máquinas para coser pieles, mar
ca "Succe", con sus accesorios y motor 
eléctrico acoplado, sin numeración a la 
vista, veintidós mil pesetas. 

Un televisor marca "Philips", de 23 
pulgadas, en color, serie 2-B, número 
00643007062, veinticuatro mil pesetas. 

' Un tocadiscos marca "Excellence", sin 
numeración a la vista, quince mil pese
tas. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", Línea 90. de 160 espacios, 
L.320.419, quince mil pesetas. 

Muebles oficina, mesa escritorio, arma
rio metálico y cuatro sillas, diez mil pe
setas. 

Total: ochenta y seis mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

, ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe-

| rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—7.010) 

Hipotecario, que se ha decretado el embar
go preventivo de bienes del demandado 
para responder de la cantidad reclamada 
de novecientas noventa y nueve mil no
vecientas veinticuatro pesetas con veinte 
céntimos, entre otros bienes, sobre el pi
so tercero A, escalera uno, bloque IV, man
zana cinco del polígono I de la Ciudad 
Residencial Santa Eugenia (Vallecas). A u 
topista Madrid-Valencia, kilómetro 9,200. 

Y por ignorarse el paradero de dicha 
señora hacer la notificación por edictos, 
expido la presente para publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, quince de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—6.940) 

^DO N U M E R O 10 

EDICTO 
JUZGA 

Ü ' n
 L ü ¡ s 

t r 0 8 a M a ^ t 0 n Í 0 B u r ó n Barba, en pró-
a n c ¡ a n i ? 8 l s t r a d o - J u e z de primera ins-

« X í N safe ° d ¡ e z d e M a d r i d -
c i e « ° mil AT' ^ u e e n juicio -ejecutivo 
e«te s s e t e n t ° S C Í e n t o s d i e z d e m i l n o v e " 
S$h ^ZRadlC3 y s e i s - A , aue se sigue en 

ña> S A » estancia de "Chrysler , 
contra "Hispánica de . 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en el expe

diente que se tramita ante este Juzgado 
de primera instancia número once, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, con el número de orden mil 
veintinueve de mil novecientos setenn y 
seis, a instancia del Procurador don Emi
lio García Fernández, en representación 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado en proveído de 
esta fecha, dictado en el juicio ejecutivo 
número setecientos cuarenta y uno de 
mil novecientos setenta y seis, seguido a 
instancia de "Financieras Agrupadas, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Martín Palacín, contra 
don Antonio Cáliz García, por el presen
te se cita de remate a dicho demandado, 
que tuvo su domicilio en esta capital, ca
lle del Labrador, número diecisiete, quin
to, a fin de que dentro del término de 
nueve días hábiles, siguientes a la publi
cación de este anuncio, se oponga a la 
ejecución despachada contra sus bienes, 
haciéndose constar que por ignorarse su 
paradero actual se ha hecho traba sobre 
el piso número quinto A de la calle sita 
en esta capital, Labrador, número dieci
siete, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, a fin 
de que sirva de citación de remate en 
forma al demandado don Antonio Cáliz 
García, se expide el presente, que firmo 
en Madrid, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—6.939) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo dispuesto en los autos 

de juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos en dicho Juzgado número cator
ce, bajo el número doscientos once de 
mil novecientos setenta y siete, en provi
dencia de esta fecha, y promovidos a ins
tancia del "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima", contra don José López 
Villanueva, que tuvo su domicilio en Ma
drid, piso tercero A, escalera uno, del blo
que IV, en Ciudad Residencial "Santa 
Eugenia" (Vallecas), hoy en ignorado pa
radero, por medio de la presente se em
plaza a dicho demandado para que en 
término de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma; con aper
cibimiento de, si no lo verifica, pararle el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Para que tenga lugar y publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, quince de febrero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—6.942) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En virtud de lo dispuesto en los autos 

de juicio declarativo de mayor cauntía 
seguidos" en dicho Juzgado número cator
ce, bajo el número doscientos once de 
mil novecientos setenta y siete, en provi
dencia de esta fecha y promovidos a ins
tancia del "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima", contra don José López 
Villanueva, que tuvo su domicilio en Ma
drid, piso tercero A , escalera uno, del 
bloque IV, en Ciudad Residencial Santa 
Eugenia (Vallecas), hoy en ignorado pa
radero, por medio de la presente se notifica 
a doña Emilia Sánchez Uturriaga, esposa de 
dicho demandado, a los fines del artículo 
ciento cuarenta y cuatro del Reglamento 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 

primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos sesenta y uno de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de "Comer
cio e Industrias Alaveses, S. A . " , contra 
don José Luis López Fraga, en los que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y siete en la Sala 



14 L U N E S 7 D E M A R Z O N U M . 56 

audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los' bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicilio del demandado, sito en Vito
ria, calle de Gorbea, treinta y cinco, quin
to izquierda. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una furgoneta marca " D . K. W." , ma

trícula VI-6466-B. Valorada en la suma de 
noventa mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia del número dieci
séis de esta capital. 
Per el presente, y en virtud de lo acor

dado por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez en providencia de este día, dictado 
en el expediente número mil quinientos 
uno de mil novecientos setenta y seis, 
seguido en este Juzgado a instancia de don 
José Carballo Rodríguez, sobre declara
ción de herederos abintestato de don José 
Rodríguez González, se anuncia la muer
te, sin testar, del referido don José Ro
dríguez y González, hijo de Avelino y de 
Josefa, natural de Bustos (Lugo), de esta
do viudo de doña Simona Hellín Pologo, 
que falleció en Madrid, donde tenía su 
domicilio, el cuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y seis, inscribiéndose su 
defunción en el Registro Civil del distrito 
del Congreso, sin dejar ascendencia ni 
descendencia legítima, natural o recono
cida, y del que reclaman su herencia sus 
hermanos de doble vínculo don Domingo, 
don Marcial y doña Flora Rodríguez Gon
zález, y su sobrino don José Carballo Ro
dríguez, en representación de su madre, 
fallecida, doña Carmen Rodríguez Gonzá
lez, hermana también de doble vínculo 
del causante, y que la premurió; y se 
llama por medio del presente edicto a 
quienes se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a diecinueve de febre
ro de mil novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.941) 

cuales cuatro noventa y cinco metros cua
drados corresponden a terraza. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar con mirador, tres 
dormitorios, baño, cocina con terraza y 
cuarto de aseo. Linda: por su frente o 
entrada, con pasillo de acceso a las vi
viendas; izquierda, entrando, en línea que
brada, con hueco de escalera, vivienda 
cinco y vuelo sobre terraza de la vivien
da cuatro de la planta primera; derecha, 
entrando, con la vivienda tres, y fondo, 
en línea quebrada, con vuelo sobre espa
cio libre del solar, sobre parte del cual 
se ha construido el edificio. Le es anejo el 
cuarto trastero número diecisiete. Cuota: 
una centésima novecientas setenta y ocho 
millonésimas". 

Inscrita la hipoteca en, el Registro de 
la Propiedad número doce de los de Ma
drid, al folio cuarenta y seis, libro cua
trocientos cuarenta y dos de Fuencarral, 
tomo seiscientos cincuenta y nueve, finca 
número treinta y cuatro mil seiscientos 
noventa y tres, inscripción tercera. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día veinte de abril próximo. 

Su tipo será el fijado por las partes, de 
común acuerdo en la escritura de hipo
teca a estos fines, de quinientas setenta 
y cinco mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Para tomar parte en ella los licitado-
res deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual al diez por ciento, por lo 
menos, del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría a dispo
sición de quien quiera examinarlos. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.009* 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia número dieciséis 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

. tramita, con el número quinientos setenta 
y tres de mil novecientos setenta y seis, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovido por el Procurador don 
Francisco González Martín. Meras, en re
presentación de la Caja Postal de Aho
rros, domiciliada en esta capital, para la 
efectividad del saldo de un préstamo a 
don Miguel González Manzanares, casa
do con doña Antonia del Nuevo Trigo, 
vecinos de Madrid, con garantía hipote
caria constituida por el mismo, con con
sentimiento de su esposa, en escritura pú
blica de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres; en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a subasta pública, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que se describe así: 

"Urbana.—Quince.—Vivienda cuatro de 
la planta segunda del edificio en Madrid, 
antes Fuencarral, denominado "Torre Vir
gen de Valverde", en la calle de Virgen 
de Aránzazu, sin número, con una super
ficie aproximada, de setenta y cuatro cin
cuenta y un metros cuadrados, de los 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-

Juez de primera instancia número dieci
séis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número doscientos sesen
ta y seis de mil novecientos setenta y 
cinco, procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovido por la entidad "Ban
co de Crédito Agrícola, S. A . " , domici
liada en Madrid, representada por el Pro
curador señor Zulueta y Cebrián, para la 
efectividad del saldo de un préstamo a la 
entidad "Explotaciones Agrícolas del Sur, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Sevi
lla, con garantía hipotecaria constituida 
por la misma sobre las fincas que se dirá, 
en escritura pública de veintiocho de agos
to de mil novecientos sesenta y ocho, 
autorizada por el Notario de Madrid don 
Alfonso del Moral y de Luna.. 

En dichos autos, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a subasta 
pública, por primera vez y término de 
veinte días, las fincas hipotecadas objeto 
del procedimiento, que se describen así: 

1.A Posesión llamada de "La Palanque
ta", en el pago de "La Lombarda Alta", 
sita en los términos de Utrera y Los Mo
lares, de cabida once hectáreas ochenta y 
nueve áreas y cuarenta centiáreas, equiva
lentes a veinte fanegas, de las cuales ra
dican: en término de Utrera, dos hectá
reas cuarenta y siete áreas y cincuenta 
y cinco centiáreas, en el término de Los 
Molares, nueve hectáreas cuarenta y un 
áreas y ochenta y cinco centiáreas. Están 
pobladas de olivar y un retal de pinar. 
Linda: al Norte, con olivar de Mateo Es
cribano; al Sur, con el camino de Utrera 
a Morón; al Este, con olivar de la "Dota-

j ción de San José", en la parroquia de San
tiago y otros, de los herederos de don José 
Domínguez Brioso y de don Fernando So-
lís, y al Oeste, con el de don Joaquín Peña 
Hurtado de Mendoza. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo ciento 
tres, libro treinta y cinco del Ayunta
miento de Utrera, folio doscientos veinti
trés vuelto, finca novecientos diez, ins
cripción vigésimotercera, y al tomo tres
cientos ochenta y . cuatro, libro siete del 
Ayuntamitnto de "Los Molares, folio dos
cientos treinta y siete vuelto, finca ochen
ta y tres, inscripción vigésimotercera. 

2. » Suerte de olivar al pago de "La 
Lombarda", de este término, de cabida 
de diez hectáreas setenta áreas y cincuen
ta y seis centiáreas, equivalentes a dieci
ocho fanegas. Linda: al Norte, con finca 
de don Joaquín Peña Hurtado de Men
doza; al Sur, con la de Juan Ruiz; al Este, 
con la de Juan Urbina, y al Oeste, con el 
camino de Morón. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro de la Propiedad, al tomo ciento cua
tro, libro ciento veintisiete del Ayunta
miento de Utrera, folio ciento setenta y 
tres, finca cuatro mil doscientos sesenta 
y ocho, inscripción duodécima. 

3. a Suerte de olivar en el pago de "La 
Lombarda", de este término municipal de 
Utrera, de seis fanegas y nueve y cuarto 
celemines, equivalentes a cuatro hectá
reas, dos áreas y treinta y siete centiáreas, 
con trescientos sesenta olivos y un pozo. 
Linda: al Norte, con olivar de don Fran
cisco Ruiz; al Oeste, con otro de don José 
Silva; Sur, con otro de los herederos de 
don Fernando Solís, y Este, con el refe
rido Ruiz y otro de don José Domínguez 
Brioso. 

.Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad, al tomo ciento se
senta y ocho, libro cincuenta y ocho del 
Ayuntamiento de Utrera, folio ciento cin
cuenta y seis, finca dos mil trescientos 
ochenta y cuatro, inscripción duodécima. 

4. a Suerte de tierra en las inmedia
ciones de la "Cañada de Morón", del 
término de Utrera, de cabida de veinte y 
media fanegas, equivalentes a doce hectá
reas, diecinueve áreas y diecisiete centi
áreas, que linda: por el Norte, con esta
cada del. Hospital de la Resurrección; por 
el Sur, con los Manchones del Patronato 
de Aguilar; por el Este, con otro de este 
caudal, y por el Oeste, con olivar de los 
herederos de José María de Silva. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad, al tomo cuatrocien
tos cuarenta y cinco, libro ciento treinta 
y nueve del Ayuntamiento de Utrera, fo
lio doscientos uno, finca cuatro mil qui
nientos ochenta y uno, inscripción undé
cima. 

5. a Suerte de olivar llamada de "La 
Lombarda", al sitio de su nombre, en el 
término de Los Molares, compuesta de 
seis y media fanegas de tierra, igual a tres 
hectáreas cincuenta y seis centiáreas, po
blada con trescientos veinte pies de olivos 
y garrotes. Linda: al Norte, con olivar que 
fué de don Mateo Escribano; al Este, con 
otro de los herederos de don Fernando 
Solís; al Sur, con otro de la testamentaría 
de don José Gómez Pico, y al Oeste, con 
otro de don Diego Peña Hurtado de Men
doza. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad, al tomo doscientos 
uno. libro cinco del Ayuntamiento de Los 
Molares, folio cien vuelto, finca ciento 
veintitrés, inscripción decimoquinta. 

6. a Suerte de tierra, plantada de oli
var, en el pago de "La Lombarda", de 
este término, con cabida de ocho fanegas 
y diez celemines o cinco hectáreas veinti
cinco áreas treinta centiáreas. Linda: por 
el Norte, con olivares del Hospital de la 
Santa Resurrección y con terrenos de la 
hacienda llamada "Pajarero"; Sur y Oes
te, con finca de don Tomás Moreno Ro
sal, y al Este, con Fernando Flores. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad, al tomo seiscientos 
noventa y tres, libro doscientos veintidós 
del Ayuntamiento de Utrera, folio cin
cuenta y uno, finca siete mil trescientos 
noventa y dos, inscripción cuarta. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintidós 
de abril próximo y hora de las once. 

Su tipo será el de cuatro m l ^ o n ^ 
cientas siete mil pesetas, que es el nj ^ 
por las partes de común acuerdo e. 
escritura de hipoteca, puesto que la 
tación se hará por un solo lote compr 
sivo de todas las fincas descritas. . 

No se admitirán posturas que no 
bran dicho tipo. d e b e . 

Para tomar parte en la subasta 0 

rán los licitadores consignar previarn 
sobre la-mesa del Juzgado o e s t a D

 n a 

miento público destinado al efecto 
cantidad en metálico igual al diez P 
ciento, por lo menos, del expresado w 
sin cuyo requisito no serán admitidos- ^ 

Se advierte que los autos y la c e
 u e 

cación del Registro de la P r ° P Í ^ a ^ r e c e 

de la ley Hipotecaria, están de manif 
que 

previene la regla cuarta del artícul . f i e s t 0 

en Secretaría a disposición de quien Qu 

ra examinarlos; que se entenderá ^ ^ 
todo licitador acepta cómo bastante w 
tulación, y que las cargas o gravarn 
anteriores y los preferentes al credíto 
actor, si los hubiere, continuarán su ^ 
tentes, entendiéndose que el rematantei 
acepta y queda subrogado en la re&P° 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de f e r^ eg] 
de mil novecientos setenta y s i e t e ' o r i -
Secretario (Firmado). — El Juez de P 
mera instancia (Firmado). ' , 

(A.—-6.92o' 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O I 

E D I C T O 

Don Fernando Agulló Soler, Juez mj»^ 
cipal titular del número uno-Decan 
los de esta capital. • • . QU£ 

Por el presente edicto hago saber- j. 
en los autos de juicio verbal civil »• . 
tados en este Juzgado bajo el número 
to veintiuno de mil novecientos s

/
e ^ u ¿ -

y seis, a instancia de don Juan J ° s e p r 0 -
lamo Huélamo, representado por e 

curador don Francisco Reina Guerra. e 

tra doña Engracia Recio Velase o, g 3 . 
reclamación de cantidad, he acord* 1 . 
car a la venta en pública subasta, P° b ¡ c . 
mera vez y término de ocho días, 1° 
nes muebles embargados a la d e m a " r e g l í ' 
que más abajo se expresan, con a 
a las condiciones que se mencionan: 

Bienes embargados 
Un televisor marca "Iberia", de 23 P ^ 

gadas. Valorado pericialmente en n 
mil quinientas pesetas. 

II • e n 

Dichos bienes se hallan depositado*., 
la persona de la demandada, con d o m

n l ) . 
lio en esta capital, calle Deportistas, 
mero ocho. 

Para que tenga lugar el acto del refl^ 
te se ha señalado la audiencia del pro § u 

día veinticinco de marzo, a las d o C ¿ ¿jen-
mañana, y tendrá lugar en la Sala a 
cia de este Juzgado, sito en la c a ' ¡ e r d 3 -
perial, número ocho, piso cuarto izq u 

I V . d o r C s 
Se previene a los posibles licita ^ 

que deseen tomar parte en la subas 
deberán consignar previamente en l 
del Juzgado o en el establecirnien o S , 
blico destinado al efecto, cuando . ¿¿n. 
el diez por ciento del tipo de ta fl0 

y que no se admitirán posturas Q ¿0s 
cubran, también cuando menos, 
terceras partes del indicado tipo-

Y para su publicación en e ! , e i pre" 
OFICIAL de esta provincia se expide ¿ e 

senté ejemplar en Madrid, a veint 
febrero de mil novecientos setenta ^ e Z 

te.—El Secretario (Firmado). —" 
municipal (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO T% 

Don Pablo Villanueva y Santamaría.. J " , 
municipal titular del Juzgado municiP 
número cuatro de los de Madrid. , 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

cargo se siguen autos de juicio verbal 

A 



NUM. 56 L U N E S 7 D E M A R Z O 15 

v ü K ' 
del añc° e l 1

n u m e r o cuatrocientos catorce 
a insto.. J 1 1 . n o v ecientos setenta y cinco, 
d a d An^ a - d e „ " ^ a l e n a s Preciados, Socie-
^rado^ 0""^ 3"' representada por el Pro-Anóni: 

Reina n s Tribunales don Francisco 
mate u ^ r r a ' contra don Jesús Lanza Ro-
ocho ^ reclamación de cantidad de 
setas

 t r e s cientas setenta y cuatro pe
de e ; e

C U y a s actuaciones, hoy en período 
con estUC#Ón d e s e n tencia , he acordado 
actora

 c b a ' a instancia de la parte 
mera s i ? ° a r 3 l a v e n t a en pública y pri-
los b i e

U S t a y p o r término de ocho días 
manda5es e m D a r g a d o s y Deritados del de-

l j n siguientes: 
unos 2 ? n 8 ° - r í f i c o m a r c a "Cremen", para 

Un t i l i t r o s » s e i s mil Desetas, 
gada, J . e v i s o r marca "Askar", de 23 pul-

I m ¿ d l e c i o c h o mil pesetas, 
mil L e s t a valoración veinticuatro 

Se u S e t a s -
0u e I 0 6 S a b e r a l a s Partes y licitadores: 

de a u . . a subasta tendrá lugar en la Sala 
nu e v e

 e n c i a de este Juzgado el día veinti-
ras d e marzo próximo, a las doce ho-
a l a j | a ^ mañana, por el sistema de pujas 

ciso^ 6 p P a r . a tomar parte en ella será pre-
e s t a b l e ? ° S - t a r e n l a m e s a d e l J u z § a d o 0 e n 

C a n tidad 1 G n t ° d e s t i n a d o al efecto una 
cient0 d i P ° r ] ° m e n o s > i s u a l a l d i e z p o r 

CePto A Precio de los bienes en con
r e e fianza. 

Cübran
 n o s e admitirán posturas que no 

^ ta*., •? d o s terceras partes del precio 
Que n -

ceder
e S e e f e c t u a r á en calidad de poder 

0 a terceros. 
dePosit A b i e n e s embargados se hallan 
^ a n d * A e n l a Persona de la esposa del 
"indej: * d o ñ a Esperanza Ovies Fer-

'os ¿ , 0 s licitadores se conformarán con 
aut0s

 S d e Propiedad obrante en los 

S e c r e t a r ' S t ° S S e h a , I a n de manifiesto en la 
êro c l a d e e s te Juzgado municipal nú-

d e Albe t t r o d e M a d r i d , sito en la calle 
p r ' n w 0 A § u i l era, número veinte, piso 

5'enes * demandado nodrá liberar sus 
c l rem ! 8 a n d o principal y costas antes . 'nate. 

Pu 
C o n Ocim- e S e h a c e DÚblico nara general 

f°Veciem' a veintiocho de febrero de mil 
r i ° . M s etenta y siete. — El Secre-

% i c i
 a n u e l Suárez-Bárcena. — El Juez 

p a 1 ' Pablo Villanueva. 
(A.—7.020) 

JUZGADO N U M E R O 4 
Ü0N p CEOULA DE CITACION 

mun
a b l° Villanueva y Santamaría, Juez 

V a 1 t i t u l a r d e ] número cuatro, 
«n ^Providencia del día de hoy, dictada 
C l o p

 a u t ° s de juicio verbal de desahu
mo 0 l

 a l t a de Dago, seguidos bajo el nu-
y siete e n t a de mil novecientos setenta 
t N ü P Í estancia del Procurador don 
S u í n T " U a l l a Pinies. en nombre de don 
!° nTn«- e l a Escosura y Duran, contra dn - J O s e M — - - -
b? S eñalar q u * é s R o d r í g u e z , ha acorda
ron d P . a r a que tenga lugar la cele-
^ n a I a r n i e J ' V ' 0 ' 0 e n primer y segundo 

lii C e d e la U n ° ~ d e a b r i l p r ó x i m 0 ' a l a s 

C o
e nto, c mañana, el segundo señala-

e ] ^Par e C e
 e l apercibimiento que de no 

v¡„ e s ah U c i S C l e t e n d r á por conforme 
to d a * tere q U C S e P r e t e n d e del piso , 
M a£U atro ( f r o . 1 - > ' de la casa número cien-

a e . la calle de Jorge Juan, de 

con 
so vi-

;adr 'el-
l 0 s V n lee i 6 * * 1 0 comparecer el deman-
est e c h o s

 f o r m a , con los señalamien-
A. ?Muzoa r i' e n la Sala de audiencia de 

v r * V P 0 - ' S l t o e n I a c a l , e d e Alberto 
a J p a r a

 n t e - Primero, de Madrid. 

fclic IoséQUM S Í r V a d e c ' tac ión en forma 
vinrf.ción e n , a r c l u é s Rodríguez, v su pu-
O > MIA T m o p ' c r A L de la pro-
V C l 0 s de V fiiar e n e l t a b I ó n d e 

de t' ^ue fi e s t e Juzgado, exoido la pre-
5iete

 b r e r 0 A ^ 0 . e n Madrid, a veintiocho 
'""El m i ' novecientos setenta y 

* secretario (Firmado). 
(A.—7.001) 

Í U 2 G A D 0 N U M E R O 20 

° n ^ipór ED!-TO 
vi?1 d e l ' ^ - S a n t o s G a r c í a , Juez muni-

' l l a . nurnero veinte de los de esta 

6aoer- r\ . . . 

vue eu autos de JUJCIO 

verbal civil seguidos a instancia de don 
Luis Gimeno Lizana. contra "Servicio 
Ejecutivo de Crédito, S. A . " , con el nú
mero cuatrocientos quince de mil nove
cientos setenta y seis, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a dos febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El señor don 
Hipólito Santos García, Juez municipal del 
número veinte de los de esta Villa, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos entre partes: de 
una y como demandante, don Luis Gime-
no Lizana, rnayor de edad, casado, de esta 
vecindad, representado por el Procurador 
don Manuel Muniesa Marín: y de. otra, 
como demandada, "Servicio Ejecutivo de 
Crédito, S. A . " , sobre desahucio por fal
ta de pago y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Manuel Muniesa 
Marín, en nombre de don Luis Gimeno Li
zana, debo declarar y declaro haber lugar 
al desahucio solicitado y a la resolución 
del contrato de arrendamiento que vincu
la a las partes, y en su virtud condeno al 
demandado "Servicio Ejecutivo de Cré
dito, S. A . " a estar y pasar por esta de
claración, y a que desaloje, deje libre y 
a disposición de la parte, actora el local 
situado en la planta tercera de la casa 
número siete de la calle de Silva, de esta 
capital, bajo apercibimiento de lanzamien
to si no lo verifica cn plazo de dos meses, 
siempre que dé cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo ciento cuarenta y 
ocho de la ley de Arrendamientos Urba
nos, o de quince días, en caso contrario, 
condenándole asimismo al pago de las 
costas de este juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que al demandado, que se halla 
en ignorado paradero, se le notificará por 
edictos comprensivos del encabezamien
to y parte dispositiva de esta resolución, 
lo pronuncio, mando y firmo.—H. Santos. 
(Rubricado ) 

Publicación 

La anterior sentencia ha sido dada y 
publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscribe. 
Doy fe.—S. Fernández. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado "Servicio Ejecutivo 
de Crédito, S. A . " , y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y tablón 
de anuncios del Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a dos de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—Ante mí : El 
Secretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A—6.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del número veinticinco de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo penden autos de jui
cio verbal civil, con el número ochenta y 
dos de mil novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "I. M . E. C. A. , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra doña Rufina Sán
chez Díaz, sobre reclamación de cantidad 
(cuantía: cuatro mil quinientas pesetas), 
en los cuales se ha acordado sacar a ter
cera subasta y término de ocho días, sin 
sujeción a tipo, los bienes que después re 
expresarán, y bajo las condiciones que 
también se indican: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, doscien
tos veinte, entreplanta, el día once de 
abril próximo, a las diez treinta de su 
mañana. 

Segunda 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Tercera 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la persona de la pro
pia demandada doña Rufina Sánchez Díaz, 
con domicilio en la calle de Pedro Labor-

de, cuarenta y ocho, segundo D. 

Bienes que se subastan 

Un aparato de televisión, marca "Ibe
ria", de 19 pulgadas, valorado en. cuatro 
mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Agni" , modelo 
F-230, valorado en dos mil pesetas. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones, tapizados en skay 
color rojo, valorado en siete mil pesetas. 

Un mueble-bar de dos metros de alto, 
aproximadamente, por uno y medio de 
largo, valorado en cinco mil pesetas. 

Haciendo todo ello un total de dieci
ocho mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de febre
ro de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario (Firmado). — El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—6.926) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

EDICTO 
Don Juan Oca Pastor, Juez municipal del 

Juzgado número veintisiete de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo penden ac
tuaciones de juicio de cognición bajo el 
número ciento sesenta y uno de mil no
vecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de "S. M . Automóviles Ulla, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Federico Bravo Nieves, con
tra don Pedro Arriba Blanco, sobre re
clamación de veintiséis mil setecientas 
treinta y cuatro pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes embargados en este procedimien
to, como de la propiedad del demandado, 
y que son los siguientes: 

Un automóvil marca "Mercedes Benz", 
matrícula TF-35.988. 

Los expresados bienes se encuentran 
depositados en doña Natividad Casta Ber
zal, esposa de dicho demandado, con do
micilio en la calle Villajimena, número 
veintisiete, cuarto B, donde podrá ser 
examinado el vehículo antes descrito, los 
cuales han sido tasados en la cantidad 
de trescientas cincuenta mil pesetas, ha
biéndose señalado para el acto del rema
te el día treinta y uno de marzo y hora 
de las doce treinta de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, previnién
dose a los licitadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consignar pre
viamente, en la mesa de! Juzgado o lugar 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
su importe: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido e! presen
te en Madrid, a once de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 
Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal 

propietario del número treinta de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de cog
nición bajo el número seiscientos dos de 
mil novecientos setenta y seis, seguido a 
instancia del Procurador de los Tribunales 
don Francisco Reina Guerra en represen
tación de don Macario Martín Rojo, con
tra doña Pilar Liesa y otros, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento del 
piso segundo derecha, en la calle de An
gel Puesch, número once, de esta capital, 
en cuyo procedimiento y en íecha de hoy, 
se ha acordado emplazar a ia demandada 
doña Pilar Liesa, mediante edictos, al ser 
desconocido su domicilio, para que en el 
término de seis días comparezca en los 
autos con el fin de hacerle entrega de 
las copias del escrito de demanda y de 
los documentos, y conteste dicha deman
da, si le conviniere, .con apercibimiento 
de ser declarada en rebeldía. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a dicha demandada, expido el pre
sente, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICML de la provincia de Madrid, a die
ciséis de febrero de mil novecientos se

tenta y siete.—El Secretario (Firmado).-
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.850) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 
Don Valero López Canti y Félez, Juez 

municipal del número treinta y dos de 
los de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos de proceso de cognición núme
ro setecientos veinticuatro de mil nove
cientos setenta y seis, que se tramita en 
este Juzgado, a instancia de don Arsenio 
José Casares Sánchez, representante de la 
comunidad de propietarios de la casa nú
mero trece de la calle de Villaviciosa, de 
Madrid, -apoderado por el Letrado don 
Juan José Tomás Marcos, contra la heren
cia yacente y los presuntos herederos de 
don Severo Rodríguez Alvarez, sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez, señor López Canti.—En Madrid, 
a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y siete.—Dada cuenta. El prece
dente escrito, presentado en este Juzgado 
por el Letrado don Juan José Tomás Mar
co, representante de la parte actora, co
munidad de propietarios de la casa nú
mero trece de la calle de Villaviciosa, de 
esta capital, únanse a los autos de su ra
zón, proceso de cognic ;ón número sete
cientos veinticuatro de mil novecientos 
setenta y seis, y de conformidad con lo 
solicitado en el mismo, diríjase la acción 
contra la herencia yacente y los presun
tos herederos de don Severo Rodríguez 
Alvarez, y considerándose competente es
te Juzgado para conocer de la demanda 
por razón de la materia y cuantía, tra
mítese por los prevenidos en el Decreto 
de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, y en su virtud 
dése traslado de ella a la parte deman
dada, conforme determina el a r t í c u l o 
treinta y nueve del mencionado Decreto, 
por edictos, para que en el plazo de seis 
días comparezca ante este Juzgado, per
sonándose en forma, concediéndole tres 
días para contestar la demanda, entre
gándose las copias de la misma y docu
mentos que obran este Secretario, por 
medio de Letrado. Los edictos acordados 
serán fijados por el fedatario en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, para 
publicación y conocimiento de la parte 
demandada, y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Lo manda y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—Valero López Can
ti.—Ante mi : Eusebio Gómez. (Rubrica
dos.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento de la parte demandada, he
rencia yacente y los presuntos herederos 
de don Severo Rodríguez Alvarez, expido 
el presente, para su publicación en el. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, el día diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—6.857) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de proveído 

dictado por el señor don Matías Pastor 
Bueno, Juez municipal de esta Villa, en 
el juicio de faltas número 439 de 1974, 
sobre daños por imprudencia, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días, y 
en el precio en que ha sido tasrdo de 
225.000 pesetas, los siguientes bienes em
bargados a don José María Campano Ve-
lasco, como responsable civil en dichas 
diligencias: 

Un autocar de 36 plazas, marca "Ba-
rreiros", matrícula M-888.1 11. 

Para la práctica de dicha subasta se 
señala el día primero de abril próximo, 
a las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Fran
co, 27, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en dicha subasta debe
rán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado, el 10 por 100 del precio 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 

partes del precio del avalúo 
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Se hace constar que el vehículo se en- j 
cuentra depositado en la carretera de Ma- J 
jadahonda a Villanueva del Pardillo, de la 
demarcación de Collado Villalba, bajo 
control de la Unidad Móvil de la Policía 
Municipal. 

Para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto con el visto bueno del. señor Juez 
municipal, en Torrejón de Ardoz, a 24 
de febrero de 1977.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Juez municipal 
(Firmado). 

(G. C—1.852) (C—2.158) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a ¡as per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a M i 

guel Angel Martínez Martínez, nacido el 
17 de abril de 1945, hijo de Tomás y de 
Antonia, casado, visitador médico, cuyo 
actual, domicilio y paradero se descono
cen, a fin de que el próximo 10 de mar
zo, a las once cuarenta y cinco horas de 
su mañana comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto 
de asistir como denunciante al juicio de 
faltas núm. 88 de 1977, sobre lesiones en 
agresión, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.210) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Winfried Rochelmeyer y Antonio Gre

gorio Dos Reis, ambos en ignorado para
dero, comparecerán el dfa 9 de marzo, a 
las diez cuarenta y cinco horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, para asistir al juicio de 
faltas núm. 1 de 1977, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio verbal de faltas núm. 326 

de 1976, seguido por lesiones y daños con
tra Alejandro Ulate Vázquez y otros, se 
ha acordado la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, el día 18 de marzo, a las diez 
treinta horas, y a cuyo acto se cita a lo*s 
denunciados Alejandro Ulate Vázquez, 
Alvaro Artavia Viruel, Tomás Montes Es
paña, Aurora Emilia Piza Rocaber, Euge
nia Emilia Piza López y Ximena Angela 
Solar Lagareta, todos ellos domiciliados 
últimamente en esta capital, y para que 
comparezcan provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—1.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
El señor Juez municipal núm. 23 de 

esta capital don Jesús Ortiz Ricol, en jui
cio de faltas núm. 752 de 1976, por da
ños, en la que figura como denunciado 
Juan Luz Rodríguez, en ignorado para
dero, ha acordado citarle por medio de la 
presente a fin de que comparezca ante 
este Juzgado y Su Sala de audiencia el 
día 11 de marzo, hora de las doce de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, previniéndole 
que deberá comparecer a dicho acto con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.254) 

E l señor Juez municipal núm. 23 de 
esta capital don Jesús Ortiz Ricol, en jui
cio de faltas núm. 1.110 de 1976, por ma
los tratos, en la que aparece como denun
ciante Carolina Rodríguez Reyes, en ig
norado paradero, ha acordado citarla por 
medio de la presente a fin de que com
parezca ante este Juzgado y su Sala de 
audiencia el día 11 de marzo, hora de 
las once de su mañana, con el fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 

juicio de faltas, previniéndola que deberá 
comparecer a dicho acto con les medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.255) 

El- señor Juez municipal núm. 23 de 
esta capital don Jesús Ortiz Ricol, en jui
cio de faltas núm. 1.148 de 1976, por le
siones, en la que aparece como perjudi
cado Boulaich Aziza, en ignorado para
dero, ha acordado citarle por medio de 
la presente a fin de que comparezca ante 
este Juzgado y su Sala de audiencia el 
día 18 de marzo, hora de las diez y trein
ta de su mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, previniéndole que deberá 
comparecer a dicho acto con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 1.333 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre lesiones y daños, y en 
las que aparece como parte Manuel Za
ragoza Escribano, que tuvo su domicilio 
en Madrid, y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se acordó citar 
a éste a fin de que a las nueve treinta 
horas del día 18 de marzo comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de Lemos, nú
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medies 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.790) (B.—1.270) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.389 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños, y en las que 
aparece como partes Enrique Hittos La-
corte y Carmen Maribuz de Taiana, que 
tuvieron sus domicilios en Madrid, y que 
actualmente se encuentran en ignorado 
paradero, se acordó citar a éstos a fin de 
que a las nueve treinta horas del día 18 
de marzo comparezcan en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la avenida 
de Monforte de temos, núm. 164, al ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la celebración del oportuno juicio, 
con el apercibimiento de que deben ha
cerlo provistos de los medios de prueb.» 
de que intenten valerse. 

(G. C—1.791) (B.—1.271) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 205 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre lesiones, y en las que 
aparece como denunciado Joaquín Mon
taña Hernández, que tuvo su domicilio 
en Madrid, y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se acordó citar 
a éste a fin de que a las nueve treinta 
horas del día 18 de marzo comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de Lemos, nú
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.792) (B.—1.272) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.087 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre daños en colisión, y en las 
que aparece como partes Emilio Moreno 
Rodero y Juana Batalla Girón, que tuvie
ron su domicilio en Madrid, y que ac
tualmente se encuentran en ignorado pa
radero, se acordó citar a éstos a fin de 
que a las nueve treinta horas del día 18 
de marzo comparezcan en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la avenida 
de Monforte de Lemos, núm. 164, al ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la celebración del oportuno juicio, 
con el apercibimiento de que deben ha
cerlo provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(G. C—1.723) (B.—1.277) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.130 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre lesiones en riña, y en las 
que aparece como denunciada Paula Pé
rez Fernández, que tuvo su domicilio en 
Madrid, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
ésta a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 18 de marzo comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de Lemos, nú
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
debe hacerlo provista de los medios de 
prueba de, que intente valerse. 

(G. C—1.724) (B.—1.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas número 
440 de 1977, seguido sobre lesiones im
prudencia y daños, causados estos últi
mos a Vicente Amadro Luengo, cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, así como su domicilio, contra Euge
nio López Hernández, por medio de la 
presente se cita a referido perjudicado 
para que el día 17 de marzo y hora de 
las diez quince de su mañana comparez
ca ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio, 
número 1, primero, a la celebración del 
correspondiente juicio. 

(B—1.282) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en los autos del juicio verb.'.i 
de faltas que bajo el núm. 827 de 1976 
se tramitan en este Juzgado por daños 
circulación, y a virtud de denuncia formu
lada por Pedro de Eusebio Yebra, contra 
Carolyn Armstead, conductora del ve
hículo 6-M-6794-M, cuyo último domici
lio fué la Base Aérea de Torrejón de 
Ardoz, hoy en ignorado paradero, se cita 
a esta última a fin de que comparezca 
a la celebración del expresado juicio ver
bal de faltas, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Santiago, núm. 1, el día 14 de 
marzo y hora de las diez treinta de su 
mañana, debiendo comparecer con las 
pruebas y testigos de que intente valerse. 

(G. C—1.854) (B.—1.297) 

JEREZ D E L A F R O N T E R A 
El señor Juez municipal del distrito nú

mero 1 de esta ciudad ha mandado citar 
al señor Fiscal y al resto de las partes 
para que comparezcan ante este Juzgado, 
el día 9 de marzo del presente año y a 
las diez horas y treinta minutos de su 
mañana, a la celebración del juicio ver
bal de faltas núm. 913 de 1976, sobre im
prudencia con daños, acompañado de las 
pruebas de que intenten valerse, y para 
que sirva de citación en forma al de
nunciado José Luis Albuín Jiménez, de 
veinticinco años de edad, casado, hijo de 
Jerónimo y de Victoria, y cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en Madrid, calle 
de la Princesa, núm. 13, y en la actua
lidad en ignorado paradero, se expide la 
presente, a publicar en los "Boletines Ofi
ciales" de la provincia de Madrid y de 
Cádiz. 

(G. C—1.812) (B.—1.288) 

Juzqados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Don Juan Ríos Gil , Capitán de Infantería, 

Juez instructor en el Militar Permanen
te del Tercio "Duque de Alba". II de La 
Legión, en la Plaza de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 206 de 1975, ins
truida contra el legionario del mismo 
Juan Montero del Amo, por los presun
tos delitos de deserción y fraude, ha acor
dado que dicho individuo comparezca en 
este Juzgado en el término de veinte días, 
a fin de notificarle la concesión de la gra
cia de amnistía contenido en el Real 
Decreto-ley de 30 de febrero de 1976. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 14 de febrero de 
1977. — El Capitán Juez instructor. Juan 
Ríos Gil . 

(G. C—1.444) (B.—926) 

M U R C I A 
Serafín García González, natural 

Matilla Caños, provincia de Salamanca-
de profesión carbonero, de estado s o i * 
ro, vecino de Salamanca, calle de BarD 
dillo, finca "Arranz", procesado en cau 
número 1-5-1977, por delito de deserci° •, 
comparecerá en el término de treinta <* 
ante el Juzgado de instrucción del B3 ^ 
Hón de Instrucción Paracaidista, d e 

Brigada Paracaidista del E. T. en M u r c 

bajo apercibimiento de ser declarado 
beldé. • 

Se ruega a las Autoridades civiles V 1 

litares a busca y captura de dicho i n 

viduo, que ha de ser puesto a disposic 
de este Juzgado. g| 

Murcia, a 7 de febrero de 1977. 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—1.182) (B.-884) 

Manuel Santana Suárez, hijo de 
de Ofelia, natural de Telde, provine* 
Las Palmas de Gran Canaria, de P r ° í e s { a S 

solador, de estado soltero, vecino de 
Palmas, calle de Tomás Iriarte, B. l ' - J ' 
procesado en causa núm. 3-5-1977, v 
delito de deserción v fraude, compare 
en el término de treinta días ante 
gado de instrucción del Batallón de 
trucción de Paracaidistas, de la Brigada 
racaidista del E. T. en Murcia, bajo ap 
cibimiento de ser declarado rebelde. / 

Se ruega a las Autoridades civiles y^» 
litares la busca y captura de dicho ^ 
viduo, que ha de ser puesto a dispos 
de este Juzgado. 77--0 

Murcia, a 7 de febrero de 197'-
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—1.181) (B. °° 

V I T O R I A p ¡ e . 
Gabarry Moreno (Diego), hijo de ^ 

gp y de Dolores, natural de Madri1 » ^ 
estado soltero, sin oficio conocía 
treinta y dos años de edad, no P° s C> 0flii-
Documento Nacional de Identidad. 
ciliado últimamente en Neguri (Vi*• 
y Pozo del Huevo, Vallecas, 19, . 
procesado por resistencia a Fuerza 
da, comparecerá en el término de % ¿ 0 , 
días ante don Cipriano Pérez T r i r ,

E v e n -
Coronel Juez del Juzgado Militar 
tual de l a Plaza de Vitoria, bajo ap 
miento de ser declarado rebelde. y 

Se ruega a las Autoridades civi ^ 
militares la busca y captura de dic ¡. 
dividuo, que ha de ser puesto a cu v 

ción de este Juzgado. \<s11 ^ 
En Vitoria, a 2 de febrero d e . n pé-

El Coronel Juez instructor, C i p n a n u 

rez Trincado. , a s i 
(G. C.-960) ( B . - 6 8 » ' 

G R A N A D A { r 

Martín Olmedo (Manuel), hijo ° ¡ n a r e s 
nuel y de Vicenta, natural de .K^o 
(Jaén), de estado soltero, de yeim ^ . 
años de edad, de profesión cocine1" - ^ 
tillero 2.°, perteneciente al reempia ¿ e 

1970-2.°, sirviendo en filas en el Par"- ^ 
Artillería de Granada, domicilian" t C-
mámente en Villagarcía de Arosa > jft 
vedra), calle de Méndez Núñez. nu ^ e„ 
procesado por deserción, compare 
el término de veinte días ante don ^ 
cisco Ramos Arnedo, Juez i n s t r u C L A r t i ' 
destino en el Parque y Talleres 0 ^ 0b-
Hería de la 9.a Región de Granada, j s . 
jeto de notificación de la gracia ae ¿e }0 
tía concedida por Real Decreto-ley 
de julio de 1976. i077-

Granada, 14 de febrero de 1 

Capitán Juez instructor, Francisc 
Arnedo. 9 7 6 ' 

(G. C — 1 -1.548) 
H £2 

IBERICA DE SANEAMIFNTOS Y í&] 

MÍSTICOS, S. A. 
A N U N C I O g e -

Por el presente se convoca * }̂\% & 
neral extraordinaria Dará el día t%i 
marzo actual, a las diez horas en P a ]3s 
convocatoria, y para ese mi=mo al 
doce horas en segunda convod1 j a 
sólo y exclusivo objeto de tomar ¿ e „ 
sivo acuerdo de disolver la socie 
el domicilio social de la misma, ca j 
Hortensia, número 16, de esta caP^j ce-

Madrid, 23 de febrero de 1977-
rente, Juan Pulido García. , 077) 

IrñpTProvincial. — Dr. CastelO-


